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Introducción

La personalidad es el resultado de un proceso que se inicia con el nacimiento  y se prolonga hasta la edad adulta, y está estrechamente vinculada a las actividades que el hombre realiza en las distintas etapas de su desarrollo, en las cuales asimila la herencia social y establece las relaciones con sus semejantes, a ello va unido el reconocimiento de que en ese proceso la educación desempeña un papel importante.

De acuerdo con el fin general de la educación cubana, el Sistema de Educación Inicial y Preescolar se plantea como propósito fundamental lograr el máximo desarrollo posible de cada niño, lo que constituye una premisa indispensable de su preparación para el ingreso en la escuela y que debe ser integral y armónico, entendiendo esto como un derecho que abarca la atención a la salud, al desarrollo intelectual, moral, socio-afectivo,  personal y motriz.

La edad preescolar es considerada como aquella etapa del desarrollo que abarca desde el nacimiento hasta los  seis años. En el mundo actual, de forma progresiva, se ha ido manifestando una toma de conciencia sobre la importancia de esta etapa de la vida, considerada como el período más significativo en la formación del individuo, ya que en ella se estructuran las bases fundamentales de las particularidades físicas y formaciones psicológicas de la personalidad, que en las sucesivas etapas del desarrollo se consolidarán y perfeccionarán.

Para el logro de estos propósitos la educación de los niños de estas edades está encaminada al cumplimiento de los objetivos y contenidos planteados en el programa educativo por la vía institucional y la no institucional. En el presente libro profundizaremos en la educación y desarrollo sensorial por constituir uno de los problemas más importantes de la Pedagogía Preescolar contemporánea. 

El desarrollo sensorial sirve de base para la realización exitosa de distintos tipos de educación: intelectual, estética, física, y moral, es decir para el desarrollo multilateral. “La tarea primordial de la educación intelectual consiste en impartir a los niños los conocimientos elementales, a la vez que se forman en ellos determinadas vías de percepción (habilidad de observar, de examinar atentamente y de investigar los objetos con sus manos), y también procesos sencillos de la actividad intelectual, o sea, la capacidad para analizar, comparar y generalizar lo observado”.1 

La educación sensorial constituye el primer eslabón de la educación intelectual

en la etapa preescolar, la cual posibilita que los niños y las niñas comiencen a conocer el medio y a relacionarse con el mundo que les rodea, a  familiarizarse con los objetos, fenómenos y con sus cualidades. 

El conocimiento de esta realidad circundante se basa, fundamentalmente, en las sensaciones y las percepciones. Conocemos los objetos y fenómenos que nos rodean por medio de la vista, el oído, el tacto etc, y sobre esta base, surgen procesos más independientes tales como la memoria, el pensamiento y la imaginación. 

Este libro está dirigido principalmente a los estudiantes de la educación preescolar en formación. Para el educador en ejercicio resulta también una herramienta importante, ya que en sus manos está propiciar y crear las condiciones necesarias para una correcta estimulación y realización de acciones y ejercicios prácticos, que contribuyan a alcanzar los logros planteados para el desarrollo sensorial  en la edad preescolar. 

En el primer capítulo se abordan consideraciones generales de las autoras acerca de la importancia de la educación y el desarrollo sensorial como base fundamental de la educación intelectual en la primera infancia, así como, sus principales tareas, etapas y contenidos.  Son tratados, además, aspectos filosóficos, fisiológicos, psicológicos y pedagógicos que constituyen fundamentos en el proceso de educación sensorial.

En el capítulo dos  se fundamentan  algunos  antecedentes del programa de educación sensorial en nuestro país a partir del triunfo de la Revolución. Las características del proceso de educación sensorial en la primera infancia es el objeto de caracterización en el capítulo tres, así como la preparación que recibe el niño desde la infancia preescolar como preparación para el trabajo con la computadora. 

El desarrollo sensorial que alcanza el niño en la infancia preescolar a partir de la percepción de los distintos patrones sensoriales: forma, color y tamaño así como el trabajo con la percepción analítica es el objeto de análisis desde el punto de vista metodológico en el capítulo cuatro.

Por todo ello es de interés de las autoras que este libro  se convierta para los educadores en una fuente de consulta, de estudio sistemático y en una importante motivación para el perfeccionamiento del proceso educativo en la edad preescolar, quedando abierto a la reflexión, al debate y  la profundización cada una de los temas en el tratados.                                                                          

                                                                         MSc.  Alicia González Guerra

                                                                         Lic. Isis Rooms Hechavarría

Capitulo 1

LA EDUCACIÓN Y EL DESARROLLO SENSORIAL EN LA PRIMERA INFANCIA. 

1.1 Consideraciones generales acerca de la importancia de la educación y el desarrollo sensorial como base fundamental de la educación intelectual en la primera infancia.  Sus fundamentos teóricos.

MsC: Alicia González Guerra.

Lic: Isis María Rooms Hechavarria.             
                                                                        “Ármese en la escuela al niño con las 
                                                                         armas que ha de necesitar para la vida”

                                                                                                                   José Martí 2
La educación sensorial constituye el primer eslabón de la educación intelectual, es una de sus tareas fundamentales. Los procesos sensoriales están orgánicamente en todos los tipos y formas de contacto del niño con el mundo exterior. 

El conocimiento sensorial y racional constituye una actividad cognoscitiva única. En el proceso de educación sensorial se realiza la preparación para pasar de la percepción al pensamiento y se forma una base determinada para la actividad intelectual. 

En la Pedagogía contemporánea uno de los problemas que requiere mayor atención es la educación y el desarrollo sensorial, por constituir base para la realización exitosa de los procesos de educación estética, física, intelectual, moral; es una condición para la asimilación de cualquier actividad humana. Al respecto Loguinova V.I. refiere que… “Las primeras etapas del conocimiento se garantizan por los procesos de sensación y percepción. La percepción sensitiva directa del medio constituye la base de las representaciones”. 3
El carácter de estas representaciones, su exactitud, precisión y plenitud dependen del grado de desarrollo de aquellos procesos sensoriales que garanticen el reflejo de la realidad. La riqueza y variedad de impresiones sensitivas que se reciben de la realidad circundante son una condición para el éxito de la educación sensorial.
La palabra sensorial proviene del latín “sensua” que significa: sentimiento, sensación, percepción, capacidad para la sensación.  La Pedagogía Preescolar  define la educación sensorial como:
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Educación que permite la familiarización de manera consciente con las propiedades externas de los objetos y se les enseñan los métodos de su investigación, permite lograr que la percepción sea completa y discriminada, que sea posible conocer los objetos desde todos los puntos de vista, distinguir sus propiedades aisladas y sus partes componentes, establecer el lugar que aquellos ocupan en el objeto completo.

La edad preescolar es la edad en que se forman y desarrollan los procesos sensoriales, las investigaciones psicológicas y pedagógicas realizadas en torno a esta temática  han demostrado que el proceso de educación sensorial no se puede dejar a la espontaneidad,  el educador debe  con sistematicidad planificar, organizar, dirigir acciones educativas  en correspondencia con el ritmo de desarrollo integral del niño y con las aspiraciones de cada etapa. 

El objetivo de la educación sensorial es: 

[image: image100.wmf]
El desarrollo de los diferentes tipos de actividad y su perfeccionamiento garantizan también el desarrollo sensorial:
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Sobre esta base pueden determinarse las siguientes tareas de la educación sensorial.


[image: image1]
Tarea 1. La formación en los niños de los sistemas de acciones perceptuales de investigación.
La percepción a la vez que constituye el fundamento de toda actividad mental del hombre, desempeña un papel esencial en los distintos tipos de actividad, constituye un regulador de las diferentes acciones prácticas.  La Percepción es el reflejo integral de las diferentes propiedades de los objetos (color, forma, tamaño, textura, posición en el espacio) y constituye el fundamento de toda la actividad mental del hombre, pues es, a través de la percepción, que el individuo entra inicialmente en contacto con la realidad circundante, y es la base para el conocimiento, para la orientación hacia las propiedades y relaciones externas de los fenómenos y objetos en el espacio y el tiempo.

Las acciones de percepción comienzan a formarse desde el primer año de vida del niño. La educación sensorial tiene como objetivo en esta etapa de la vida del niño,  garantizar un desarrollo normal de las funciones de los analizadores y la formación de los tipos primarios de percepción de los objetos, el conocimiento sensorial de las diferentes características distintivas (forma, tamaño, situación en el espacio), como propiedades de los objetos que determinan la posibilidad y el carácter de las acciones que se pueden realizar con ellos, como son : el agarre y la manipulación de los objetos.

Al finalizar el primer año de vida, el niño ya manifiesta cierta constancia en sus percepciones relacionadas con el tamaño y la forma. Esto se manifiesta en que reconoce un objeto independientemente del lugar en que se encuentra, y aunque no esté al alcance de su vista, sabe que el objeto existe y lo busca con la vista cuando el adulto se lo nombra, hasta encontrarlo.

La educación sensorial en el segundo y tercer año de vida se caracteriza por un intenso desarrollo sensorial, los niños aprenden a establecer las relaciones que existen entre los objetos según la forma, el tamaño, la posición en el espacio, el color y otras propiedades. Esto les permitirá aprender  el uso de los patrones sensoriales. El tipo de actividad práctica que determina el desarrollo del sistema sensorial del niño en estas edades es la actividad con objetos.

Al finalizar la edad temprana constituye un logro del desarrollo que el niño reconozca las propiedades de los objetos: color, forma, tamaño y textura, mediante acciones de comparación a un  nivel externo.

La edad preescolar es un período del desarrollo sensorial intenso, el dominio de nuevas acciones de percepción que permiten percibir el mundo circundante en forma más completa y discriminada posibilita el  perfeccionamiento de su orientación en las propiedades y relaciones externas de los fenómenos y objetos en el espacio y en el tiempo.  Se requiere para alcanzar estos logros un proceso  especialmente organizado, dirigido por el educador y que introduzca al infante en variadas actividades que permitan el desarrollo de su percepción.

El desarrollo de la percepción en los niños se considera como el proceso de asimilación de la experiencia sensorial, social y como la formación, bajo la influencia del adulto, de nuevas capacidades sensoriales. La percepción del niño se amplia y perfecciona a medida que se asimilan las nuevas acciones perceptivas. Cada nueva acción que el niño asimila da la posibilidad de descubrir en los objetos nuevas cualidades y propiedades.

En los primeros tiempos el niño trata de obtener información sobre las propiedades de los objetos no tanto por medio de la percepción como de las acciones prácticas, después la percepción se complementa con la acción práctica y luego las acciones de percepción se hacen suficientemente organizadas y efectivas como para dar por sí sola una representación  completa del objeto. 

Ejemplo: En el examen de un  objeto la mano actúa como órgano auxiliar de la vista, ayuda al ojo a examinar el objeto, el niño realiza acciones de manipulación, yuxtaposición, superposición hasta que estas no son necesarias para el descubrimiento de las propiedades del objeto. Se produce la interiorización de las acciones de orientación externa.

Todas las acciones perceptuales comienzan a formarse en la etapa comprendida entre cero y tres años de vida. El desarrollo de las acciones perceptuales se manifiesta en la transformación del análisis externo en interno, es decir, mediando un proceso que  se le denomina “proceso de interiorización”.

¿Qué son las acciones perceptuales?

La definición dada por Venguer, L.A. (1981), plantea que: “Son acciones necesarias para la asimilación de los patrones sensoriales; mediante ellas el niño puede obtener representaciones sobre los diversos tipos de propiedades de los objetos, que tienen significación de patrones de las representaciones ya asimiladas, para orientarse en las propiedades de los objetos circundantes”. 4
En distintas investigaciones realizadas  L. A Venguer y sus colaboradores establecieron tres tipos de acciones perceptivas: Identificación, comparación y modelación.     

 Acciones de  Identificación                                                                                                                                  

[image: image102.wmf]
Como ejemplo observamos las acciones perceptivas realizadas por el niño al resolver una tarea en el tablero  excavado (ver figura 1 y 2), o durante  la superposición de una figura geométrica sobre otra para determinar si son iguales (ver figura 3 y 4).

Figura 1                                                           Figura 2
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   Figuras 3 y 4         Identificación de la forma y el color


    

Acciones de comparación 

El patrón es el medio general de la percepción y los diferentes objetos son para el niño las  variantes de este modelo o patrón (ver figura 5)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Figura 5                                                                     

    

     


Acciones de modelación 


Las acciones modeladoras permiten el surgimiento y desarrollo de la habilidad de descomponer el objeto en sus partes, de establecer relaciones entre ellos, por lo que requieren de un mayor desarrollo del pensamiento representativo. 

Los componentes fundamentales de  las acciones de modelación son: las acciones de sustitución, las acciones de construcción de modelos y las acciones de utilización de modelos.

Entre ellas podemos ejemplificar las actividades de percepción analítica, las cuales tienen como objetivo específico el desarrollo de acciones modeladoras de percepción, es decir, posibilitan el análisis integral de los objetos para lo cual es imprescindible  que los niños efectúen la integración o desintegración del todo en sus elementos componentes. Se trabajan también estas acciones en las actividades de construcción y otras áreas del programa educativo de la educación  preescolar.


   


                                                                                         


Tarea 2. La formación en los niños de los sistemas de patrones sensoriales, representaciones generalizadas sobre las propiedades, cualidades y las relaciones de los objetos.

Desde la edad temprana se va formando en el niño determinada reserva de representaciones sobre las diversas propiedades de los objetos y algunas de dichas representaciones comienzan a fungir como modelos, con los cuales el niño compara las propiedades de nuevos objetos en el proceso de percepción.

En la edad preescolar tiene lugar el tránsito de la utilización de los denominados patrones “objetales”, que son el resultado de generalizar la experiencia sensorial propia del niño, al uso de los patrones sensoriales generalmente aceptados.

¿A qué llamamos patrón sensorial? Los patrones sensoriales son las representaciones que se han ido formando dentro del género humano sobre las variaciones fundamentales que ha sufrido cada tipo de propiedades y relaciones: el color, la forma y el tamaño de los objetos, su disposición en el espacio; la altura del sonido, la duración de los intervalos de tiempo, etc.

Los patrones surgieron en el transcurso del desarrollo histórico de la humanidad y son utilizados por las personas en calidad de patrones, de marcas, mediante los cuales se establecen y denominan las correspondientes propiedades y relaciones. Así por ejemplo en la percepción de las formas sirven de patrones las representaciones acerca de las figuras geométricas de superficie plana y volumétricas, respecto al color, las representaciones sobre los colores del espectro además el blanco y el negro. Los patrones de la situación espacial y las direcciones, los patrones de magnitudes, de resonancia de los sonidos del lenguaje.

La asimilación de los patrones sensoriales, al igual que la  formación de cualquier representación de las propiedades de los objetos, se produce como resultado de la ejecución de acciones perceptuales, encaminadas a analizar los diversos tipos de formas, colores, relaciones de tamaño y de otras propiedades y relaciones que deben adquirir significación de patrones, los cuales, poco a poco, el niño los utiliza para comparar las propiedades de los distintos objetos. 

El desarrollo de las representaciones acerca de los diversos patrones  de propiedades se produce en estrecha relación con todos los tipos de actividades que impliquen tareas cada vez más complejas para la percepción infantil. La organización de la memorización verbal de los tipos principales de propiedades de los objetos ocupa un lugar destacado en la familiarización del niño con los patrones sensoriales. 

En el proceso de formación de los patrones sensoriales el niño se familiariza con tipos, cada vez más sutiles, de patrones  de propiedades. Se produce el tránsito del conocimiento del los colores del espectro a la familiarización con sus matices, del conocimiento de los principales formas geométricas, al conocimiento de sus variaciones; del conocimiento de las correlaciones de los objetos por su tamaño, al conocimiento de las correlaciones de las distintas dimensiones. Luego tiene lugar la familiarización con los nexos y relaciones entre los patrones.

Tarea 3. La formación en los niños de las habilidades para emplear independientemente los sistemas de acciones perceptuales y los sistemas de patrones en la actividad práctica y cognoscitiva.

La asimilación de los sistemas de acciones perceptuales y de los sistemas de patrones ocurre en estrecha unidad e interrelación. Por una parte, las acciones perceptuales garantizan la distinción de los diferentes propiedades que luego se generalizan y adquieren un valor de patrón. Por otra parte, la asimilación de los patrones  reorganiza las acciones perceptuales, las hace más organizados y dirigidos hacia un objetivo. El niño tiene la posibilidad de ver lo conocido en lo desconocido.

Para que se produzca el desarrollo sensorial esperado es necesario que al niño se le propongan actividades ricas en contenidos.  Ampliar considerablemente el contenido de la educación sensorial e incluir tareas relacionadas con las disímiles manifestaciones de la vida cotidiana, suprimir los ejercicios formales, revestir todo el sistema de un carácter consciente, que permita descubrir características y cualidades de los objetos inaccesibles en ocasiones a la observación directa, pero que, poseen una importante significación.

Formar en los niños conocimientos y habilidades generalizadas, que le permitan orientarse ampliamente en el mundo que percibe, formar procedimientos que le permitan al niño relacionar lo percibido con la experiencia sensorial anteriormente acumulada, es la esencia de esta tarea y en general de la educación sensorial. 

Es por ello que el contenido de la educación sensorial se expresa como el cúmulo de propiedades y cualidades, de relaciones en objetos y fenómenos que debe asimilar un niño en la primera infancia. Este contenido debe abarcar toda la diversidad de características sensoriales del mundo circundante. El volumen del contenido de la educación sensorial está determinado por la diversidad de particularidades del mundo que rodea al niño y por la variedad de actividades que se desarrollan en esta etapa, las cuales tienen diferentes bases sensoriales.  

El conocimiento sensorial proporciona una idea, una opinión de los objetos y fenómenos. La tarea del conocimiento racional consiste en la explicación del origen y esencia de los fenómenos. Pero solo se pueden explicar los fenómenos cuando se tiene una imagen concreta y exacta de estos. 

El conocimiento va más allá del reflejo sensorial de los fenómenos, es decir que apoyándose en él se explica cual es la esencia y el origen de estos fenómenos. Los distintos tipos de actividades que realizan los infantes constituyen formas de conocimiento de la realidad. 

La teoría marxista-leninista el conocimiento plantea que el mundo material existe independientemente de nuestra conciencia. Al respecto Lenin escribió: “…El conocimiento es la aproximación eterna, infinita, del pensamiento al objeto…” 5 El cerebro tiene la propiedad de reflejar el mundo objetivo, y es lo que constituye el conocimiento. El objeto que vemos y provoca en nosotros la imagen correspondiente existía antes de que en nuestra mente surgiera su representación, él existe independientemente de nuestra conciencia y se manifiesta como un reflejo de la realidad en el cerebro humano. Entendemos por reflejo el resultado de la interacción que se produce cuando unos fenómenos, mediante su influjo quedan representados en otros. Esta es una propiedad general de la materia. 

Así, el conocimiento también es un reflejo cualitativamente superior, se produce en el marco de una determinada base material, en un proceso de interacción que se establece entre el individuo y el mundo, por medio del cerebro. El conocimiento no es la propia cosa reflejada, sino la forma de asimilación de la realidad, la facultad del hombre de reproducir en imágenes sensoriales, ideas y pensamientos, el mundo material.

Las autoras consideran necesario dada la temática resaltar ¿Cuáles son las fuentes del conocimiento?, veamos:

· La experiencia que el hombre acumula de generación en generación, la que se trasmite por medio de los procesos de enseñanza y la educación.

· La actividad, la práctica propia del ser humano en cada momento de su vida. 

Las actividades con los objetos durante la edad temprana, los juegos de roles y las actividades productivas en los preescolares, representan fuentes inagotables para la adquisición del conocimiento en los niños desde que nacen.

El conocimiento es un proceso complejo y recurre varias etapas, que van de lo desconocido a lo conocido, de lo fácil a lo difícil, de lo simple a lo complejo. Si tenemos ante nosotros un objeto que deseamos conocer, debemos primero mirarlo, determinar su color, forma, probar su solidez, etc. por consiguiente el movimiento de nuestro conocimiento empieza por la acción de los sistemas sensoriales.

En estas fuentes del conocimiento entran en función los productos primarios del conocimiento: las sensaciones y las percepciones, constituyendo las formas más elementales del conocimiento. Al respecto V.I. Lenin planteó:…”Nuestras sensaciones son imágenes del mundo exterior…” 6 Por medio de los analizadores percibimos la sensación visual, auditiva, olfativa, gustativa, táctil. Sin embargo el hombre percibe el objeto en su totalidad por medio de la percepción.
Retomando que la percepción es el reflejo integral de las diferentes propiedades de los objetos, tenemos que ellas se interrumpen cuando falta el objeto,  pero al individuo le queda la representación de los mismos, considerando las representaciones como:


El conocimiento se aborda entonces como una unidad dialéctica entre su nivel sensorial y racional, donde ambos niveles se interrelacionan y se condicionan mutuamente. Las sensaciones y percepciones son propias del hombre y de los animales y constituye un salto cualitativo el paso del conocimiento sensorial al abstracto, que es propio exclusivamente del hombre.

Las sensaciones, percepciones y representaciones son formas elementales del conocimiento, ellas no revelan la esencia de los objetos, al conocimiento sensorial se le añade la actividad del pensamiento abstracto. 

El conocimiento sensorial proporciona una idea, una opinión de los objetos y fenómenos. La tarea del conocimiento racional consiste en la explicación del origen y esencia de los fenómenos. Pero solo se pueden explicar los fenómenos cuando se tiene una imagen concreta y exacta de estos. Existe unidad entre lo sensorial y lo racional  e interdependencia para que ocurra el verdadero proceso del conocimiento, toma carácter de proceso de lo simple a lo complejo y de lo inferior a lo superior.  

La teoría marxista-leninista del conocimiento le concede un papel y lugar fundamental a la práctica como fuente del conocimiento. El conocimiento es el objetivo de la práctica y ella a su vez constituye la esfera de aplicación de los conocimientos. 

En la relación hombre – mundo como status filosófico, la actividad como forma de existencia, desarrollo y transformación de la realidad social penetra todas las facetas del quehacer humano y en este sentido tiene una connotación filosófica. Ella es la forma específicamente humana de relación activa hacia el mundo circundante, cuyo contenido es su cambio y transformación racional, la cual supone determinada contraposición del sujeto (S) – objeto (O). 

La relación hombre (H) – mundo (M) se concreta en la relación Sujeto – Objeto.

Sujeto: como categoría filosófica designa al hombre socio - históricamente determinado y portador de la práctica social.

Objeto: aquella parte del mundo que el hombre humaniza, que integra a su realidad mediante la práctica social.

En la relación Sujeto – Objeto, la actividad humana se expresa como una síntesis que integra a manera de sistema tres momentos o decisiones:

· La actividad práctica: es actividad material adecuada a fines (el hombre hace la historia, humaniza la naturaleza, con su acción transformadora enriquece y amplía su objeto de conocimiento , en dependencia de leyes objetivas)

· La actividad cognoscitiva: forma esencial de la actividad espiritual del hombre, condicionada por la práctica, refleja la realidad y la reproduce en forma de conocimiento (leyes, categorías, hipótesis, teorías, etc)

· La actividad valorativa: el proceso de conocimientos exige el establecimiento de nexos con la actividad valorativa de la conciencia. El hombre no solo refleja los objetos y procesos, sino que los enjuicia desde el ángulo de la significación que ellos poseen en positivo o negativo.

En el proceso educativo (actividad) se produce la relación Sujeto – Objeto, donde la educadora, como hombre socio - históricamente determinado, porque se encuentra preparada, es creativa y portadora de la práctica social, es el sujeto de la actividad y el niño es el objeto que ella transforma e integra a su realidad mediante el proceso educativo.  Este objeto (niño) participa de manera activa en el proceso educativo e interactúa  con el medio, es también sujeto dentro de la actividad. 

El conocimiento surge y se desarrolla sobre la base de la actividad en la interacción Hombre – Mundo, pero igualmente, el fin del conocimiento es la actividad práctica, porque descubre y crea objetos, en el caso del niño crea posibilidades para enfrentarse con mayor seguridad al mundo que le rodea. 

El propósito del conocimiento no queda limitado al descubrimiento de las propiedades esenciales en los fenómenos y procesos, lo que el hombre necesita es comprender y poder explicar el mundo para transformarlo a su provecho.  La práctica es el punto de partida, la base del desarrollo y el fin del conocimiento, constituyendo el único criterio de la verdad.

Le corresponde a los educadores, adultos de forma general  organizar a tiempo y correctamente la experiencia sensorial del niño y es importante no solamente para el propio desarrollo sensorial, sino para el desarrollo del pensamiento, del lenguaje.  En este sentido, las actividades que se les propongan al niño deben ser diversas: dibujo, modelado, construcción, juegos, en general todas aquellas que contribuyan a la aplicación de la experiencia y el conocimiento asimilado en diferentes procesos.

En las edades preescolares, durante  las actividades que realizan los infantes, se nutren de experiencias, reciben impresiones del mundo que le rodea, de los objetos y fenómenos, sus propiedades y características distintivas, reviste gran importancia proporcionarle a los niños representaciones de los objetos que servirán de base para la formación de conceptos esenciales.

En correspondencia con lo expresado  anteriormente la Educación Sensorial plantea como método fundamental la utilización de la exploración en su relación con el lenguaje y la actividad práctica.

La exploración: método fundamental de la educación sensorial.

Para la exploración  la acción del examen del objeto es un momento fundamental, la cual el niño la realiza utilizando diferentes procedimientos: de forma visual, mediante el movimiento de la mano sobre el objeto (palpación),  bordear con el dedo la figura, yuxtaposición y superposición. Cuando, ya el niño tiene cierto desarrollo de las sensaciones, se utiliza la exploración con el objetivo de integrar las características que conforman el objeto. Se utilizan como procedimientos la comparación visual e inclusión en ella de todos los analizadores. 

En la exploración del objeto el niño debe notar todas las características posibles del mismo: forma, color, textura, sonido, sabor, etc, todas estas sensaciones no se producen aisladas, sino en conjunto, como propiedades de un objeto único, como imagen sensorial única, desarrollándose de esta manera las percepciones y representaciones modelándose según los objetos y los fenómenos del mundo material.

Durante la exploración de los objetos se distinguen etapas que son fundamentales que el educador las tenga presente al planificar y organizar el proceso de exploración con sus niños. Ellas constituyen un modo generalizado de explorar los objetos, es decir la exploración no siempre tiene que transcurrir de la misma forma, pero estos pasos le posibilitan al educador tener una secuencia generalizada de este proceso con los niños en las distintas actividades

Principales etapas de la exploración:

1.- Percepción del aspecto general del objeto.

2.- Desmembramiento de las principales partes del objeto y la  determinación de sus propiedades (forma, tamaño, etc.).

3.- Determinación de las interrelaciones  espaciales de las distintas partes de una con respecto a la otra (arriba, abajo, a la derecha, a la izquierda).

4.- Desmembramiento de las partes más pequeñas del objeto y su disposición en el espacio con respecto a las partes principales.

5.- Percepción reiterada y completa del objeto.

La exploración se estructura como una experiencia sensorial (visual, motora, auditiva, etc.) y ofrece como resultado un material para la formación de las representaciones y generalizaciones. De ahí que la experiencia sensorial, si no está vinculada al lenguaje, por muy rica y bien organizada que esté, deja al niño en el nivel de conocimiento sensorial. Para que esto no suceda el lenguaje del adulto debe desempeñar una función importante en la apropiación de la experiencia del niño. 

La palabra generaliza, es decir, introduce lo que no ha sido dado por la experiencia sensorial y que el propio niño no está en condiciones de detectar en un objeto o en un fenómeno. La palabra del adulto es un instrumento que:

· Organiza y fija la experiencia sensorial del niño.

· Orienta la percepción hacia aquellos aspectos menos accesibles, la racionaliza, la individualiza.

· Descubre aspectos que no conocemos.

· Generaliza las representaciones sensoriales garantizando así su conservación en la memoria.

El lenguaje da la posibilidad al niño de rebasar el límite del conocimiento sensorial y desarrollar la conciencia de reflejar mediante el pensamiento abstracto, enjuiciar, razonar y adoptar una actitud  consciente, elaborar juicios, razonamientos que reflejan de manera generalizada la realidad estableciéndose una relación entre el nivel sensorial y racional del conocimiento.

De esta manera los fundamentales didácticos de la educación sensorial estructuran la Metodología para la enseñanza de esta área en la edad preescolar, expresando la concepción dialéctico- materialista sobre la teoría de la actividad, la comprensión dentro de la teoría del conocimiento de la relación entre el nivel sensorial y el nivel racional del conocimiento y la importancia dentro del nivel sensorial de la formación en el niño de edad preescolar de los sensaciones, percepciones y representaciones como formas del conocimiento sensorial, para que el conocimiento vaya de la contemplación viva al pensamiento abstracto y de  ahí  a la práctica como único criterio de la verdad.

1.2.- Base anatomofisiológica del desarrollo sensorial en el niño.

MSc. Josefa A. Rojas Estévez

Dr.C. Raúl Rodríguez Calzado

Como  se afirma  por gran número de investigadores, el  ser  humano  se  diferencia  de  los  restantes  animales  y  en particular de los homínidos y antropoides, por la marcha bípeda, por el lenguaje hablado o sistema de comunicación abstracto y simbólico, sin el que la humanidad no existiría como tal y, por la cultura que aumenta hasta el infinito las posibilidades de evolución y de perfeccionamiento del lenguaje. 

La libre utilización de la mano, la visión estereoscópica y la perfecta coordinación óculo-manual hicieron posible el desarrollo del lenguaje gestual y mímico como medio de comunicación entre iguales, así como una creciente encefalización. El hombre adquirió la capacidad de aprender y de enseñar continuamente, de establecer analogías y diferencias, de abstraer y simbolizar, convirtiéndose en un ser pensante. Simultáneamente, la lucha por la supervivencia le obligó a una organización social, basada en la convivencia familiar, la vinculación afectiva y el trabajo en común. 

La necesidad de un intercambio permanente de información, ha permitido la acumulación de saberes, su transmisión de un sujeto a otro y de una generación a las siguientes, haciendo posibles la cultura y la adquisición de la conciencia humana. 

Al respecto, los resultados de estudios realizados demuestran que la mayor interpretación que se produce en las personas con el mundo exterior en el sentido de aprendizaje, se da a través del órgano visual en un 83 %, a través del órgano auditivo en un 11 % y el resto a través de los demás sistemas 
sensoriales (mediante el olfato 3,5 %, mediante el tacto el 1,5 % y mediante el 
gusto 1 %. (González Castro, 1990).7 En otros estudios realizados, si se compara la retención en la memoria a largo plazo después de 72 horas de un concepto aprendido  bajo la influencia de diferentes vías, se constató que puede recordarse el 10 % de lo que se leyó, el 20 % de lo que se escuchó, el 30 % de lo que se vio, el 50 % de lo que se vio y escuchó, el 70 % de lo que se pudo discutir y el 90 % de lo que explicaron y realizaron en la práctica. (González C., 1990).8 

Estos datos nos demuestran que la participación directa de los sistemas sensoriales y sus relaciones, en la interacción organismo ambiente, permite hacer más duraderos los conocimientos adquiridos y determina la manifestación de sus potencialidades, así como el desarrollo y los cambios que se producen para conservar su integridad.

Sistemas sensoriales

En el hombre, el contacto con los  objetos, las variaciones de la luz, las ondas sonoras, las diferentes sustancias, es decir los cambios que se producen en el ambiente, implican estímulos que permiten al organismo detectar cualquier información del medio que lo rodea y dar una respuesta  a ellos.

Los sistemas sensoriales, tienen como función principal detectar, transducir, transmitir e integrar la información de las variaciones energéticas de los medios internos y externos del organismo. Ellos permiten que se realice realmente la función sensoperceptual, y no solo se detecta la información recibida, sino que  también le imprimen determinado nivel de integración que permite su utilización más rápida y eficiente por las restantes estructuras del sistema nervioso. Desde el punto de vista anatomofuncional pueden ser divididos en tres partes: la periférica o receptora, la conductora y la central o cortical. 
En la parte central o cortical del sistema es a donde llega la información recibida según el sistema sensorial estimulado y continúa el procesamiento de la 
7-González Castro, Vicente: Teoría y Práctica de los medios de Enseñanza, Editorial Pueblo y Educación, 1990, p52

8- Ibidem p,53
información hasta alcanzar el máximo nivel de integración, lo que hace posible la sensopercepción. 

La percepción es un proceso psíquico que interrelaciona con el resto de estos procesos. De ahí que la función perceptual, si bien tiene sus bases biológicas esenciales en los sistemas sensoriales, esta también se encuentra influida por el resto de las funciones y procesos psíquicos; garantizan en el niño el desarrollo intelectual a partir del conocimiento del medio circundante, los objetos y fenómenos con los que establece relaciones. Estas características varían con la edad y son de necesario conocimiento para el educador ya que éste debe estimular temprana y oportunamente su desarrollo, prevenir, detectar y compensar cualquier alteración que pueda  presentarse.

Sistema sensorial visual

El ojo humano es sensible a longitudes de onda entre 400 y 720 nanómetros, es decir desde el violeta hasta el rojo, pasando por el azul, verde, amarillo y naranja. La parte receptora la constituye un teleceptor capaz de excitarse cuando la energía luminosa incide sobre los fotoceptores ubicados en la retina del ojo. 

La retina es la capa más interna del ojo, donde se encuentran los fotoceptores: conos y bastones, junto a otras neuronas sensoriales visuales, que forman los primeros elementos de la parte conductora de la vía visual. Los conos responden ante la luz diurna y el color. Se han identificado tres tipos de conos debido a que tienen fotopigmentos específicos, para los colores: rojo, azul y verde.

Es posible identificar los colores por la intensidad de la estimulación que se produce de la combinación de los tres tipos de conos. Cuando llega la luz roja a la retina, no sólo se estimulan los conos rojos, sino que también se excitan los verdes y los azules, pero con una intensidad menor, por lo que sólo se refleja el rojo. Así para cada color existe una proporción determinada. La combinación de la estimulación en los tres tipos de conos permite la percepción de todos los colores del espectro y sus combinaciones.

Los bastones son muy sensibles y permiten la visión nocturna. La retina, presenta los fotoceptores en las capas más profundas, por lo que la luz tiene que atravesar todas las capas antes de llegar a los pigmentos, por lo que se plantea que presentamos una retina invertida. Sin embargo, en la región llamada fóvea central, este fenómeno no ocurre y constituye la región de mayor agudeza visual del ojo humano. En la retina no sólo tiene lugar la transducción de la  energía luminosa, sino que se inicia el proceso de análisis de la información  recibida (forma, color, movimiento).

La parte central o cortical del sistema visual se encuentra en  el área visual primaria ubicada en el lóbulo occipital y el área visual secundaria de la corteza cerebral, la cual incluye además, parte de los lóbulos parietal y temporal inferiores, la cual envía impulsos a otras donde concluye el análisis de la información. En general, todo ello hace posible la percepción de la forma, el color y la relacionada con el movimiento y la localización espacial de los objetos. Estas interpretaciones se hacen cada vez más complejas, permitiendo el análisis sensoperceptual de la información que llega del ambiente. Responsable de la percepción de todo lo que se  observa.

Las peculiaridades del desarrollo del sistema sensorial visual determinan variaciones de aumento con respecto a la edad. Disminuye con la edad la elasticidad del cristalino, causado por el cambio de metabolismo general del organismo. Esta variación de la elasticidad del cristalino trae como resultado que varíe considerablemente el punto cercano de la visión con la edad.

La agudeza visual se desarrolla lentamente en el niño y alcanza valores similares al adulto entre los cuatro y cinco años. Reportes de autores expresan que a los tres años, la hipermetropía aparece en un  8 % de los niños y la miopía en el 2,5 %. El incremento de este por ciento se produce fundamentalmente a expensas de aquellos niños y adolescentes que no cumplen las medidas higiénicas requeridas, tales como adoptar posiciones incorrectas en la mesa durante las actividades o  el estudio, leer con iluminación deficiente y realizar esfuerzos desmedidos de los músculos oculares durante períodos de tiempo prolongados al estudiar o trabajar con el computador.

La retina, a pesar de ser la primera estructura en formarse, no alcanza su funcionamiento óptimo hasta que no transcurren los tres primeros meses de nacidos, momento en el cual se completa la mielinización de las fibras que componen el nervio óptico.

La percepción de los colores y de otras cualidades de los objetos varía de acuerdo con la edad, en gran medida por los cambios en la estructura del sistema sensorial. El recién nacido tiene más bastones y menos conos, pero ya a los tres años la cantidad de conos iguala incluso supera, la de los bastones. Aunque la máxima sensación de los colores se alcanza a los treinta años esta capacidad varía según la ejercitación que tenga la persona, por lo que su progresivo desarrollo está influido por el adulto y el medio en su interrelación, resultando significativo el papel del educador y la familia en la estimulación desde la edad inicial y preescolar.

Con la edad disminuye la diferenciación de los tonos y matices. Los niños de menor edad presentan mayor diferenciación a los tonos fuertes por ejemplo, al rojo. Primero reconoce el color amarillo, luego el verde y después, el azul. Ocho de cada cien hombres presentan trastornos de la visión cromática. En las mujeres es mucho menos, sólo un 0,4 %. Esto está asociado a factores de índole genético.

Los cambios más frecuentes en la visión estereoscópica ocurren entre los 9 y 10 años y su nivel óptimo se alcanza de los 17 a 22 años. Ello se manifiesta en la percepción espacial. Esta se desarrolla con la edad y tiene su inicio con el nacimiento. La visión espacial del niño se enriquece en la medida en que manipula objetos, ya que este tipo de percepción requiere no sólo de la vista, sino también de la información que le brinda el sistema sensorial somático, aspecto que debe tenerse en cuenta en las actividades que se realizan.

El recién nacido reacciona a la luz intensa y ya al mes puede fijar la vista en un  punto determinado. A los tres meses sigue los objetos en movimiento hasta que estos salen de su campo visual. A los dos años, el niño ve todo lo que puede ver un adulto. Al finalizar el quinto a sexto año, logra aproximarse a la realidad espacial, producto de la experiencia acumulada.

En la edad preescolar el campo visual de los niños se incrementa intensamente, y ya alrededor de los 7 años alcanza aproximadamente el 80 % del adulto.

Existen también diferencias por sexo: a los 6 años, en los niños es mayor que en las niñas, mientras que de 7-8 años ocurre a la inversa, en las siguientes edades se iguala. Debemos recordar que el campo visual determina el volumen de información  que puede percibir un individuo, y en consecuencia, tiene relación con la asimilación del material que se utiliza en las actividades que se ejecutan con los niños.

El sistema sensorial visual, como parte del sistema nervioso en general, está sometido a los mismos procesos implicados en su desarrollo. Los procesos de mielogénesis, sinaptogénesis y los asociados a la plasticidad celular (aprendizaje), se manifiestan en dependencia de la interacción entre los factores genéticos y ambientales que se manifiestan individualmente. Las condiciones de vida y educación constituyen un factor esencial en su desarrollo. Debe tenerse en cuenta, la colocación de los objetos a distancias adecuadas a la edad de los niños. 

Sistema sensorial auditivo

El sistema sensorial auditivo es altamente especializado, responsable de la percepción de todo lo que se escucha. Sus receptores constituyen mecanoceptores que responden a la vibración mecánica de las ondas sonoras en el aire la cual se traduce en energía de potenciales de acción. La amplitud de la vibración de las partículas de aire disminuye con el tiempo y la distancia en relación con su lugar de origen. Las frecuencias audibles por el hombre oscilan en un rango de 20 a 20 000 Hertz o ciclos por  segundo (los tonos puros, los sonidos complejos y los ruidos). Entre los ruidos destaca la palabra, que constituye la unidad fonética e ideativa del lenguaje hablado, principal medio de comunicación, de adquisición de conocimientos y de desarrollo del pensamiento de los humanos. 

El oído es un órgano sensorial muy importante para el humano, pues permite la orientación en el espacio y en el tiempo, el intercambio de información, incluso en la oscuridad y a gran distancia. Sin su presencia resulta imposible el lenguaje hablado. Responde a la fuerza de gravedad y a los movimientos de la cabeza y permite darse cuenta de la posición del cuerpo, movimiento en el espacio y el balance. Ofrece la sensación de peso en el cuerpo e indica además dónde se está en el espacio, de pie o moviendo la cabeza, si cae o gira la cara, atañe a los receptores del oído interno.

Las peculiaridades del desarrollo del sistema sensorial auditivo se ha podido constatar a partir de datos que evidencian que en el embrión humano, el desarrollo del oído se inicia durante la cuarta semana. Ya a los 8-9 meses de la vida prenatal (antes del nacimiento), el nuevo ser percibe sonidos que se encuentran entre los 20 a 5 000 Hz y reacciona a ellos mediante movimientos.
Una reacción muy precisa en los sonidos se presenta en los niños de 7-8 semanas de nacido; ya a los 5-6 meses, el lactante es capaz de reaccionar a sonidos muy finos y agudos. A esta edad escuchan con mayor dificultad, las palabras que los tonos sonoros y en este aspecto se diferencian de los adultos.

El desarrollo morfofuncional definitivo de los órganos de la audición, se alcanza alrededor de los 12 años. Con la edad varía también el umbral auditivo y disminuye el límite de audición de las frecuencias altas. En los niños puede alcanzar hasta 2 000 Hz. 

El estado funcional del sistema sensorial auditivo se relaciona directamente con la influencia de diferentes factores ambientales. El entrenamiento puede incrementar su sensibilidad. Por ejemplo, la música, el baile, la gimnasia rítmica, afinan la audición. En otro sentido, la fatiga física y mental, un alto nivel de ruido, las fluctuaciones bruscas de temperatura y presión, disminuyen significativamente la capacidad de los órganos auditivos.

El umbral de las sensaciones dolorosas para el hombre se encuentra en un nivel de ruido entre 120-130 dB, y hasta uno de 90 dB puede producir en ocasiones este tipo de sensaciones. En relación con esto, se debe enseñar a los niños a hablar en voz baja y a demostrar que el ruido excesivo en el salón u aula afecta la salud. La conversación de intensidad promedio provoca un ruido de 60–70 dB y el grito o la conversación en alta voz, alrededor de 90 dB. La estimulación adecuada del sistema auditivo, la protección ante el ruido y la higiene de los órganos auditivos (limpieza, no introducción de objetos para ello, etc) constituyen algunas de las medidas a tener en cuenta y sobre las que hay que educar a los niños desde edades tempranas.

Sistema sensorial somático (sistema somatosensorial) 

Permite que el organismo pueda responder a estímulos inherentes al tacto, presión y vibración (mecanoceptores). Los receptores que lo hacen posible se encuentran en la piel. También este sistema procesa información térmica (termoceptores), dolorosa (nocioceptores) y sobre los movimientos y posición relativa de las diferentes partes corporales, los receptores cinestésicos.

La parte conductora de este sistema sensorial se encuentra localizada  en los nervios espinales y craneales que llevan la información de todo el cuerpo a través de la médula espinal y el bulbo raquídeo. La información continúa procesándose en el tálamo y se transmite hacia la corteza cerebral donde concluye el procesamiento de la información que hace posible la percepción de esa diversidad de información. En el área somatosensorial de la corteza cerebral se encuentran representadas todas las regiones corporales y estas la abarcan de acuerdo al grado de sensibilidad de las mismas.  

Táctil: responsable de la percepción de todo lo que toca la piel del cuerpo, las manos, los pies, la boca, percibiendo la forma, rugosidad, temperatura, humedad, etc. Comprende tanto el sentirse tocado como la percepción causada por la acción de tocar.

Propioceptivo: que recibe información del cuerpo, particularmente de músculos, tendones, involucrados en los movimientos; sensaciones de los músculos, articulaciones y tendones que permiten saber como están situadas las partes del cuerpo (brazos, piernas, boca, lengua) y cómo realizar acciones con ellos, por ejemplo, cómo tirar hacia atrás para dar impulso, cómo patear la pelota, a qué altura se debe levantar la mano para introducir una cucharada en la boca.

Sistema sensorial gustativo 

Permite detectar sustancias químicas disueltas en el agua y que se pongan en contacto con sus receptores, responsable de la percepción de todo lo que se degusta a través del sistema gustativo.

Estos son los llamados botones gustativos que se encuentran localizados principalmente en la superficie dorsal de la lengua, aunque también se encuentran en la parte interna de la cavidad bucal, el velo del paladar y en la epiglotis. La percepción del gusto es posible por la participación de la parte cortical, localizada en la parte inferior de la circunvolución postcentral, en el lóbulo parietal, en la profundidad de la Cisura de Silvio.

El sistema gustativo existe ya en niños prematuros de ocho meses. Los recién nacidos reaccionan al sabor dulce succionando bien y expresan su desagrado si se les pone en la lengua algunas gotas de un líquido amargo, salado o ácido. Con la edad disminuye el número de botones gustativos. Alrededor de los seis años alcanza el nivel del adulto.

Sistema sensorial olfatorio 

Permite detectar sustancias químicas disueltas en el aire cuyas fuentes de origen se encuentran distantes, responsable de la percepción de todo lo que se huele.     La parte receptora es la mucosa olfatoria que cubre la parte superior y parcialmente la media de la superficie de la cavidad y los septos nasales. Las células olfatorias son altamente estimuladas por  los olores que emanan de los alimentos masticados y deglutidos, ya que existe una comunicación nasofaríngea.

La parte cortical la integran las áreas olfatorias medial (por encima y delante del hipotálamo) y lateral (en lóbulo temporal). Hay haces olfatorios secundarios que comunican esas áreas con estructuras corticales y subcorticales que controlan respuestas del organismo a estímulos olfatorios, tales como respuestas emocionales (temor, excitación e impulsos de placer y sexuales). Todos los sistemas sensoriales tienen sus representaciones en la corteza cerebral: las áreas primarias y de asociación, desde donde se integra toda la información. 

La gran plasticidad que caracteriza el cerebro en los primeros seis años de vida, es considerada por Vigotsky y sus seguidores, de extraordinaria importancia ya que constituyen la etapa más significativa del desarrollo infantil en general desde el momento mismo del nacimiento, por lo que el medio social en el que se desarrolla y educa el niño es vital, para ello la preparación de los agentes educativos es la mayor contribución a este desarrollo.  La estimulación temprana y oportuna en los niños está dirigida al desarrollo y a la prevención de cualquier alteración que surja, si no se propicia un ambiente adecuado, estimulador y potenciador de éste. 

La estimulación de todos los sistemas sensoriales desde el mismo momento del nacimiento, debe ser de la atención y preocupación de la familia y educadores. Esto es tenido en cuenta en el currículo de la educación preescolar y debe tenerse en cuenta que todo momento de la vida del niño, es un momento educativo y que en dependencia del tipo de actividad, debe aprovecharse para estimular el desarrollo de los sistemas sensoriales, lo cual constituye además, la base del desarrollo del resto de los procesos y funciones psicológicas. 

1.3.- Las habilidades intelectuales generales en el conocimiento del mundo.

MSc.  Sonia García Sánchez.

Toda actividad está compuesta por acciones y las acciones por operaciones. En el dominio de las operaciones se distinguen dos niveles, los hábitos y las habilidades. Nos parece oportuno definir el concepto de habilidad. En el campo de las ciencias psicopedagógicas este concepto resulta un tanto contradictorio por ser abordado en diferentes formas por distintos autores.

N.V.Savin consideró que la habilidad es la capacidad del hombre para realizar cualquier operación (actividad) sobre la base de las experiencias acumuladas.

Según G.I.Shukina, habilidad es la operación de carácter intelectual que es capaz de realizar el individuo, actuación que asume cuando cambian las circunstancias exteriores  en que se desenvuelve o cuando tiene que resolver tareas nuevas para  él.

De acuerdo con lo planteado por Héctor Brito Fernández las habilidades constituyen el dominio de acciones (psíquicas y prácticas) que permiten una  regulación racional de la actividad con ayuda de los conocimientos y hábitos que el sujeto posee.

Para Talízina N.F. la habilidad es un sistema de acciones que incluye o contiene un conocimiento.

Según Rubinstein, S.L las habilidades son los componentes automatizados de la actividad consciente del hombre, elaborados durante el proceso de su realización.

En su origen ellas son partes de acciones realizadas consecuentemente y que mediante la ejercitación y el entrenamiento se automatizan y pueden incorporarse a  formas complejas como acciones parciales o como métodos de realización de estas.

Mercedes López plantea que la habilidad constituye un sistema complejo de operaciones necesarias para la regulación de la actividad.

De las definiciones podemos inferir que la habilidad siempre se refiere a las acciones que el sujeto debe asimilar y por lo tanto, dominar en mayor o menor grado, y que en esta medida, le permite desenvolverse adecuadamente en la realización de determinadas tareas. 

La habilidad supone de hecho que, con el objeto de aplicar los conocimientos adquiridos a la situación dada, el sujeto domine un sistema operacional más o menos complejo que incluye tanto operaciones como hábitos ya elaborados.  Se forma en la actividad y no es más que aquellos procesos mediante los cuales el individuo, respondiendo a sus necesidades, se relaciona con la realidad adoptando determinada actitud hacia la misma, pero para la formación de esta se han de tener en cuenta tres etapas fundamentales:

1. La habilidad es una forma de actividad, cómo actuar, pero se debe saber cuál es el orden de las acciones en dependen de la habilidad.

2. Comprender, asimilar, saber qué debe hacer, para decir lo que se debe hacer.

3. Ejercitación no mecánica sino variada de la habilidad.

Según el criterio expresado por la Dra. Mercedes López López en su libro ¨ Saber enseñar a describir, definir,  argumentar. Las habilidades se han clasificado de distintas formas:

· Habilidades generales de carácter intelectual, que por su uso llevan explícito el  desarrollo del pensamiento y destrezas motoras (prácticas).

Entre estas tenemos:

La comparación, la argumentación, la observación, la clasificación, descripción, modelación, definición, etc. Específicamente en la edad preescolar encontramos:

· La observación, la comparación, la identificación, la clasificación, la modelación, la seriación  y la planificación.

¿Qué es una habilidad intelectual general?

Son aquellas que permiten profundizar en el conocimiento de la realidad y determinar las características del sujeto, fenómeno o proceso, cómo establecer nexos y relaciones determinando regularidades comunes y especiales. Se desarrollan y son necesarias para la realización de toda actividad cognoscitiva.

Toda habilidad en su  formación pasa por diferentes niveles:

1- Formación de la habilidad.

Adquisición consciente de los modos de actuación  bajo la dirección del adulto.

      Aprender las operaciones en un orden lógico.

2- Desarrollo de la habilidad.

Ya adquiridos los modos de acción, se inicia el proceso de ejercitación de la habilidad.

Para desarrollar una habilidad debe tenerse en cuenta determinados requerimientos:

· La habilidad es una forma de actividad, cómo actuar, pero se debe saber cuál es el orden de las acciones en dependencia de la habilidad. Se debe enseñar las operaciones y su orden lógico.

· Comprender, asimilar, saber qué debe hacer para decir lo que se debe hacer. 

· Ejercitación no mecánica de la habilidad. Cambiar las condiciones de la actividad, poner al niño ante nuevas situaciones, ir complejizando la habilidad con nuevas exigencias a su capacidad mental.

· La habilidad de  modelación  en la edad preescolar.

La Modelación, como habilidad intelectual general , se comienza a formar en la edad temprana  cuando el niño/a  ha alcanzado un nivel en su desarrollo psíquico que le  permite  utilizar un objeto  como sustituto  de otro, este logro se alcanza a finales de este periodo gracias  a  la experiencia práctica  con los objetos donde aprende la función de uso de estos y posteriormente, bajo la dirección del adulto, a través de situaciones, siente la necesidad y aprende a sustituir un objeto por otro para realizar determinada acción con estos sustitutos en lugar de con el objeto real. Por tanto para  que se forme esta habilidad es premisa fundamental determinado nivel de desarrollo de la función simbólica de la conciencia.

Por  modelación  se entiende: copiar un modelo dado y sustituir  de forma  consciente, utilizarlo, transformarlo y construirlo. Permite representar las relaciones esenciales entre los objetos  a través de signos, símbolos, esquemas, pudiendo por medio de ellos resolver una tarea de carácter cognoscitivo.

Las acciones modeladoras que  deben desarrollarse en el niño/a  son: Sustituir, Utilizar, Construir y Transformar.  Las operaciones que deben realizar los pequeños son: observar, comparar, relacionar, identificar, seleccionar, reproducir.  

A partir de la bibliografía consultada se plantean los siguientes  indicadores de la habilidad de modelación: 
1- Comprensión de la relación de los sustitutos con los objetos (cumplimiento de la operación de sustitución). 

2- Establecimiento  de la relación entre los sustitutos que reflejan las relaciones entre los objetos sustituidos.

3- Uso del modelo en calidad de medio para sustituir la relación  inicial entre los objetos sustituidos para  el cumplimiento de la tarea.

Fundamentación de los indicadores.

1.- Comprensión de la relación de los sustitutos con los objetos (cumplimiento de la operación de sustitución). Está  demostrado  por las investigaciones realizadas que es  necesaria la enseñanza dirigida por el adulto para que el pequeño aprenda a utilizar un objeto como sustituto de otro, y realizar acciones con dichos sustitutos, los cuales están en el lugar de los objetos para posteriormente relacionar el resultado obtenido con los objetos sustituidos.

El adulto debe crear situaciones ante las cuales el niño sienta la necesidad de utilizar un objeto como sustituto de otro, en los primeros momentos se recomienda  la utilización de sustitutos adecuados, que sean muy parecidos al objeto sustituido, ejemplo peine- peine hecho de pomos plásticos, jabón – rectángulo  plástico de color similar. Es el juego, en las acciones de imitación, el momento más propicio para esta enseñanza. 

Así posteriormente se irá complejizando la relación sustitución por sustitutos cada vez más inadecuados, primero que se relacione con el objeto por determinada característica común: ya sea color, forma, el tamaño, hasta llegar a sustitutos no convencionales, inadecuados, que no tengan relación  o parecido con el objeto sustituido, ejemplo la ficha roja para sustituir los sonidos vocálicos en análisis fónico.  

2.- Establecimiento  de la relación entre los sustitutos que reflejan las relaciones entre los objetos sustituidos. Una vez que el niño ha comprendido la relación de los sustitutos con los objetos sustituidos, estarán en condiciones de entender que la relación u ordenamiento en el espacio de estos objetos reproducen la relación entre los objetos sustituidos.
La relación entre los objetos que se va a representar a través de los sustitutos debe ir haciéndose cada vez más compleja, de esta forma el niño irá adquiriendo habilidades en la comprensión de esta relación.

Ejemplos: En la construcción por modelo gráfico elaborado en presencia del niño, la cantidad de piezas y si el modelo tiene altura y vacío, la forma de ubicar las figuras, etc.,  son elementos que hace más compleja la relación entre las figuras ya sea del modelo como de la construcción del niño.

En el  contenido de 6to año de vida de Relaciones espaciales: Reproducción  en un plano la posición de los objetos que se  encuentran en otro plano. Al ordenar los objetos en distintas direcciones, el orden lineal es más fácil que las combinaciones en distintas direcciones.

3.- Uso del modelo en calidad de medio para sustituir la relación  inicial entre los objetos sustituidos para  el cumplimiento de la tarea. Modelo es cierto conjunto de elementos que sustituyen a algunos objetos o sus propiedades  donde la relación entre sustitutos trasmite la relación entre objetos sustituidos.
Resulta muy necesario que el niño comprenda que la función del modelo es que se utiliza como medio para solucionar la tarea y que después sea capaz de construir el modelo, utilizándolo y transformándolo de ser necesario. 

Ejemplo: Se elabora el modelo de la construcción  por modelo gráfico delante del niño para que comprenda qué representa el modelo y después se enseña a construir por el modelo, para que en 5to y 6to año pueda dibujar su propio modelo gráfico.  En análisis fónico se le indica qué representa cada ficha, y se le enseña a comprender el modelo gráfico de la palabra para que después pueda hacerlo y con la ayuda de el realizar el análisis sonoro de la palabra.

El conocimiento  de estos indicadores y lo que significa en el dominio  de la habilidad  de modelación, es de gran importancia para el adulto, pues le permite en primer lugar dirigir conscientemente las acciones de enseñanza encaminadas a la comprensión por parte del niño de las acciones y operaciones a realizar en cada caso, lo cual contribuye a la solución correcta de la tarea planteada, garantizando a su vez que este pueda transferir los procedimientos aprendidos a otras situaciones. Por otra parte la orienta cómo dosificar las tareas y lograr hacerlas más complejas cada vez.

Para determinar el nivel de desarrollo de la habilidad de modelación en los niños y  poder ubicar a estos en uno de los cinco niveles, es necesario antes conocer los indicadores para saber identificar cual ellos dominan, con la finalidad no solo de medir el nivel real de desarrollo de la habilidad, sino también conocer qué indicador está logrado y cuál falta por lograr, para de este modo conducir las acciones de enseñanza hacia su asimilación.

Atendiendo a su cumplimiento por el niño, estos indicadores se pueden ubicar en 5 niveles:

1. Falta el uso de los sustitutos como también la comprensión de su valor.

2. Existe la comprensión más general del valor de los sustitutos para el cumplimiento de la tarea sin hacer tentativas de su uso.

3. Existe tentativa de usar los sustitutos sin establecer entre ellos las relaciones que correspondan a las relaciones entre los objetos sustituidos.

4. Construcción del modelo, atribuyéndole a los sustitutos la relación correspondiente que existe entre los objetos sustituidos pero falta el uso del modelo en calidad de medio para cumplir la tarea principal.

5. Modelación adecuada, es decir, construcción del modelo de relaciones dadas y su uso para el cumplimiento de la tarea principal. 

Es muy recomendable la creación de juegos  para las actividades independientes  donde se trabaje  el dominio y ejercitación, con complejidad creciente, de estos indicadores para cuando el niño tenga que utilizar, construir, transformar un modelo para cumplir una tarea cognoscitiva en una actividad programada sepa cómo hacerlo y no esperar ese momento que objetivamente necesita de un determinado nivel de desarrollo de esa habilidad en el niño.

· La habilidad  de planificación en la edad preescolar

Dentro de las habilidades intelectuales un lugar importante lo ocupa la habilidad de planificar, vista no solo como aquella que va dirigida a preparar el puesto de trabajo, lo que se va a necesitar para desarrollar una actividad determinada sino también como la habilidad que propicia el perfeccionamiento de los procesos del pensamiento, lo que la ubica en la condición de una habilidad intelectual ya que no va solo a lo organizativo sino a la determinación de las acciones, la secuencia, a la elaboración de un plan mental de la actividad a realizar ya sea práctica o mental.

Como resultado de la tesis de maestría que tiene como título “La Habilidad de los niños de planificar su actividad. Una propuesta pedagógica para su perfeccionamiento”, de la autora MSc. Sonia García Sánchez, se plantean los indicadores, escala valorativa y orientaciones generales de cómo proceder con ellos para lograr el desarrollo de esta habilidad en los niños.

Se proponen como indicadores los siguientes.

1.- Claridad del objetivo que se desea alcanzar.

2.- Conocimiento de las condiciones que se tienen para alcanzar el objetivo.

3.- Determinación de las acciones y operaciones más adecuadas en cada caso, estableciendo un orden lógico de los pasos del proceso.

4.- Control de la marcha del proceso, su corrección mediante el contraste entre lo que se desea alcanzar y como se está alcanzando, entre lo propuesto y lo alcanzado.

5.-Evaluación critica del proceso y del resultado para el autoperfeccionamiento de la actividad.

Para una mayor comprensión de estos indicadores consideramos  necesario hacer las precisiones siguientes:

1.- Claridad del objetivo que se desea alcanzar.

En este indicador, partiendo del planteamiento de la situación por el adulto, el niño siente necesidad, surge el motivo y con este se hace consciente el objetivo, la meta a alcanzar.

En el proceso educativo esto no siempre tiene que partir de una situación planteada por la educadora, puede, y en gran medida debe propiciarse, que el propio niño sienta la necesidad producto de una carencia, de lo que se  trata es de hacerla consciente, por medio  del objetivo de la actividad.

En la medida en que este objetivo se va haciendo más mediato por la complejidad de la actividad, que implique varias acciones parciales o intermedias para llegar a alcanzar el objetivo final, se hace necesaria la concentración de este para poder realizar los esfuerzos necesarios, regular su conducta y orientarla adecuadamente al cumplimiento del objetivo final.

Se trata de que el niño sepa qué hará antes de hacerlo, pero sabiendo además para qué  y por qué lo hace, a quién puede ayudar con ello, qué se le está pidiendo que haga.

Este indicador pasa por determinados niveles de desarrollo que se constituyen en escala valorativa para medir el nivel de desarrollo de este.

1er. Nivel: Necesita del esfuerzo constante pues no hace conciente el objetivo que la educadora ha trazado: El niño no está en condiciones de hacer consciente el objetivo, no lo memoriza y por tanto se le debe reforzar, recordar, repetir constantemente para que pueda llevar a cabo su actividad hasta el final y no decaiga su interés, motivación y disposición por la misma. 

2do. Nivel: Comprende el objetivo planteado por el adulto y actúa en correspondencia: El niño toma conciencia del objetivo cuando el adulto ha sido claro en su planteamiento, aunque puede necesitar en algunos casos de recordatorio porque decaiga el interés por la tarea en un momento dado, sobre todo cuando no se ha logrado la plena correspondencia entre intereses del niño y el objetivo planteado.  El niño toma como suyo el objetivo que le propone el adulto.

3er. Nivel: Necesita ayuda para elaborar el objetivo: En este nivel el niño necesita partir de una situación planteada por el adulto, se percata de la necesidad, surge en él el motivo pero se escapan detalles, elementos a tener en cuenta, como por ejemplo, para qué y por qué lo hace.  No puede, por sí  solo elaborar el objetivo de su actividad, por lo que el adulto tiene que repetir los elementos de la situación, hacer preguntas para elaborar de conjunto el objetivo, completarlo, incluso antes de iniciar la actividad.

4to. Nivel: Elabora el objetivo por sí mismo pero incompleto: Dada la experiencia acumulada por el niño y su mayor independencia, aunque aún necesita partir de una situación, del reforzamiento de esta, mediante preguntas, etc., el niño logra plantearse el objetivo de forma independiente aunque se le escapa algún detalle que haga que quede incompleto pero ante un llamado de atención el niño logra reelaborar el objetivo.

5to. Nivel: Elabora por sí mismo el objetivo a alcanzar: El niño con iniciativa e independencia sobre la base de sus posibilidades, siente la necesidad, surge el motivo, se hace consciente el objetivo y puede elaborarlo correctamente, este lo hace regular su conducta, orienta sus esfuerzos a su cumplimiento. Sabe qué debe hacer.

No se hacen necesarios tantos detalles en la situación, puede percibirla con mayor claridad y profundidad, Regula su conducta y orienta adecuadamente sus esfuerzos al cumplimiento del objetivo aún en el caso de que este sea mediato.

2.- Conocimiento de las condiciones que se tienen para alcanzar el objetivo.

Se trata de que el niño analice las condiciones en que debe cumplir el objetivo propuesto, lugar, resultados que se esperan, medios que se necesitan, si existen, si se pueden crear, si debe utilizar usar algún sustituto, localizarlo; con quién va a trabajar, dónde, qué sabe ya y  qué necesita utilizar para resolver la situación.

1er. Nivel: Utiliza los medios y el espacio sobre la base de la indicación del adulto: este tiene que preparar todas las condiciones, organizar el lugar y ofrecerles los medios necesarios para solucionar la tarea, pues el niño no tiene posibilidades para ello. El éxito de la actividad depende en gran medida de las condiciones creadas por el adulto que pone a disposición del niño. Este no es capaz de analizar las condiciones ni determinar los medios necesarios. Necesita el recordatorio de los conocimientos previos.

2do. Nivel: Determinar los medios necesarios de los propuestos por la educadora: es capaz de seleccionar los medios que necesita de los que le propone y ubica a su alcance la educadora; las demás condiciones del lugar deben estar creadas por el adulto, el niño solo actúa, con una orientación adecuada,  recuerda lo que sabe y puede utilizar para resolver la situación.

3er. Nivel: Identifica con ayuda de preguntas las condiciones reales que tiene para alcanzar el objetivo, determinar los medios necesarios de los que están a su alcance: el niño logra identificar las condiciones reales que tiene para alcanzar el objetivo si el adulto con preguntas, sugerencias, indicaciones lo guía en el análisis para determinar dónde puede hacerse mejor la actividad; qué necesita para hacerlo, dónde pueden estar estos medios, con quién o quiénes  va a trabajar; relaciona la situación con lo que ya sabe hacer y puede, con ayuda, transferirlo a la situación actual.

4to. Nivel: Identifica las condiciones reales que tiene para alcanzar el objetivo y determina los medios necesarios pero no los adapta a los objetivos propuestos: con mayor independencia identifica las condiciones reales que tiene para alcanzar el objetivo, necesita para ello cada vez menos la ayuda del adulto y es capaz de determinar los medios necesarios de los que están a su alcance, pero aún, por propia iniciativa no los adapta a las necesidades, no puede encontrar en algunos casos los sustitutos adecuados, necesita ayuda en este sentido. De forma más consciente utiliza los conocimientos previos en la solución de la tarea.

5to. Nivel: Identifica las condiciones reales que tiene para alcanzar el objetivo y determinas los medios necesarios, los localiza, adapta o sustituye según los objetivos propuestos: el niño es capaz de orientarse en la situación, identificar las condiciones reales que tiene para alcanzar el objetivo que él se ha propuesto, por sus experiencias anteriores sabe qué medios necesitará, los localiza, busca la forma para adaptarlos a la situación, o sustitutos que pueden ser creados si tiene presente los elementos necesarios; qué condiciones debe tener el lugar que seleccione, cuáles debe crear para poder cumplir con el objetivo propuesto. No escapa a su análisis  todo lo que sabe y puede utilizar para solucionar la tarea, logra en la práctica integrar lo aprendido a nuevas situaciones.

3.- Determinación de las acciones y operaciones más adecuadas en cada caso, estableciendo un orden lógico de los pasos del proceso.

Se trata de que el niño teniendo en cuenta el objetivo propuesto, elabore, primero, con ayuda y después por sí solo o con ayuda de sus compañeritos, las acciones y operaciones que debe realizar dándoles un orden lógico.  Como resultado de este proceso el niño va asimilando, primero en la práctica y después interiorizando, las operaciones para cada habilidad, que después trasferirá a otras actividades.

Dicho indicador puede lograrse con una enseñanza sistemática dirigida a este fin, primero con la ejercitación de cada operación de la habilidad, para lograr que el niño se percate en su ejecución de lo que está haciendo y  para qué es necesaria la consecutividad de estas operaciones. Para ello debe lograr que en la orientación de la actividad quede claro cómo se va a hacer, y durante la ejecución recordar, rectificar y enfatizar en la necesidad del orden lógico de cada operación. 

El momento de control resulta esencial para sistematizar, hacer notar los errores y relacionarlos con la importancia de actuar según lo orientado, verbalizar esas operaciones y su orden para fijarlas.

No se trata de hacer del niño un autómata, ni de exigir que en su verbalización utilice un vocabulario técnico que no esté de acuerdo con su desarrollo; se trata tan solo de que él nombre, interiorice esas operaciones y utilice para ello su propio código, comprensible para él, que será en definitiva quien lo necesitará en futuras situaciones. En otras palabras, se trata de que se apropie de los procedimientos necesarios para la actuación.

1er. Nivel: Realiza cada acción y operación bajo la dirección constante del adulto.
El niño no tiene los procedimientos para la actuación, no tiene experiencia previa por lo que el adulto tiene que demostrar, orientar por separado cada acción y enseñar las operaciones que realiza, de forma muy detallada, con explicaciones precisas para que el niño, primero pueda actuar y después recordar, reproducir lo aprendido; pueda interiorizarlo y utilizarlo en otras situaciones.

2do. Nivel: Sigue el orden lógico de las acciones y operaciones propuestas por la educadora.
El niño es capaz de actuar cuando se le orienta adecuadamente, pues ya tiene alguna experiencia en la actuación, necesita de una estimulación constante, pero actúa según lo orientado, denota comprensión de las acciones. En este nivel es característico que el niño actúe lentamente, que necesite el apoyo y la aprobación del adulto.

3er. Nivel: Determina por sí solo alguna de las acciones y operaciones necesarias para cumplir el objetivo y necesita de la ayuda de la educadora para ordenarlas lógicamente.

El niño, sobre la base de la experiencia previa, puede, ante la nueva situación, determinar algunas de las acciones que debe realizar, ya sean prácticas o en un plano mental, pero aún necesita del adulto y demás compañeritos para completar las operaciones y llegar a ordenarlas lógicamente, para dirigir su actuación.

Para evitar la prolongación del tiempo de permanencia del niño en este nivel, el adulto tiene que graduar muy bien su ayuda para brindar solo la necesaria, dirigiendo sus esfuerzos a que sea el propio niño, de manera conjunta con sus compañeritos el que por la vía del análisis, de la reproducción mental de las experiencias anteriores, llegue a determinar primero y después a dar un orden lógico a cada operación necesaria.

Especial atención debe tenerse con aquellas acciones que no sean prácticas sino mentales, pues estas, por su carácter, son menos percibidas por el niño.

4to Nivel: Determina por si solo las acciones y operaciones que necesita para cumplir el objetivo, pero requiere de ayuda para ordenarlas lógicamente.

La ayuda que brinda el adulto tiene un carácter más bien corrector, de llevar al niño a la reflexión, pues ya este tiene la experiencia previa necesaria para ello.

5to Nivel: Determina por si solo las acciones y operaciones que necesita para cumplir el objetivo, las ordena lógicamente y las expresa correctamente.

El niño expresa un nivel tal de interiorización que logra establecer el plan de acción a un plano mental, llega a expresarlo verbalmente y a ejecutarlo sin dificultad.

4.- Control de la ejecución  del proceso, su corrección mediante el contraste

entre lo que se desea alcanzar y como se está alcanzando, entre lo

 propuesto y lo alcanzado.

Si el niño, de manera consciente, ha trazado el objetivo, determinando los medios, las acciones y los ha ordenado de forma lógica, debe, partiendo de lo planificado auto controlar cada paso del proceso, y compararlo con lo planificado previamente así como el resultado que se desea alcanzar. 

Como consecuencia de esta comparación debe establecer las correcciones necesarias sobre la base de los errores cometidos, que lo alejan del resultado esperado. 

El adulto no debe esperar a que el niño logre este control por sí solo, sino que debe dirigir sus esfuerzos a que él aprenda cómo hacerlo, aún en el caso de que haya necesitado ayuda para la planificación previa de la actividad. Para ello debe recordar constantemente todo lo planificado, dirigir la atención a cómo se está haciendo, y qué resultados se van alcanzando y si estos son los que esperábamos según el objetivo planteado.

1er. Nivel: No es capaz de controlar el proceso y realiza las correcciones necesarias solo si el adulto le demuestra.

El niño no es capaz de hacer consciente el objetivo, analizar las condiciones, seleccionar los medios, ni determinar las acciones u operaciones por tanto actúa según un plan que le ha dado elaborado el adulto; necesita de mucha motivación para ello y su nivel de desarrollo no le permite controlar por sí mismo el proceso. El papel del adulto es demostrar cómo corregir paulatinamente su actuación, llamar su atención hacia de cómo puede hacerse mejor.

Es necesario reforzando los logros, por pequeños que sean, para que el niño confíe en sus propias posibilidades.

2do. Nivel: No es capaz de controlar el proceso y realiza las correcciones necesarias por indicación del adulto.

El niño ya no necesita tanto la demostración, él comprende el error cometido y lo rectifica después de la indicación del adulto. Este no debe limitarse a señalar el error y pedir que se resuelva, sino, utilizar procedimientos tales como la sugerencia, la comparación detallada y orientada, paso a paso, para que sea el propio niño quien se percate del error, y que esto lo aleja del resultado esperado.

3er. Nivel: Autocontrola la marcha del proceso con ayuda reforzada del adulto en cada paso y hace las correcciones necesarias sobre la base de las indicaciones de este.

El niño, conducido por el adulto que recuerda constantemente lo planificado, logra autocontrolar la marcha del proceso y sobre la base de estas indicaciones hace por sí solo las correcciones necesarias.

4to. Nivel: Autocontrola la marcha del proceso con ayuda del adulto en cada paso y hace las correcciones necesarias.

Sobre la base de una mayor conciencia y por tanto de una participación más activa e independiente en la elaboración del plan de acción, el niño puede, en cada paso del proceso, efectuar la comparación con lo planificado y efectuar las correcciones. Para ello no necesita demostraciones, solo recordar lo planificado. La ayuda del adulto se concreta al recordatorio y al llamado de atención sobre la propia marcha de la actividad.  

5to. Nivel: Autocontrola la marcha del proceso y hace las correcciones necesarias, es capaz de realizar replanteo de lo planificado.

Con independencia y de manera consciente efectúa el autocontrol de la marcha de lo planificado, realiza las correcciones necesarias, ante un problema; busca otras vías de solución, no se desorienta y logra salir adelante.

5.-Evaluación del proceso y del resultado para el autoperfeccionamiento de

la actividad.

Partiendo de lo planificado, del control del proceso y según el grado de conscientización e independencia alcanzado por el niño, este debe ser capaz de emitir juicios de valor sobre el proceso de realización de la actividad atendiendo a logros, insuficiencias, causas y cuestiones que se pueden perfeccionar.

1er. Nivel: No es capaz de evaluar el proceso.

El niño no es capaz de evaluar el proceso, pero sí de sentir orgullo y satisfacción cuando es halagado o vergüenza cuando algo sale mal y es requerido, por  tanto la valoración que hace el adulto de la actividad, debe ser muy estudiada para, en primer lugar estimular al niño, hacerlo confiar en sus fuerzas y al mismo tiempo estimularlo a hacer mejor las cosas, enseñarle aquellos elementos que puede mejorar de forma tal que el niño lo comprenda.

2do. Nivel: Comprende la valoración hecha por el adulto y con su ayuda expresa los aspectos a perfeccionar.

Partiendo de una conducta del adulto similar a la orientada en el nivel anterior, el niño comprende la valoración hecha por este pues establece la correspondencia entre el resultado y el objetivo propuesto y, conducido por medio de preguntas, observaciones detalladas, sugerencias, llega a expresar lo que se debe  perfeccionar.

3er. Nivel: Valora el proceso pero en cada uno de los pasos siempre con ayuda del adulto, que recuerda el objetivo propuesto y de conjunto expresa los aspectos a perfeccionar.
Valora el proceso pero aún no globalmente sino de forma detallada con ayuda del adulto que refuerza lo planificado, y con ayuda de sugerencias, preguntas, en acción conjunta con los demás niños llega a expresar lo que hay que perfeccionar, siempre que el adulto esclarezca las causas de los errores.

Le es más fácil evaluar el proceso y el resultado de sus compañeritos que el suyo propio por tanto debe partirse de esta posibilidad e irlo acercando a la autovaloración.

4to. Nivel: Valora críticamente el proceso con apoyo del adulto, atendiendo al objetivo propuesto al igual que el resultado y expresa los aspectos a perfeccionar.

Valora el proceso y el resultado si el adulto le orienta y, aunque es más fácil valorar al compañerito, cuando se pide, da criterios sobre su propio trabajo y  expresa  los elementos a perfeccionar.

5to. Nivel: Valora críticamente el proceso en cada uno de sus pasos y el resultado, atendiendo al objetivo propuesto y expresa los elementos a perfeccionar.

Evalúa críticamente el trabajo de sus compañeritos y el suyo propio, tanto en cada uno de los pasos como su resultado final y es capaz de expresar las causas de las insuficiencias y aquellas cuestiones que deben perfeccionar él o sus compañeritos.

El niño puede reproducir mentalmente y de forma verbal lo planificado, esto le permite evaluar cada paso del proceso y el resultado final, sabe dónde está la dificultad y qué debe hacer para auto perfeccionar la actividad. Esto es posible, además, por el grado de conscientización del objetivo y su propia implicación en la planificación de la actividad y por el autocontrol de la marcha del proceso.

Estos indicadores propuestos y su escala valorativa constituyen un  instrumento con doble función en manos de la educadora. Por una parte le permite evaluar el nivel de desarrollo de la habilidad en el niño atendiendo a las exigencias que se plantean para cada indicador y por otra parte, el hecho de cada indicador tenga niveles, le indica a la educadora cómo actuar desde lo más fácil a lo más difícil para el logro del quinto nivel que constituye el desarrollo óptimo del indicador, según lo esperado para la edad. Una vez vencido un nivel, la educadora, al conocer el próximo a alcanzar, podrá dirigir las acciones de aprendizaje a la zona de desarrollo próximo de cada niño.

· La habilidad de observación en la edad preescolar.
La observación permite apreciar las características externas o internas de los    objetos. Es la forma más importante de la percepción voluntaria. Es reconocer   un objeto o fenómeno e identificarlo, analizar las partes que lo integran, precisar sus características y apreciar sus cualidades.

Su dirección presupone una graduación de dificultades: objetos, luego láminas, procesos... y dentro de ellos, de los más sencillos a los más complejos y ricos en detalles.

La observación se guía y mediante preguntas se logra que los niños aprendan a referirse primero al objeto que observan de modo general, a sus partes y detalles y a las relaciones que percibe entre estas. El éxito de la observación depende en buena medida de la presentación clara de la tarea. 

Es el acto de percibir el mundo que nos rodea, hacer de la percepción un acto volitivo y consciente. Su desarrollo se inicia desde los primeros años.
Acciones y/o operaciones en que se apoya: 
Percibir, 
Identificar, 
Apreciar, 
Nombrar, 

Expresar
Para percibir el niño debe tener el objeto o fenómeno presente.  Para poder identificar lo observado necesita de la experiencia previa.

Necesita determinado desarrollo de las acciones exploradoras  para  apreciar las propiedades  y cualidades del objeto de la observación y conocer los vocablos que las nombran. No solo nombrar, también expresar propiedades abstractas, nexos, interrelaciones esenciales entre sus partes y entre el objeto y los demás objetos y fenómenos del medio.

Pasos metodológicos para la formación de la habilidad

1. Partir del todo.

2. Numerar las partes.

3. Dirigir la atención hacia las características con más significación.

4. Establecer los nexos o relaciones.

5. Ir de los detalles al todo nuevamente.

Estructura del proceso de observación.

Primera Etapa.

Objetivo: Despertar en los niños el interés por el objeto de la observación. Indicar el objetivo de la observación, las tareas qué, cómo y para qué, con quiénes, qué necesita para ello, explorar qué sabe el niño del objeto de observación y sus experiencias personales.

Segunda Etapa.

Objetivo: Orientar y concentrar la atención voluntaria hacia el objeto de la observación.

Tercera Etapa.

Objetivo: Efectuar la observación.

Momento principal de todo el proceso, más prolongado en cuanto a tiempo, presentación clara y exacta del objeto, proceso o fenómeno, enseñando los procedimientos de la investigación, exploración del objeto o fenómeno.
En esta etapa se materializan los pasos metodológicos  antes señalados.

· Partir del Todo, investigación del objeto o fenómeno en su conjunto, observación concentrada, callada, decir todo lo que sabe de él.

· Numerar las partes y características más significativas, análisis del objeto, partes principales detalles, propiedades de sus partes, destacar las características esenciales, comparar con otros objetos presentes o sus representaciones, si es un proceso o fenómeno qué acciones, en qué orden, con qué instrumentos, de qué forma, etc.

· Establecer nexos y relaciones. Centrar la atención en las propiedades abstractas de los objetos, vinculaciones causales entre los objetos observados y/o entre sus partes y propiedades, la relación entre las acciones y el resultado. La relación  con otros fenómenos o procesos.

Cuarta Etapa.

Objetivo: Resumir y fijar las representaciones y conocimientos obtenidos. Lo nuevo y cómo pudo llegar, es decir qué  procedimientos utilizó para llegar a ello. Ir al todo nuevamente.

Estas etapas se dan en una misma actividad o momento de observación y cuando estamos observando un proceso que tiene determinada duración: germinación de una planta, proceso de elaboración de un alimento o producto, etc.,  por lo que necesita más de una sesión de observación, y debe organizarse de esa forma. 

En este caso se sugiere utilizar la modelación para que quede modelada en forma de  gráfico o esquema  cada etapa del proceso, lo más significativo, para que después pueda ser recordado por el niño con ayuda del modelo realizado cada momento.   

· La habilidad de comparación en la edad preescolar.

La comparación permite apreciar las características semejantes y diferentes que se observan en diversos objetos, hechos, fenómenos o procesos, el establecimiento de relaciones entre dos de estos objetos, hechos, fenómenos o procesos  tomando un criterio o indicador.
Para aprender a comparar es preciso que se destaque que la comparación exige que se precisen primero el o los criterios que van a servir de base para la comparación: forma, color, tamaño, material... y después se dice cómo se da ese criterio en cada uno de los objetos que se comparan.

Permite apreciar las características externas o internas   del objeto, las semejanzas y diferencias que se observan en diversos objetos, hechos fenómenos o procesos, es importante lograr que los educandos aprecien similitudes, semejanzas y diferencias. Es premisa de la generalización.

Presupone acciones de percepción complejas de utilización del patrón para distinguir las propiedades o cualidades de un objeto que se diferencia en ese patrón, es decir el análisis del objeto que se parece al patrón pero que no se corresponde en su totalidad. El patrón es el medio general de la percepción y los diferentes objetos son para el niño variantes de éste.

Acciones y/o operaciones en que se apoya: 

Observar, 

Parear, 

Relacionar, 

Expresar

Indicadores de la habilidad de comparar.

1. Distinguir los objetos  a comparar, identificarlos.

2. Determinar  o identificar el criterio de comparación.

3. Determinar semejanzas y diferencias entre los objetos  atendiendo al criterio de la comparación.

4.  Determinar rasgos esenciales de los objetos  comparados partiendo de las diferencias.

5. Utilización de los resultados de la comparación para solucionar diferentes tareas cognoscitivas.

 Pasos metodológicos para la formación de la habilidad.

1. Identificar los objetos a comparar, sus características, nombre, etc.

2. Precisar el fundamento o criterio de la comparación

3. Ver como se comporta ese parámetro, ese indicador en los dos procesos o fenómenos objeto de comparación si el comportamiento es igual, diferente ,cómo se explora.

4. Determinar lo común y lo diferente de ambos objetos, procesos…

5. Determinar los rasgos esenciales de los objetos, procesos….

6. Llegar a conclusiones de acuerdo al objetivo de la comparación.

Niveles de desarrollo de la habilidad de comparar.

1er nivel: El niño puede identificar los objetos a comparar, determinar algunas características, pero no es capaz de utilizar  los criterios de comparación para establecer semejanzas y diferencias. 

2do nivel: El niño puede  identificar los objetos a comparar, determinar algunas características de estos, comprende los criterios de  la comparación y logra establecer algunas semejanzas y/o diferencias con la ayuda del adulto.

3er nivel: El niño puede  identificar los objetos a comparar, determinar algunas características de estos, comprende los criterios de  la comparación y logra establecer algunas semejanzas y/o diferencias por sí solo.

4to nivel: El niño puede  identificar los objetos a comparar, determinar algunas características de estos, comprende los criterios de  la comparación y logra establecer semejanzas y/o diferencias por sí solo, determina los rasgos esenciales de los objetos y  utiliza los resultados de la comparación para resolver tareas cognoscitivas.

Estos niveles deben tenerse en cuenta por la educadora no solo para evaluar el nivel de desarrollo de la habilidad en el niño, sino para, conociéndolos, potenciar al niño con el propósito de que alcance el nivel superior y ofrecerle la ayuda o sugerencia necesaria.

· La habilidad de ordenamiento o seriación en la edad preescolar.
Consiste en la reproducción del orden que tienen los objetos, hechos y  fenómenos en el espacio y el tiempo. Establecer sucesión atendiendo a un modelo dado o a un criterio de ordenamiento. 
Se puede ordenar por el tamaño ascendente o descendente, por el  matiz de un color del más claro al oscuro o inversamente, con mayor o menos nivel de contraste, alternando la forma, el tamaño o el color  de los objetos según un modelo. Una serie de láminas atendiendo a la lógica de la trama. Un fenómeno por las etapas de su desarrollo (Crecimiento de una planta, animal, metamorfosis de algunos animales, proceso de elaboración de un alimento, etc.…)

Esta habilidad se hace más compleja atendiendo al criterio o modelo para la seriación u ordenamiento, de  las exigencias a la capacidad mental  del niño que demande la seriación. Se sugiere para su dosificación seguir el orden antes relacionado.

Acciones y/o operaciones en que se apoya: 

Observar, 

Comparar, 

Identificar, 

Agrupar, 

Seleccionar, 

Ordenar, 

Reproducir

Indicadores de la habilidad de seriación.

1. Identificar los  objetos a seriar.

2. Analizar sus cualidades.

3. Seleccionar o reconocer el criterio de ordenamiento o seriación.

4. Comparar los objetos por el criterio dado para el ordenamiento.

5. Seleccionar los objetos según el criterio de ordenamiento.

6. Ordenar los elementos atendiendo al criterio.

7. Expresar el resultado o compararlo con el modelo.
Niveles de desarrollo de la habilidad.
1er Nivel: El niño puede identificar los objetos, analizar algunas  de sus cualidades, no comprende el criterio de seriación por lo que no puede realizar la tarea.
2do Nivel: El niño puede identificar los objetos, analizar algunas  de sus cualidades, comprende el criterio de seriación  y con ayuda del adulto, selecciona y ordena los elementos, necesitando del modelo en algunas oportunidades o de  indicaciones verbales  que vayan conduciendo el proceso de ordenamiento objeto a objeto.

3er nivel: El niño puede identificar los objetos, analizar sus cualidades, comprende el criterio de seriación  y con ayuda del adulto, selecciona y ordena los elementos, con ayuda expresa el resultado verbalmente.

4to Nivel: El niño puede identificar los objetos, analizar sus cualidades, comprende el criterio de seriación   o lo selecciona y con independencia selecciona y ordena los elementos y compara con el modelo dado. Expresa verbalmente el  resultado.

· La habilidad de identificación en la edad preescolar.
Acciones perceptivas que se realizan durante el análisis de las propiedades del objeto y que concuerdan completamente con el patrón dado, o características esenciales de un objeto o fenómeno y con ello determinar su nombre y tipo. Es una acción muy sencilla que se manifiesta como la primera en el proceso de desarrollo de la percepción.

La identificación puede darse a partir de un modelo o patrón visual, objetal o mental ya elaborado por el niño, este debe tener interiorizado el patrón o conocer el objeto con  anterioridad. Tiene como requisito que los objetos sean sencillos y que se perciba con claridad las características esenciales que los distinguen.

Acciones y/o operaciones en que se apoya: 

Percibir, 

Diferenciar, 

Comparar, 

Relacionar,

 Nombrar
Pasos metodológicos para la formación de la habilidad.

1. Identificación del objeto específico comparándolo con un patrón igual(visual u objetal)

2. De variantes del mismo objeto (variaciones de la forma y el color) (del objeto en diferentes etapas o momentos) (del objeto en diferentes posiciones) 

3. Agrupación de objetos semejantes por particularidades específicas o esenciales.

  (Función, forma de locomoción, habitad, forma de nacer, alimentarse, etc.) 

· La habilidad de clasificación en la edad preescolar. 

Permite agrupar objetos, hechos o fenómenos en correspondencia con un criterio o varios criterios dados en clases o subclases. Al hacer referencia a una clasificación es importante tener en cuenta el criterio que la determina: forma, tamaño, color, función, naturaleza o tipo, cantidad,  y que el criterio de clasificación esté en  el conjunto de objetos de partida permitiendo la clasificación en 2 ó 3  clases o subclases bien deferenciables entre sí. 

Aunque el conjunto de objetos de partida pueda clasificarse de diferentes formas atendiendo a diferentes criterios al plantear la tarea siempre se le dirá al niño/a un solo criterio cada vez, siendo necesario para una nueva clasificación por otro criterio a partir de todos los elementos u objetos de con que comenzó, unidos nuevamente.

Es necesario que el niño conozca e identifique ese criterio o cualidad  pues debe orientarse por la palabra que nombra la propiedad en el momento de la clasificación porque no debe darse la característica de las clases o subclases a formar por el niño.

Ejemplo si clasificamos por el color determinados objetos, la tarea se presenta pidiendo al niño que agrupe los objetos de igual color sin nombrar  la variedad de colores (no más de 3) que tienen los objetos y por tanto las clases que debe clasificar, una vez  agrupados los objetos de igual color entonces este, según sus posibilidades nombrará el color de cada clase de objetos.

Acciones y/o operaciones en que se apoya: 

Observar,

 Identificar, 

Comparar
Pasos metodológicos para la formación de la habilidad.

1. Identificar el objeto

2. Determinar los grupos de objetos y fin que se va a clasificar

3. Seleccionar el criterio de clasificación

4. Ordenar los elementos

5. Compararlos con el criterio de clasificación

6. Establecer las relaciones de subordinación y nexos

Actividades de aprendizaje
Lea detenidamente los epígrafes que aparecen en el capítulo I y responda las siguientes ejercicios: 
1.- Elabore una ficha de contenido con los conceptos: educación y desarrollo sensorial. (Tener en cuenta los requisitos para elaborar una ficha de contenido).
2.-Establezca la relación entre ambos conceptos desde la concepción socio histórico cultural del desarrollo. 
3- Fundamente las tareas de la educación sensorial en el proceso educativo de los niños de 0 a 6 años de edad. 

4.-Elabore un resumen donde explique la importancia de la educación sensorial para el desarrollo del niño de 0 a 6 años de edad.

5.-La educación sensorial es el primer eslabón del desarrollo intelectual del niño preescolar. Fundamente la afirmación anterior.
6-Argumente la importancia de la utilización del método de exploración en el proceso de educación sensorial desde la infancia temprana.

7.- Fundamente la importancia de las acciones de correlación e instrumentales para el desarrollo del pensamiento en estas edades.

8.- Caracterice las habilidades intelectuales generales teniendo en cuenta: las acciones de cada habilidad y su metodología.
9.- Explique cómo orientaría a la familia el trabajo desde el hogar para contribuir al desarrollo sensorial de sus hijos. Ejemplifique.

10.- Ejemplifique como puede la educadora contribuir al desarrollo de habilidades durante el  proceso de educación sensorial.
11. Argumenta la importancia de la estimulación temprana y oportuna de los sistemas sensoriales para  el desarrollo del niño.

12. Elabora un cuadro resumen de los sistemas sensoriales, teniendo en cuenta las tres partes fundamentales que los conforman.

13. ¿Qué importancia tiene para el educador preescolar el conocimiento de los sistemas sensoriales y las peculiaridades de su desarrollo en el proceso educativo?
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Capítulo 2   

FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DE LA EDUCACIÓN SENSORIAL. 

MsC: Alicia González Guerra.

Lic: Isis María Rooms Hechavarria.             

Desde el mismo instante que surgió la pedagogía infantil, numerosos son los aportes realizados, ligados a las figuras de J. A. Comenius, J. J. Rousseau y J. E. Pestalozzi, Friedrich Froebel, María Montessori, K.D Ushinski, N.K.Krupskaia  y otros. Todos subrayan la enorme importancia de la educación desde las edades tempranas, el papel de la percepción y la observación en el desarrollo de los niños.

Se refieren a continuación algunas ideas de J. A. Comenius, Friedrich Froebel, y María Montessori, acerca del proceso de educación de los sentidos en los niños pequeños y que han permitido la elaboración de  programas en diferentes contextos internacionales. 

J. A. Comenius (1592 – 1670) Checoslovaquia.

Pastor de iglesia, protestante de Oravia, publicó su obra más importante titulada, Didáctica Magna en 1657, la cual pretendía crear una Ciencia y una Teoría de la Educación.

Escribió un libro especial titulado Escuela Materna (1638), dirigido a las madres, pues consideraba que las únicas personas que se deberían encargar de la educación de sus hijos, en las primeras edades, eran los padres quienes debían desarrollar en sus niños, entre otras cosas, su percepción.

En dicho libro abordaba entre otros aspectos la necesidad de que los padres a manera de conversación le enseñaran y explicaran a sus hijos los fenómenos del mundo circundante de forma comprensible para ellos.

Sus principales aportes están dirigidos a:

· Necesidad de educar desde el nacimiento.
· La familia, la primera escuela.
· Preparación de la familia para educar a sus hijos.
· Educación sensorial base del razonamiento.
Friedrich Froebel. (1787-1852). Alemán

Creó la primera proposición curricular institucional en la edad inicial con un enfoque teórico práctico.  Anticipó la mayoría de los planteamientos básicos de la educación preescolar.
Sus principales aportes están relacionados con:

· Ofreció importancia al juego como procedimiento metodológico principal.
· La estimulación educativa a los lactantes
· El desarrollo de otras alternativas de atención al niño pequeño.
· La educación como la posibilidad de  promover la actividad creadora.
· Creación de materiales específicos con el fin de transmitir conocimientos (dones). 
Propone el ejercicio de los sentidos, en especial de los espirituales, de los sentidos de la forma y el color por observaciones de la más variada especie, del sentido del sonido y sentimientos del ritmo y del tacto, por medio de canciones y melodías.

Una parte importante del desarrollo del modelo Froebeliano depende del uso de una serie de actividades y recursos, que fueron creados por Froebel y que son, sin dudas, uno de sus grandes aportes  a este nivel educativo, denominados Dones y Ocupaciones. De hecho, muchos de ellos se encuentran diseminados en los distintos currículos, lo cual es un claro indicador de esta afirmación. 
Dones: material pedagógico para que los niños ejerciten los sentidos.

Ocupaciones: se asemejan a una tarea, pues en ellas los niños manejan “materias primas” que se transforman en el curso del proceso: dibujo, modelado, plegado y encartonado.

La primera presentación de los dones consta de 6 dones, 4 materiales para ocupaciones y 4 ocupaciones. Después de este material básico fue enriquecido con otras sugerencias que hicieron sus continuadores, constituyéndose así la gran variedad de material froebeliano que actualmente se conoce:

· Pelotas de colores.

· Una esfera.

· Un cubo dividido en 8 cubos iguales,  seccionado por diagonales permite armar y desarmar.

· El cilindro para formar combinaciones.

· Latas, bastoncitos, anillos, trozos de papel, lana de diferentes colores, hilos.
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María Montessori (1870-1952) Italiana.

Desarrollo su modelo pedagógico después de haber organizado escuelas para niños “Las casas del Bambini”. Sus ideas se difundieron rápidamente tanto en Italia, como en el resto del mundo. Actualmente su propuesta curricular sigue vigente tanto en Latinoamérica como en el resto del mundo.

Consideró que la percepción es el primer paso del desarrollo intelectual y general del niño. Los materiales Montessori son especialmente creados para posibilitar el proceso de apropiación del conocimiento, abarcan cuatro líneas fundamentales: 

1.- Ejercicios de la vida cotidiana (cuidado físico  de la personalidad y medio ambiente).

2.- Materiales sensoriales: Comprenden lo visual, lo táctil, lo auditivo, lo olfativo y lo gustativo, lo térmico, lo básico lo esterognóstico y lo cromático. La clave de estos materiales parte de que el desarrollo de la inteligencia depende de la organización y la clasificación de las percepciones sensoriales, dentro de un orden mental interno.

3.- Materiales académicos (preparación para la escritura, la lectura y el cálculo) 

4.- Materiales culturales y artísticos.

Entre el material didáctico que propone para la educación de los sentidos  están: 

1.- Tres colecciones de ajustes sólidos (cilindros ajustados dentro de sus moldes en tres piezas de madera).
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2.- Tres colecciones de sólidos en tamaños graduados.

                                                            [image: image10.jpg]




 [image: image11.png]


  [image: image12.jpg]



3.- Tabla rectangular con superficie lisa y áspera.

4.- Dos cajas, cada una con 64 tablitas en colores (diferentes tonos y matices cuidadosamente graduados).

5.- Cajas con cajoncitos con 6 tablones de madera colocados uno sobre otro. Cada cuadrito tiene una figura geométrica, inserta en el medio todos de azul y un botoncito para cogerlas, cada tablón de madera está interiormente cubierto de papel azul, cuando se saca la figura se ven reproducida en el fondo incluso con el botón. Las figuras en los tablones son:

· Círculos de decreciente diámetro, cuadrados y rectángulos.

· Triángulos que varían por sus ángulos (equiláteros, isósceles, escalenos, rectángulos, obtusángulos y acutángulos).

· Polígonos regulares de 5 a 10 lados (pentágono, exágono, eptágono, octógeno, encágono y decágono).

· Figuras irregulares: óvalo, elipse, rombo, romboide, trapezoide.
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2.1.- Antecedentes de la Educación Sensorial en el Programa Educativo cubano para la Educación Preescolar..  

Para analizar el tratamiento a la educación sensorial en los programas educativos preescolares en Cuba a partir del triunfo de la Revolución, tomamos como referente los análisis realizados por la Doctora Benavides Perera, Zoraida1 al determinar las siguientes etapas:

Primera etapa:

1959-1971 “Las primeras ideas en la búsqueda de una concepción educativa socialista”.

En la primera etapa de reorganización de la educación del niño preescolar, 1959 -1961, el objetivo era mejorar las condiciones de vida de los niños en las instituciones y resolver el problema de las madres trabajadoras de contar con una institución para el cuidado de sus hijos, por lo que no se elaboraron nuevos programas educativos y se trabajó a partir de los ajustes que se realizaron a los programas existentes de kindergarten y preprimario.

Para la educación de los niños de cero a cuatro años no había programas educativos, se daban orientaciones a la subdirectora de las actividades a realizar sin objetivos precisos, ni orden, ni sistematicidad.  
Benavides Perera, Zoraida: Tendencias del desarrollo de las ideas sobre la educación del niño preescolar cubano de 1959-2000. Tesis de doctorado, 2006, p, 42
Además mediante la Revista Simiente, se brindaban indicaciones de cómo proceder en el tratamiento de los diferentes contenidos y para la elaboración de medios de enseñanza, en los cuales se incluía el trabajo para el desarrollo de los sistemas sensoriales.  Para la educación de los niños del grado preescolar se prueban variantes de programas hasta su elaboración  en 1967. 

Segunda etapa: 

1971-1981, “Unificación de las ideas sobre la educación del niño en la Educación Preescolar cubana de la Revolución”.

En la etapa de unificación de las ideas educativas de la Educación Preescolar  (1971-1981) la dirección de psicopedagogía del Instituto de la Infancia en coordinación con el MINED,  establece la política y da  la orientación para la elaboración de los planes y programas para la educación de los niños en las instituciones preescolares.

Se elabora el primer proyecto de programa para la educación de los niños de cero a cinco años en 1974, con el asesoramiento de especialistas soviéticos. Debido al insuficiente conocimiento del personal docente para aplicar dicho programa se realiza una selección de contenidos el cual se lleva a la práctica con el nombre de Plan de Actividades Educativas. 

Las educadoras trabajaban apoyadas en por un libro con las metodologías para las 42 semanas del  curso  de cada área de desarrollo, además, algunas recomendaciones para su realización. En cada eje temático se incluye una descripción de los contenidos  que se adicionan sobre conocimientos de la naturaleza y de la vida social, para ser tratados con profundidad. Aquí, de forma implícita, se hacía referencia a cómo ir formando en los niños los patrones sensoriales.

Tercera etapa: 

1981-1992 “Perfeccionamiento de las ideas sobre la educación del niño en la Educación Preescolar de la Revolución”

Como resultado de los acuerdos del Segundo Congreso del Partido Comunista de Cuba celebrado en 1980 se pone en práctica en el curso 81-82 por la RM 580/81 el nuevo programa de educación del Subsistema de Educación Preescolar en los círculos infantiles, donde se plantea que es un documento de obligatorio cumplimiento y determina la estructuración del trabajo docente- educativo (según concepción de ese momento) en estas edades. 

Existe un programa único de 1ro a 5to año de vida y el de 6to año con orientaciones metodológicas para cada año de vida, en las que se especifican los tipos de actividades que deben realizarse en los diferentes grupos  evolutivos  y los modelos de actividades con todos los requerimientos de carácter didáctico -metodológico.

El programa se cumplía de la misma manera en todo el país, donde las actividades de las diferentes áreas de desarrollo se realizaban  siempre a la misma hora, con las mismas indicaciones. En este programa desde el primer año de vida aparecen objetivos y contenidos dirigidos al proceso de educación y desarrollo sensorial,  así como de las acciones con los objetos. 

El plan educativo se estructura tomando en consideración objetivos y tareas específicas por edades, se precisan las tareas específicas de educación sensorial dentro del objetivo de educación intelectual junto al conocimiento del mundo circundante y desarrollo del lenguaje. 

Los contenidos para la formación de patrones sensoriales aparecen desde el segundo año de vida, con los objetivos: seleccionar y agrupar objetos teniendo en cuenta su forma, tamaño y color; hasta el grado preescolar en orden ascendente de complejidad y cantidad de elementos tenidos en cuenta en cada uno de los patrones que se trabajan.

No obstante, todos los valores positivos del programa puesto en práctica se considera que este proceder fue esquemático, que no tuvo en cuenta la multiplicidad de problemas que pueden presentarse en la  enseñanza y educación, que impiden que no todos los niños puedan asimilar de la misma forma y con el mismo tiempo los contenidos programáticos. 

En cuanto a los contenidos vinculados con el desarrollo intelectual (educación sensorial), se observaba una planificación  de objetivos y contenidos con niveles de complejidad altos desde el 2do año de vida, en cuanto a la percepción de los patrones sensoriales, según las particularidades de los infantes, además de insuficientes acciones vinculadas al conocimiento de las propiedades y características de los objetos (acciones de correlación e instrumentales).

A finales de la década de 1990 se pone en práctica el programa de perfeccionamiento con una concepción de ciclo. Se organiza la educación del niño en cuatro ciclos y estos por año de vida.

El programa está estructurado en áreas de conocimiento y desarrollo que abarcan los contenidos de cada una de ellas. Las áreas son: desarrollo socio-moral, motricidad, conocimiento del mundo, lengua materna, expresión plástica, música y   expresión corporal y por último, juegos.

Cuarta etapa: 

1992-2000 “Consolidación e integración de las ideas en una concepción educativa actuante en la Educación Preescolar de la Revolución”.

En esta última etapa ha ocurrido la consolidación de la educación preescolar cubana de la Revolución, todas las alternativas educativas cuentan con programas educativos.

En este programa los objetivos y contenidos dirigidos al desarrollo sensorial se encuentran descritos en el área de Conocimiento del Mundo de los Objetos y sus Relaciones. Sus objetivos constituyen resultados de investigaciones de especialistas cubanos en los cuales se incluyen:

·  Elvira Anchía Ávila: Premisas de la actividad con objetos en el primer año de vida. 

· Franklin Martínez Mendoza: Formación de una relación emocional positiva hacia las tareas cognoscitivas en la edad temprana. Su influencia en el desarrollo intelectual del niño.

· Josefina López Hurtado y Ana María Siverio: Modelación como forma de mediatización en la solución de tareas cognoscitivas.

·  Liliana Morenza Padilla: Representaciones espaciales en niños de edad preescolar.

· Josefina López Hurtado: Asimilación de relaciones espaciales en niños preescolares.

Aparecen en el área vinculados los objetivos de: acciones de correlación e instrumentales, percepción de los patrones sensoriales, construcción, nociones elementales de la matemática, percepción táctil, gustativa, olfativa, relaciones espaciales entre otras de forma gradual desde el primer ciclo. Se evidencia mayor correspondencia con las particularidades psicológicas y fisiológicas de los niños por cada ciclo.

La tendencia en la concepción de los programas, según la autora citada, transita desde:

1. Programas que privilegian la preparación del niño para la escuela, priorizándose los de la edad preescolar (cuatro a seis años, primero y cinco a seis años, después); a programas encaminados a la formación integral del niño de cero a seis años.

2. Programas centrados en la dirección del educador y con poca flexibilidad a los cambios, para concebir  programas que tengan en cuenta las particularidades y los ritmos de desarrollo de cada niño, que permita al educador organizar el proceso educativo  a partir de las potencialidades de sus educandos y las condiciones en que  viven y se desarrollan, con la participación directa de los diversos agentes educativos.

Actividades de aprendizaje

Lea detenidamente el contenido del capítulo 2 y responda los siguientes ejercicios:

1.- Caracterice el tratamiento dado al proceso de educación sensorial en los distintos programas educativos desde 1959 al 1995.
2- Mencione cuáles son los principales aportes de los pedagogos estudiados a la educación sensorial. 

3.- Realice una caracterización del programa de educación sensorial en el programa vigente, teniendo en cuenta los objetivos, contenidos, logros, métodos y procedimientos fundamentales en cada  ciclo.
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Capitulo 3.- 

LA EDUCACIÓN SENSORIAL DE LOS NIÑOS DE 0 A 3 AÑOS. 

3.1.-  La Educación Sensorial en la infancia temprana                                                                                                                                     

Autoras: MsC: Alicia González guerra.

              Lic: Isis Rooms Hechavarria.                                 
                                                                                          “Enseñar es crecer” 
                                                                                                       José Martí1 

La educación sensorial es un proceso sistemático y organizado para desarrollar las sensaciones y percepciones. Su importancia radica fundamentalmente en que sobre la base de su desarrollo se van formando ulteriores procesos más importantes tales como la memoria, el pensamiento, la imaginación, y otros.

El niño de la edad temprana presenta como característica general la realización de actividades con objetos como actividad principal que propicia el desarrollo psíquico e integral. Esta actividad con objetos constituye el tipo de actividad práctica que determina el desarrollo del sistema sensorial en la edad temprana. Sobre esta base transcurre  el desarrollo motor, lo que posibilita la realización de acciones prácticas que influyen en el desarrollo intelectual.
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1-Ramiro Valdés Galarraga, Diccionario del pensamiento Martiano, Editorial Ciencias Sociales, 2007 
p, 154                                                                                      
Es decisivo el proceso de  enseñanza y la estimulación del adulto, que es quien pone al niño en contacto con los objetos y fenómenos del mundo circundante.

El lactante adquiere un relativo dominio de las acciones con objetos, así, en el transcurso progresivo del desarrollo motor, de un estiramiento gradual de la mano en dirección a los objetos y su prensión involuntaria y casual, el pequeño aprende a agarrarlos, a mantenerlos sujetos y más tarde a realizar una serie de movimientos dirigidos al conocimiento de sus particularidades: los explora, los lanza, se los introduce en la boca, los golpea; acciones todas encauzadas a las características externas de dichos objetos. A esta fase del desarrollo de las acciones con objetos se le denomina manipulación.

Paulatinamente esta manipulación que realiza el niño, en correspondencia con la manera en que el adulto le ha enseñado y las características de los objetos, comienza a generalizarla a todos los objetos posibles, incluso variando sus propias acciones en dependencia de las características de estos. Se da así una transformación de la manipulación al variar la orientación hacia el objeto y la obtención de un resultado más complejo con el mismo.
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La tarea de la educación sensorial en los niños de 1 a 3 años de edad consiste en enseñar acciones con los objetos que posibiliten el conocimiento de sus propiedades externas: tamaño, forma, color, posición en el espacio y otros, lo que permitirá su orientación en el medio circundante.

Entre las acciones más complejas, que tienen significación para el desarrollo psíquico durante la edad temprana encontramos las acciones de correlación, las acciones instrumentales y las acciones de imitación, las cuales propician un desarrollo integral en el niño, garantizando a su vez una relación emocional positiva hacia las actividades cognoscitivas.

Planteemos la siguiente interrogante ¿Qué son las acciones de correlación?: 

Las acciones de correlación: son las que tienen como objetivo la presentación de dos o varios objetos, o sus componentes, en una interacción determinada en el espacio.

La realización de acciones de correlación requiere del niño alto grado de concentración, discriminación de las características del objeto, reestructuración de los movimientos de la mano y perseverancia hasta alcanzar un resultado. De ahí la importancia de la dirección sistemática del adulto en la enseñanza de las acciones hasta alcanzar un resultado, donde lo que mayor valor alcanza es la asimilación de la utilización de los objetos y el establecimiento de las relaciones que existen entre ellos y sus partes.

Como resultado de las acciones de correlación se perfecciona el movimiento de la mano, se desarrolla la medición a simple vista y el niño va aprendiendo a controlar el movimiento de la mano por medio de la vista, enriquece su experiencia  sensorial, por medio del tacto, de la vista,  comienza a distinguir la forma y el tamaño de los objetos. 

El niño siente que algunos objetos son duros y otros blandos, elásticos; algunos son pesados y otros ligeros; algunos son fuertes y otros se destruyen o modifican con facilidad; algunos son fríos y otros calientes; otros producen sonidos al golpearlos. Percibe además en algunos, que sus superficies son ásperas o lizas, etc.,  y también, que son de diferentes colores. 

En la dirección pedagógica de las acciones de correlación es importante establecer los diferentes niveles de complejidad de dichas acciones, los cuales pueden estar dados por: 

· Forma y tamaño del objeto o sus partes.

· El movimiento de la mano (pinza digital, toda la mano, ambas manos, sujeta y suelta el objeto. etc.)

El adulto irá determinando los niveles de complejidad de las acciones para proporcionárselas al niño y lograr el desarrollo de habilidades. Hasta tanto el niño, en sus acciones, no haya realizado varias de diferentes niveles de complejidad, no debe pasar a la siguiente acción en el sistema que se propone en el programa.

Cada acción implica diferentes grados de exigencia. Por ejemplo: requerirá de mayor coordinación y precisión en las acciones cuando los niños introducen objetos por una ranura que cuando introducen objetos en un recipiente o frasco de boca ancha o cuando tapan y destapan cajas de forma rectangular  que cuando lo hacen con una de forma circular.

Las acciones de correlación pueden desarrollarse utilizando diferentes medios u objetos (materiales desechables, juguetes industriales, medios elaborados con tal propósito por las educadoras).   

Las formas de realizar las acciones de correlación, que se presentan al niño, representan la importancia de éstas en el desarrollo psíquico. Es por ello que se requiere de una estructuración adecuada en el curso de su aprendizaje donde el adulto enseña qué hacer y cómo hacer y el niño dirige su atención hacia el proceso de realización de la acción y el resultado.

Pasos de las actividades de correlación:

1.- La educadora presentará al niño los objetos para que accione con él,  es un momento de familiarización con el objeto y sus características más distintivas. Aquí el niño explora los objetos, los palpa, observa, escucha el sonido que produce. 

Es importante que ellos sean conocidos por el niño, que los motive a realizar acciones, que despierte su interés por la acción.

2.- Motivar al niño a la realización de la acción, orientando qué debe hacer y cómo (orientación hacia el objetivo). Deberá enfatizar en el carácter lúdico del proceso educativo. La motivación debe propiciar el interés del niño por la acción y el deseo por realizar lo que se le propone. La motivación es el hilo conductor de la actividad y debe propiciar el cumplimiento del objetivo y su evaluación. Esto requiere que sea impactante, con elementos de la fantasía, que introduzca al niño en la necesidad de la acción y permita elevar su interés cognoscitivo. Además la motivación debe ser dinámica y mantenida

3.-Demostrará al niño la acción, cómo realizar las acciones de: tapar, desenroscar, ensartar, armar pirámides, etc. Tendrá presente el nivel de asimilación del contenido y obviará o no el momento de la demostración según las características del desarrollo de los niños. 

El papel de la demostración es básico en las primeras actividades donde se introducen los diferentes contenidos, en la medida en que se obtengan logros en los niños al solucionar las tareas, esta ocupa un lugar secundario y cobra mayor importancia la correcta orientación verbal, haciendo más independiente al niño en la búsqueda de las vías de solución y utilización de procedimientos. 

(Ver figura 1 y 2)

Figura 1                                                           Figura 2
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Es importante tener presente que las actividades que requieren de demostración, el adulto solo muestra los procedimientos a utilizar para realizar la acción, no resuelve la tarea para que el niño luego copie.

4.- Valoración de los resultados con gratificación a los niños por el éxito en la actividad. El control se realiza por los resultados que van alcanzando los niños en la realización de las acciones, tanto en su proceso como en su resultado final. Significa esto que al valorar o evaluar los resultados de la actividad el adulto debe percatarse de:

· Cómo el niño logra la acción. 

· cuántos niveles de ayuda necesita.

· Qué expresa su lenguaje corporal al orientársele la tarea (mira al adulto y los objetos buscando explicaciones de qué debe hacer, manipula los objetos sin realizar la tarea orientada, de forma rápida mira los objetos y busca la solución).

· Cuáles son los procedimientos que utiliza en la búsqueda de soluciones.

En el desarrollo de cada actividad con los niños el adulto debe tener presente sus particularidades, ya que les permite conocer qué es necesario hacer, cómo motivarlos, hasta dónde llegar y cómo van a reaccionar ante las tareas.

Conocer el objetivo que se propone lograr con cada actividad, permite al adulto trazar las metas a lograr en el desarrollo de los niños y establecer los niveles de complejidad que pueden exigírseles en cada momento, sobre la base de las habilidades logradas.

Los materiales que se utilizarán constituyen la base para el éxito del objetivo propuesto. De ahí la importancia de que los materiales a utilizar por el niño cumplan con los requerimientos didácticos. 

Cada actividad que realice el niño debe estar muy ligada a su experiencia y al conocimiento anterior, lo que posibilita que se familiarice con las nuevas acciones de forma más eficaz. En la medida que el niño tenga éxito en la realización de las diferentes acciones, estas podrán hacerse más complejas.
En la realización de las actividades se cumplen, como en las demás áreas y desarrollo de contenidos de educación sensorial, las fases de orientación, ejecución y control. 

El sistema de acciones de correlación para estas edades planteado en nuestro programa educativo es el siguiente: 

· Abrir y cerrar. Para esta acción se utilizan diversos objetos como libros, cajas de diferentes tipos, puertas, ventanas, etc. La complejidad en estas acciones está en correspondencia con el tamaño de los objetos y la necesidad de utilización de la pinza digital.

· Tapar y destapar. Para esta acción se utilizan objetos tales como cajas o potes de diferentes formas y tamaños.
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· Enroscar y desenroscar. Se pueden utilizar pomos o potes grandes y pequeños, tornillos o cualquier otro objeto que posea esta característica. La complejidad e esta acción radica en el tamaño del objeto y el número de vueltas al enroscar.
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· Colocar figuras en excavado. Acción de correlación que implica completar el tablero con la colocación de las piezas que faltan allí donde están las muescas. Se comienzan a aislar las propiedades de los objetos para la formación de los patrones sensoriales en la realización de acciones con excavado. Estas permiten, en su percepción, utilizar la vista y el tacto.

Desde el punto de vista metodológico es importante que el niño comprenda el sentido de la acción, en este caso completar el tablero, para lo cual debe colocar en la muesca la pieza que le corresponde. Para ello debe realizar las acciones de exploración correspondientes. Si el niño se equivoca, la pieza simplemente no entra en la muesca, de igual modo que no se puede tapar una caja si la tapa no le corresponde. 

Las dificultades para lograr el resultado incitan al niño  a continuar su búsqueda hasta llegar a la solución correcta. La tarea del adulto consiste en estimular al niño a pasar de las largas e infructuosas tentativas de hacer coincidir incorrectamente dos objetos, a una prueba de las otras posibles combinaciones. 

Los  tableros  tendrán para iniciar solo una figura en el caso del patrón forma, hasta llegar a tres de la misma figura (tres círculos o tres cuadrados), luego podrán realizar las combinaciones no excediendo de 4 elementos en el tablero. Primero lo  contrastante luego lo menos contrastantes hasta llegar a los combinados alternos (ver figuras 3 y 4)
Figura 3                                                        Figura 4                                                              
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Se insiste que, en la realización de estas actividades es importante orientar al niño la realización de los procedimientos de exploración, es decir,  bordear con el dedo el contorno de las figuras sueltas y  la muesca en el tablero, para luego pedirle, con motivación sugerente, realizar la acción de colocar las figuras.
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Se debe realizar una actividad para cada propiedad por separado, comenzando por modelos más sencillos que luego se podrán complejizar.   

La realización de acciones en excavado, es la primera actividad donde se trabaja con las propiedades aisladas de los objetos para la formación de los patones sensoriales, luego le continúan las acciones de superposición e inclusión con figuras planas con el objetivo de identificar según el modelo.
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       Superposición por tamaño             
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    Inclusión en espacios amplios             Inclusión en espacios reducido

¿A qué llamamos acciones instrumentales?

Las acciones con instrumentos: son aquellas en que un objeto cualquiera, en este caso un objeto instrumento, se utiliza como mediatizador o intermediario, entre la mano del niño y la influencia que se pretende ejercer sobre algún otro objeto.

El psicólogo D. B. Elkonin divide los objetos en dos grupos, el primero lo integran los objetos instrumentos: La cuchara, el recogedor, la palita, el lápiz la taza, etc.; las acciones con ellos poseen una lógica que está vinculada tanto por sus particularidades (la forma, sus partes de funciones diferentes) como por las condiciones de su utilización, comprendidas aquellos objetos a los cuales van dirigidas las acciones. 

Así la rigidez de los requisitos de una acción con una taza vacía es considerablemente menor y admite una mayor libertad de movimiento que cuando se toma la leche en una taza, para lo cual todos los movimientos deben estar adaptados no solo a la forma de la taza sino también a la existencia de la leche en ella. 

El segundo grupo lo constituyen los juguetes con los cuales las acciones no poseen una lógica tan rígida.

Al hacer referencia a los objetos instrumentos D. B. Elkonin solo reconoce aquellos que tienen una función prefijada histórico-social y no menciona aquellos que sin tener esas características se pueden utilizar para lograr el objetivo, es por ello que en la definición planteada anteriormente no solo se hace referencia a los objetos que tienen una función prefijada, sino a un objeto cualquiera que sirva de intermediario entre la mano del niño y la influencia que se quiera ejercer sobre algún otro objeto.

La importancia radical del instrumento estriba en que a través de su utilización el niño aprende la relación que existe entre este medio auxiliar y el objeto hacia el cual se dirige su acción, tarea que decididamente no es sencilla ni simple y plantea al niño un contenido cognoscitivo importante en su realización.

Al respecto, S. L. Novoseolova plantea que las acciones con instrumentos tienen importancia ya que:

· Van dirigidas, ante todo, a la organización de la experiencia en la actividad del niño y a las condiciones de su generalización al resolver nuevas tareas prácticas.

· A preparar la formación del pensamiento verbal, dado que la generalización de la experiencia en la actividad con objetos propicia la generalización de la experiencia en la palabra.

· Facilita el conocimiento del mundo circundante y amplía el vocabulario por la inclusión de nuevas palabras.

· Educa la perseverancia,

· Sirve para la formación de hábitos simples de trabajo.
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Cuando el niño resuelve tareas con la utilización de instrumentos o con el establecimiento de acciones de correlación las está resolviendo mediante acciones de orientación externa. Estas acciones se diferencian entre las que sirven de base para la formación de las acciones de percepción. Están dirigidas no a describir y considerar las propiedades de los objetos sino a la búsqueda de relaciones entre los objetos y las acciones que permiten la posibilidad de obtener un resultado determinado, desarrollando el pensamiento en acciones.

No obstante, las acciones de orientación externa es el punto de partida para la formación de acciones psíquicas internas y ya en el límite de la edad temprana surgen en el niño acciones intelectuales, realizadas sin pruebas externas, sino con modelos, con representaciones acerca de los objetos, lo que da paso al desarrollo de los primeros elementos  del pensamiento representativo.

Al abordar la importancia del instrumento en el desarrollo del niño de edad temprana el Dr. Franklin Martínez Mendoza plantea que: 

· Contribuye al desarrollo de la coordinación viso motora. 

· Desarrolla el pensamiento. 

· Desarrolla la habilidad de orientarse en el espacio y enriquece su experiencia sensorial.

· Desarrolla la independencia. 

· Permite la formación de relaciones emocionales positivas hacia la actividad cognoscitiva.

Las emociones constituyen vivencias afectivas simples que se caracterizan por expresar la relación del sujeto con el objeto de una manera intensa, brusca y de corta duración. Ellas son las primeras formas de expresión afectivas, son un reflejo subjetivo del mundo de los objetos, en el que estas ya no solamente poseen un carácter cognoscitivo, sino también un sentido o valor de orden afectivo para el sujeto.

En el dominio exitoso de las acciones con objetos se establecen tres fases:
1. Fase de ausencia de dominio de los elementos de realización de la acción.

2. Fase de dominio parcial de los elementos de realización de la acción.

3. Fase de dominio total de los elementos de la acción.

El conocimiento por parte del adulto de cómo se comporta el niño ante la realización de acciones con objetos le ofrece la posibilidad de organizar y dirigir las actividades intelectuales del niño en unidad dialéctica con el desarrollo de las emociones positivas garantizando que el niño aprenda a realizar acciones con objetos pasando por las etapas correspondientes en su asimilación.

La ubicación de la de educadora y los niños para realizar las actividades puede ser muy diversa: sentados frente a frente en una mesa o en cualquier lugar del salón o al exterior, sentados en le piso, etc. Lo importante es que el niño observe bien la acción que realiza el adulto y este los ayude en sus movimientos finos, si es necesario. 

Una condición importante es permitir de inicio que el niño actúe por sí mismo en la búsqueda de las relaciones esenciales. Esto quiere decir que al iniciar cada tarea se le estimule a que la resuelva y solo cuando fracasa se comienza el proceso de enseñanza. 

Lo primero, es permitir la libre acción del niño con el instrumento sin mediar enseñanza alguna. Se le estimula a alcanzar el objeto, y es bastante probable que intente asirlo con la mano, lo que en una primera fase se ha de permitir, pero luego al ubicarlo en su posición inicial se deja hacer, si bien se continúa estimulando para que lo alcance con la utilización del instrumento.

En algunos casos, los menos, el niño por sí solo puede intuir la acción instrumental cuando esta es muy simple, si lo hace hay que repetirla varias veces hasta que se tenga la certeza de que no fue casual, la mayoría de las veces la acción instrumental se concreta a la manipulación del instrumento. Es entonces cuando la educadora le demuestra cómo hacerlo y luego le pide ejecutar la acción. 

La demostración práctica no garantiza la asimilación de la acción es por ello que se hace necesario pedirle al niño que realice la misma en varias ocasiones.

Metodología de la enseñanza de las acciones instrumentales:

Como primer paso de la metodología, el educador debe permitir al niño que él por sí solo haga la acción instrumental. Si no lo logra, deberá seguir con los pasos siguientes:

1. Demostración práctica por el adulto.

2. Adquisición de experiencia en la actividad, mediante el trabajo conjunto del adulto con el niño.

3. Realización de la acción solo con la orientación verbal (domina la acción.)

4. Paso a la siguiente tarea.

Gradualmente se va dando una reducción de los pasos de la acción. Esto ocurre en la medida que el niño se va apropiando de los procedimientos necesarios para darle solución a las diferentes tareas

 Sistema de acciones instrumentales
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3.2.- Las actividades de correlación e instrumentales, como preparación del niño  para el trabajo con la  computadora en las edades preescolares.

M.sC.Elena M. Cruz Ruiz

En Cuba, al desarrollo de la Informática se le presta gran importancia y se realizan grandes esfuerzos para poner esta tecnología al alcance de todos. La educación desempeña un papel protagónico en el desarrollo de esta tarea, que se inicia con  la preparación de los niños desde las edades más tempranas. 

El acercamiento paulatino de los preescolares a la computación hace que su introducción, de manera generalizada, sea resultado de una investigación que permitió definir cómo utilizar la computadora en la educación de los niños desde los 4 años en correspondencia con la concepción  que en nuestro país asume  el proceso educativo de los niños de estas edades, tanto en los Círculos Infantiles, en el sexto año o grado preescolar en las escuelas primarias, así como con los grupos de niños de 4 a 5 años de los grupos de programa “Educa a tú Hijo”, lo que permite introducirla en toda la población de estas edades.

Su concepción teórica - metodológica está sustentada por los resultados obtenidos en el proyecto de investigación titulado: “La informática educativa como facilitadora del desarrollo de los niños de cuatro a seis años”, que ha aportado los fundamentos teóricos-metodológicos, ergonómicos, funcionales y didácticos para la utilización de la computación por  niños y niñas de 4 a 6 años, como medio de desarrollo infantil.

La inclusión de la Computación en las edades preescolares, como parte de los Programas de la Revolución desde el año 2002, constituyó una experiencia novedosa por el carácter masivo que alcanzó en su generalización a todo el país, pero a su vez por los principios y concepciones verdaderamente científicas que la fundamentan, lo que constituye un aporte para la Informática en la Educación Preescolar, no solo en Cuba, sino para el resto del mundo.

Si se considera que es muy  importante que los niños tengan oportunidades de jugar sin peligro con las diferentes tecnologías e incorporarlas en sus juegos imaginativos, no  justifica que por su relación con ellos, se pierda la posibilidad del juego, de entrar en contacto con otros niños de su misma edad o de diferentes edades dentro de la familia o en la comunidad, con los objetos y materiales más diversos, aprender y experimentar con las cosas más comunes de la vida cotidiana.

Esto es así porque la computadora por sí sola, en las edades preescolares, no determina un aprendizaje efectivo, para ello es necesario que se  inscriba dentro de una proyección educativa que determine sus potencialidades y posibilidades de colaborar a un aprendizaje real de los educandos.

Es por ello que la Informática Educativa, debe organizar el sistema de influencias tecnológicas dentro de una concepción pedagógica general y específica que oriente todo el proceso educativo con los niños en su conjunto.

Teniendo en cuenta esta  tarea asignada a la Informática Educativa, es por lo que se establecen las acciones preparatorias para la computación en un Sistema de Acciones de Correlación e Instrumentales para los niños de 2 a 6 años, que da continuidad a las acciones establecidas para el segundo y tercer años de vida que se desarrollan desde el curso 2003/2004 en todo el país.

En la Educación Preescolar la introducción de la computación en el proyecto curricular es un plan muy bien pensado y concebido, por las implicaciones que ello tiene en el proceso educativo con estos niños, donde se incluye el Sistema de Acciones Preparatorias  para los diferentes años de vida, partiendo desde el segundo ciclo, como parte del Programa de Conocimiento del Mundo de los Objetos y sus Relaciones.

En  la elaboración de las acciones preparatorias para la computación,  se tuvo en cuenta  que todos los sistemas neurológicos, sensoriales y motrices de los niños de estas edades, están en plena formación y maduración, lo que se considera requisito importante para lograr  la introducción de la informática sin causar un daño irreparable con una acción que pretende ser beneficiosa para el desarrollo de los niños.

Para el desarrollo de este trabajo no hay que olvidar que la computadora es un instrumento, que no puede asumir la responsabilidad de lo que hace. Esa responsabilidad es del educador, el cual tiene como encargo que cuando el niño se enfrente con la máquina esté bien preparado y le resulte desarrolladora la interacción con ella. 

Por supuesto, hacer factible que la  computadora se convierta paulatinamente en un medio del desarrollo, implica muchos elementos a considerar, tales como:

· La preparación motriz, intelectual y afectiva que el niño y la niña han de tener para poder realizar la actividad de computación.

· La determinación de los requisitos higiénicos y ergonómico-funcionales para realizar la actividad de computación sin perjuicio al organismo de los pequeños

· El establecimiento de la metodología operativa más adecuada para realizar la actividad.

Para lograr el desarrollo motor necesario que garantice la realización con éxito de la actividad de computación por parte del niño, se elaboraron las acciones de correlación e instrumentales requeridas como actividades preparatorias para la asimilación de tareas computarizadas, y su fundamentación radica en la necesidad de que la computadora se convierta en medio de desarrollo teniendo en cuenta los aspectos que se deben ir trabajando antes de enfrentar al niño con esta tecnología.

Estas acciones están dirigidas al desarrollo de una relación entre los objetos y sus partes con una interrelación determinada en el espacio, que le permite al niño establecer una relación determinada para solucionar tareas cognoscitivas sencillas.

 Al realizar este tipo de acciones, el niño aprende a resolver diferentes situaciones de carácter problémico, en las que se involucran el desarrollo de la coordinación de los movimientos de las manos, la habilidad de controlar visualmente sus acciones, se forma y amplía la orientación en el espacio; se enriquece la educación moral porque aprende a lograr determinados resultados con su propio esfuerzo, se enriquece el lenguaje en su comunicación con el adulto, con otros niños y consigo mismo. 

Además, se estimula el desarrollo de acciones de cooperación entre los niños al trabajar en dúos o en equipos; se familiarizan con nuevos tipo de actividades que realiza el hombre, y se crean las bases para la formación de los hábitos de trabajo más simples.

Si se tiene en cuenta que las acciones de correlación permiten establecer relaciones directas entre los objetos en el espacio para resolver tareas simples, y las acciones con instrumentos son aquellas en las que un objeto o instrumento se utiliza para ejercer cierta influencia sobre otros objetos actuando como un intermediario entre la mano del niño y el objeto sobre el cual ejercerá determinada influencia, se puede comprender la importancia que tiene que el niño las realice antes de enfrentarse a un instrumento más complejo y difícil de operar para él como es la computadora.

Estos instrumentos pueden ser simples, especializados o imitar instrumentos de trabajo. Por su significación constituyen las acciones más importantes para el desarrollo intelectual de los niños porque, mientras que las tareas de correlación y de construcción, entre otras actividades con objetos, son resueltas fundamentalmente mediante el proceso de la percepción, las acciones instrumentales requieren del proceso del pensamiento para su solución, lo que las convierte en el mediador más significativo de la actividad intelectual en las primeras edades, y que por sí mismas constituyen la base de cualquier otro tipo de operación intelectual, incluyendo las habilidades informáticas.

En la etapa preescolar los niños y niñas conocen el medio que les rodea, y se posibilita su desarrollo psíquico por medio de su experiencia individual, su actividad y la apropiación de la experiencia humana ya formada, lo que condiciona el desarrollo del pensamiento como un proceso regular, socialmente determinado, de interiorización de todas las formas de actividad. 

Ello contribuye decisivamente la realización de tareas utilizando medios materiales e instrumentos que garantizan la mediatización del pensamiento entre las formaciones funcionales objetales y las formaciones funcionales de los signos.

La actividad que se comienza a realizar por medio de un objeto e instrumento, estimula el desarrollo de la actividad intelectual, conjuntamente con la formación de otros procesos psíquicos cognoscitivos como: la memoria, la atención, la imaginación, y el lenguaje.

Las acciones con objetos e instrumentos favorecen el desarrollo de la experiencia sensitiva de los niños, que se enriquece y orienta más hacia un objetivo y posibilitan la habilidad de controlar visualmente las acciones que se realizan con las manos, lo que permite el perfeccionamiento de la coordinación óculo-manual, y la orientación espacial, incluyendo la utilización de objetos especializados que implican un alto nivel de generalización en la actividad que mediatizan para lograr  la solución de la tarea planteada.

Durante la realización de las actividades con instrumentos transcurre la asimilación de los vínculos que existen entre los objetos y las acciones, así como de los modos elementales de la generalización, se amplía el vocabulario, se educa la perseverancia,  y se estimula el desarrollo de las relaciones entre los niños con los adultos, lo que propicia emociones agradables no sólo por la posibilidad misma de dar solución a una tarea, sino por la propia comunicación que se establece al explicar, comentar o relatar lo que realizó y cómo lo logró. 

La importancia de las acciones instrumentales radica en que, como el medio auxiliar no refleja de modo perceptual la solución de las tareas (como sucede en las acciones de correlación), estas tienen que ser resueltas mediante el proceso del pensamiento, lo cual las hace más importantes para el desarrollo intelectual de los niños en la primera infancia.

El Programa de Educación Preescolar, para el 3ero y 4to ciclos no contemplaba acciones de correlación e instrumentales, lo que al introducir la informática en estas edades y la utilización de la computadora como instrumento, existía una espacio de tiempo en el desarrollo de los niños donde no se realizaban tareas para promover  la acción mediadora para solucionarlas de forma sistemática, y que aportaran a la actividad cognoscitiva, el establecimiento de relaciones causales que se dan en este tipo de tareas. 

Las posibilidades evolutivas de la etapa preescolar permiten el desarrollo del contenido específico de acciones instrumentales y de su interrelación, lo que se plantea ahora con el uso de la computación, concebida de manera científica y como medio de enseñanza y de desarrollo.

El sistema de acciones de correlación e instrumentales  que se aplica actualmente en los diferentes años de vida, se convierten en actividades preparatorias para el desarrollo de las habilidades informáticas elementales que se trabajan en esta etapa, de modo que constituyen  una condición indispensable su ejercitación dentro de las actividad independiente y/o complementarias con diversos materiales, constituyendo una premisa para las acciones  con la computadora.  

Estas acciones contribuyen al desarrollo de la motricidad fina, la coordinación óculo-manual y la percepción del espacio fundamentalmente, además de preparar al niño para accionar con el “mouse”, señalar con el cursor, moverlo, hacer clic, arrastrar, y otras acciones relacionadas con el uso del teclado y la interpretación de símbolos informáticos.

En cualquiera de las acciones que se proponen puede valorarse la construcción del instrumento por el propio niño, ejemplo: las varillas, y palancas de formas más complejas a las que realizaba en el tercer año de vida, y se incluye el uso de materiales conocidos por en la vida cotidiana como es la utilización de “palitos de tender”, que los prepara para “pinchar” y “arrastrar”, acciones que posteriormente realizará en la computadora. 

Una vez aprendida la acción de utilizar el instrumento, se pasa a la construcción de este como forma de perfeccionamiento de una actividad intelectual y de generalización de modos de actuación, para que sean más integrales, enriquecedoras y cualitativamente superiores. 

El sistema de acciones preparatorias para la computación  que se desarrolla en los diferentes ciclos de la Educación Preescolar,  articula de manera  armónica con el establecido para la edad temprana, permitiendo la coherencia en el desarrollo de cada acción desde lo más simple a la más compleja. El sistema es el siguiente:

Sistema de acciones instrumentales y de correlación para la edad preescolar.

	ACCIÓN
	TIPO DE ACCIÓN
	AÑO DE VIDA

	1. Enroscar atornillando y destornillando con la mano.
	Correlación
	3er. Año

	2. Enrollar cuerdas en objetos
	Correlación
	3er. Año

	3. Coger objetos utilizando palitos de tender (pinzas)
	Instrumental
	3er. Año

	4. Enrollar cuerdas para bailar yoyos y trompos.
	Correlación
	4to. Año

	5. Atornillar y destornillar con instrumentos.
	Instrumental
	4to. Año

	6. Gotear (con goteros) para obtener diferentes representaciones (libres, sobre marcas o plantillas)
	Instrumental
	4to. Año

	7. Accionar marionetas con hilos (sin exigir movimientos  precisos)
	
	4to. Año

	8. Atraer objetos con palitos de tender (pinzas), siguiendo un orden y dirección representados en un plano)
	Instrumental
	4to. Año

	9.  Enrollar cuerdas en varas de pescar (con principio de grúa)
	Correlación
	4to. Año

	10. Accionar marionetas con hilos (exigiendo movimientos precisos).
	Correlación
	5to. Año

	11. Atraer objetos con palitos de tender (pinzas) utilizando símbolos informáticos).
	Instrumental
	5to. Año

	12.Gotear para obtener representaciones específicas con signos precisos.
	Instrumental
	5to. Año

	13. Acciones con objetos para recorrer caminos en planos en un juego de mesa.
	Correlación
	5to. Año

	14. Acciones con varillas.
	Instrumental
	5to. Año

	15. Acciones con palancas.
	Instrumental
	5to. Año


Todas estas acciones están pensadas para crearlas utilizando material de deshecho, recortes de diferentes materiales, partes de juguetes rotos o embases de plástico o de cartón.

En todos los años de aplicación de este sistema, la imaginación y creatividad del personal docente de la Educación Preescolar ha permitido elaborar diferentes materiales para estas acciones, manteniendo el principio de cada una de ellas, y dándole la actualidad que requieren.

Descripción de cada tipo de acción preparatoria a realizar con los niños y niñas de edad preescolar.

1. Enroscar: atornillar y destornillar

1.1 Armar objetos enroscando piezas con la mano:

Estas acciones permiten ordenar objetos cuyas piezas se unen por  roscas que están insertadas en ellos. Contribuye al desarrollo de la motricidad fina de la mano, el movimiento de cada dedo, y la rotación de la muñeca, a la concentración y a la observación.
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En este tipo de acción, como variante, también se pueden presentar modelos de objetos a construir por los niños, dado diferentes tipos de materiales.

1.2 Armar objetos mediante la acción de atornillar y destornillar, utilizando instrumentos.

Esta es una acción instrumental, pues para su realización interviene una pieza que hace las funciones de destornillador. Consiste en armar objetos y/o figuras que requieran de tornillos para unir las pieza, al realizarla facilita además, el desarrollo de la coordinación óculo-manual, permite que la niña organice la acción a realizar, y la generalización de acciones como vías para resolver otras nuevas.

El niño armará el objeto teniendo en cuenta un modelo dado.

2- Enrollar cuerdas o cordeles.

2.1.-Enrollar cuerdas en objeto.

Consiste en que el niño y la niña enrollen cordeles, cuerdas, o hilos en carretes, o en otro tipo de soporte. Esta acción posibilita el desarrollo de la motricidad fina, y el movimiento de la muñeca.

Puede dársele al niño, carretes de diferentes tamaños, e hilos de diferentes colores, y de diferente grosor, para que tengan que ordenarlos y enrollar cada uno de los carreteles o carretes con hilos de igual color o de diferente color para ordenarlos utilizando un modelo, Si los carretes son de diferentes tamaños, se pueden ordenar de forma ascendente o descendente.. 

2.3-Enrollar cuerdas para mover objetos.

Este tipo de acción permite el desarrollo de la coordinación óculo-manual y el desarrollo de los músculos finos de la mano. Es una  acción instrumental. Consiste en que el niño enrolle cordeles, hilos o cuerdas en carretes para realizar alguna acción con ellos dada la motivación que se de cómo parte de la tarea.

Para el desarrollo de esta acción se puede comenzar enrollando cordeles en un carretel de madera (de 5 a 6 cm de largo), o de cartón que tenga topes  en sus extremos para que el cordel una vez enrollado no se salga, y después, agarrando el extremo del cordel,  hacer rodar el carretel.

Posteriormente se pueden utilizar  trompos que se hacen de madera o de Papier Marché (sin la punta metálica que presentan los trompos originales, para que no ofrezca peligro a los niños), para que los hagan bailar,  se pueden utilizar también “yoyos”  para que los hagan subir  y bajar, después de enredar el cordel.

3.- Acciones con  marionetas con hilos.

Esta  acción es instrumental, desarrolla el movimiento independiente cada dedo de la mano, ya que mediante hilos se puede dar movimiento a una marioneta o un muñeco hecho de cartón (plano), o de Papier Marché, donde sus partes estén articuladas de forma independiente. Los hilos correspondientes a las diferentes partes del cuerpo de la marioneta, sus extremos se colocarán en cada dedo de la mano, o de las manos, pues puede que se requieran más de cinco dedos. Utilizar las dos manos, hace menos compleja la acción. Al mover cada dedo se moverá una parte del muñeco.

Esta forma de trabajar  la acción es característica del sexto año de vida, aunque para comenzar puede iniciar los movimientos como se orienta para el 4to y 5to años de vida. Para 4to año de vida, no se exigirán movimientos específicos de la marioneta, mientras que en 5to. Año, el muñeco estará articulado para mover sus brazos y piernas. 

Estas marionetas o muñecos articulados, llevan una base de cartón donde se amarran todos  los hilos, y es por donde la sostienen los niños. Este tipo de accionar la marioneta desarrolla la rotación de la muñeca.

En 5to.año de vida, se puede ir exigiendo el movimiento específico de determinadas partes del cuerpo del muñeco, y al igual que en sexto año de vida, se pueden utilizar marioneta volumétrica, además de los muñecos planos.

Para esta acción instrumental, como motivación para su realización, se pueden utilizar personajes de cuentos infantiles, o música para que el muñeco baile, o realice movimientos que se planteen en una canción determinada, y organizar funciones de teatro de títeres donde los niños son los artistas.
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4.-Acciones con varillas.

Este tipo de acción es instrumental, donde los niños tienen una experiencia inicial  desde el 3er año de vida. En ellas se utiliza  una varilla para  empujar una  pelota con el objetivo de que llegue a un lugar  preestablecido. 

Se organiza como un juego de mesa donde se requiere un nivel de precisión al mover la pelota con la varilla. Puede utilizarse un juego de balompié u otro tipo.  Facilita el desarrollo óculo-manual, la perseverancia, el conocimiento del mundo circundante  y amplía su vocabulario.

Se pueden utilizar en juegos como los siguientes:

4.1-  El juego de balompié o  de fútbol.

En una caja de cartón de 40 cm de largo por 7 cm de ancho y 2 cm de altura, se abre un orificio en su pared anterior y por él se introduce una varilla de 30 cm de largo y 8 mm de diámetro. Esta varilla tendrá en la punta un muñeco de cartón que representa al jugador de fútbol que "golpeará" una pelota hacia la portería. A 20 cm del orificio y en el piso de la caja se hace una muesca para colocar la pelotica que tendrá 1 cm de diámetro aproximadamente y que será "golpeada"  por el deportista. A 5 cm del extremo opuesto de la caja se coloca la "portería" que tendrá un ancho de 3 cm, y es donde debe entrar la pelota al realizar la acción.
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Con la varilla golpeará la pelota para  anotar goles.  Pueden tenerse fichas para que los niños que estén jugando,  marquen las veces que colocaron bien la pelota y anotan goles. Esta forma de desarrollar la acción se convierte en un juego didáctico.

Variante 1-. Se trata del mismo juego, pero puede hacerse más complejo, variando el ancho de la caja y utilizando dos orificios y dos varillas independientes, para que el niño golpee la pelota con las dos manos.

4.2- El juego de golf.

Se utiliza una caja similar a la de la acción instrumental  anterior, pero  más ancha, y se utilizan varias pelotas.  A 20 cm se hace una muesca para colocar la pelota, a continuación una raya, luego en el terreno de juego, se hacen muescas de forma redonda, para que al golpear  las pelotas con la varilla, estas caigan en las  muescas hechas en el terreno. Mientras más pelotas coloque bien al golpearlas con la varilla, ganará.

En este juego se utilizarán tantas peloticas como agujeros tenga el terreno, las cuales se irán colocando al golpearla con la varilla.  Tirará una a una las pelotas, y hasta que no coloque una no se le dará otra
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5.-Acción de pescar utilizando el enrollado de cordeles (principio de grúa).

Este tipo de acción es instrumental, que ya el niño tiene experiencia desde la edad temprana, aunque esta variante se basa en la unión de dos acciones: “pescar” y “enrollar cordeles”.  Para ello se utiliza una vara de pescar que posee un carrete donde se enrolla el cordel para pescar con un anzuelo.
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Para pescar con el anzuelo los objetos que se le ponga, el niño tiene que enrollar y desenrollar el cordel, y tener la precisión de engancharlos con el “anzuelo” elaborado con materiales diversos como es el gancho de una cortina de baño, o de otro tipo dada las posibilidades de los docentes y su creatividad.  Los objetos a pescar tendrán una argolla para poderlos coger con el anzuelo, a una distancia de 1 metro de altura como mínimo aproximadamente.

 5.1.- La Grúa para construir.

Este tipo de acción tiene el principio de “grúa”, donde utilizando bloque de cartón de diferentes formas, se puede utilizar para alzar los bloques en la construcción de una torre o un edificio al jugar a los constructores. Se realiza como en la acción de pescar.

Para estos dos tipos de acciones se puede construir la vara de pescar o la de la grúa en más de dos parte, lo que hace más compleja la acción.

6.-Acciones con palancas.

Son acciones instrumentales que permiten mediante la aplicación de movimiento a una palanca, resolver una tarea. De este tipo de acciones instrumentales se pueden desarrollar las siguientes:

6.1- La pelota al aro (tipo baloncesto).
En el extremo de un tablero se coloca un cesto o cesta como en el baloncesto, y en el otro extremo se coloca una palanca del tipo “catapulta”.

Al golpear la palanca por un extremo, la pelota sale disparada para el cesto, donde el niño tendrá que colarla.  Podrán ponerse fichas adicionales para ir marcando las veces que encesta la pelota. También se convierte en un jugo didáctico donde jugarán varios niños.
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6.2- Tiro al blanco.

En este tipo de acción instrumental, la palanca, similar a la anterior, se utiliza para tirar la pelota a un blanco en posición vertical que esté a una distancia prudencial (en dependencia del tamaño de la palanca).  Cuando el niño accione la palanca,  la pelota debe dar en el blanco.

Variante 1.  Puede utilizarse un blanco fijo para tirar la pelota (o pelotas de plastilina, para que puedan pegarse, o pelotas de trapo con pega-pega (en un blanco para este material).

Variante 2.  Pueden utilizarse blancos móviles (muñecos, formas volumétricas, cajas u otros objetos), para que al accionar la palanca e impactar en el blanco las pelotas, los objetos que componen el blanco se caigan. Ganará el niño que derribe más cantidad de objetos del blanco al acertar golpearlas con las pelotas                     [image: image50.png]|~
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            Blanco para variante 1                      Blanco para variante 2

7.-Acciones para el desarrollo de habilidades informáticas.

Estas acciones tienen como objetivo familiarizar al niño con símbolos que tendrá que interpretar y saber usar cuando se coloquen ante la computadora para resolver cualquier tarea.

Estos símbolos son:

                   X           (salir)

                                (Avanzar, adelante)

                                (Retroceder, atrás)

Estas acciones se desarrollan en juegos de mesa, se utilizan dados de colores si el niño que juega es del 3er. Ciclo, o dados de cantidades si es de 6to.año de vida. El dado le indicará al niño hasta dónde y/o cuánto debe avanzar.  

En vez de dados  puede utilizarse un sistema de tarjetas que indiquen cómo se jugará.  El tablero debe tener un lugar de entrada al juego y un lugar de salida que es por donde este termina.  En su contenido, puede pedírsele al niño o a la niña cumplir tareas con contenidos de diferentes áreas de desarrollo, o contestar preguntas.
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Las fichas a utilizar en el juego pueden moverse con los dedos o pueden agarrarlas utilizando palitos de tender. Esta forma de accionar, desarrolla la pinza digital, imitar en trabajo con el “mouse”, para “pinchar”, “arrastrar” y “hacer click”.

8.-Acción de agarrar objetos planos con palitos de tender (mordazas o con pinzas).

Es una acción instrumental que posibilita el desarrollo analizado en las demás acciones instrumentales, además de fortalecer los músculos finos de las manos y prepara al niño para el desarrollo de habilidades informáticas (“hacer clic” y “arrastrar”).

Consiste en colocar en el borde de una mesa, algo saliente,  figuras planas o tarjetas, y plantearle al niño que agarre una con el palito de tender y la arrastre por la mesa para colocarla en un lugar determinado o en una caja preparada para ello. A la figura o tarjeta puede adherírsele en un extremo, una pestaña  que sobresalga hacia la vertical para facilitar el agarre de la misma.

Puede utilizarse un dado, que mostrará la figura o tarjeta que deben agarrar.  Estas figuras o tarjetas pueden estar relacionadas con diferentes contenidos del programa: color, formas, cantidades (o conjuntos), elementos  de la naturaleza, animales, plantas, flores, personajes de cuentos, etc.
¿Cómo trabajar esta acción en cada año de vida?
· En  3er. Año de vida, la acción se limitará a agarrar con el palito de tender (o pinzas), objetos planos para colocarlos en lugares específicos, ya sea por su naturaleza (animales, frutas, figuras geométricas, etc.), o por sus cualidades (color, forma y tamaño).

· En 4to. Año, no sólo se exigirá “pinzar” sino atraer el objeto, “arrastrándolo”, por caminos  trazados en un plano sencillo hasta determinada meta, donde se quedarán, siguiendo indicaciones dadas por la educadora, como por ejemplo:  dobla, sigue, retrocede, avanza, etc. o a partir de lo que muestra un dado o tarjetas. 

· En 5to y 6to años de vida se utilizarán planos más complejos, utilizando  los símbolos informáticos, los cuales el niño deben interpretar para resolver la tarea planteada y realizar el recorrido que establece el plano y llegar hasta el final para ganar el juego.

9.-Acciones de gotear.

Esta acción desarrolla la motricidad fina (pinza digital)  y la relación óculo-manual fundamentalmente, permitiendo preparar condiciones para el desarrollo de habilidades informáticas como el manejo del “mouse” y la utilización del teclado.

9.1- Gotear para obtener representaciones libres, sobre marcas, o utilizando plantillas.

Esta acción se realiza con los niños del 4to año de vida, en la que utilizando goteros, acuarelas y/o temperas, pueden realizar composiciones de colores de forma libre o dirigida por marcas o plantillas que representan objetos o animales.

9.2- Gotear para obtener representaciones específicas siguiendo signos precisos.  Esta acción se realiza con los niños del 5to.año de vida, en la que utilizando el gotero con la tempera, dejarán rastros en un plano siguiendo los símbolos informáticos de “avanzar”, “retroceder”, etc.
Orientaciones Metodológicas para el trabajo con las acciones de correlación e instrumentales.

Para el desarrollo  del trabajo  con las acciones preparatorias para la computación, hay que tener en cuenta las etapas siguientes:

1ra.  Familiarización.

Para lograr que el niño comprenda la acción a realizar, previamente al enfrentarlos al instrumento que corresponda, se dejará que  lo manipule e intercambie con el adulto o con otros niños: ¿Qué partes tiene?, ¿Para qué puede utilizarse?, ¿Cómo lograr que cumpla su objetivo o función? De acuerdo con el propósito que se plantea la educadora o la maestra. Posteriormente, el niño, con la orientación dada, realiza la acción o acciones necesarias.

Es importante tener en cuenta la motivación para realizar la acción, pues tiene que sentirla como una necesidad como una tarea a la que hay que darle solución al realizarla. Esta etapa se ejecuta de forma individual con cada niño, utilizando los diferentes horarios de actividad independiente.

2da. Realizar  acciones con  instrumentos presentándolos  desarmados.

En esta etapa los niños conocen las diferentes acciones de correlación e instrumentales, pero ahora se le presentan los objetos o instrumentos desarmados o en partes (los que se pueden desarmar), para que los construyan y posteriormente puedan efectuar las acciones.

Hay acciones, en el caso de los juegos de mesa, que se le presenta a los niños, con todas las piezas guardadas en cajas, por lo que primero hay que prepararlo y organizar el juego para comenzar. En las acciones con instrumentos, casi todas las propuestas permiten mostrar el instrumento desarmado para que el niño o la niña lo arme y luego realice la acción que le corresponde, como es el caso de la vara de pescar, las varillas, etc.

El armar el objeto, instrumento o juego a desarrollar comporta un nivel  de complejidad mayor en estas acciones, ya que se le presenta desordenado en  sus partes, y se le plantea la necesidad de hacer la acción, por lo tanto, como ya conoce los pasos de la acción a ejecutar, comprende que para lograrlo hay que ordenar, armar o construir el instrumento, juego u objeto.  De no poder realizarlo solo la primera vez, el adulto prestará el nivel de ayuda necesario.

3ra. Ejercitación de las acciones.

Cuando los niños conocen ya las acciones, y las pueden realizar con éxito de forma individual y/o organizarlas solos. Estas acciones  pasan al contenido de la actividad independiente de los diferentes horarios del día, ofreciéndolas como opción en la mesa de selección.

En esta etapa los niños deciden si las realizan de forma independiente o con otros niños formando equipos, enriqueciéndolas con sus iniciativas, utilizando la sus experiencias al realizarlas y conocerlas, imprimiéndole su imaginación y su fantasía,  de esta manera las incorporan a los juegos o a otro tipo de actividad recreativa.

Los instrumentos u objetos se les pueden presentar armados, listos para realizarlas, o desarmados para que los ordenen antes de realizarlas.

La familia puede contribuir al desarrollo de las acciones si se les prepara adecuadamente para ello, así como también puede ocurrir con los padres de los diferentes grupos del programa “Educa a tú Hijo”.

¿Cómo controlar el desarrollo de estas acciones?

La introducción de estas acciones requieren de un control para que el adulto pueda determinar las veces que los niños necesitan pasar por cada acción en cada etapa de realización, sobre todo en la primera y en la segunda, para determinar cuándo lo hacen de forma independiente desde la primera vez, o si requieren de la aplicación de los niveles de ayuda que necesita,  y conocer qué niños tienen que repetir las acciones que todavía no dominan en días diferentes hasta realizarlas con éxito.

Para ello puede utilizarse el mismo registro que llevan las docentes para la Evaluación Sistemática, reflejando cómo cada niño  va asimilando cada acción, y cómo transita por las diferentes etapas hasta la 3ra, donde ya estará listo para enfrentarse a la computador.

Es importante que las educadoras y las maestras tengan presente informarle a las familias de cómo realizar estas acciones y su importancia, sobre todo en los casos que tengan computadoras en sus hogares, para que conozcan las condiciones que deben crear para ayudar a preparar a sus hijos para enfrentar la  Informática en las edades más tempranas.
Actividades de aprendizaje:
1.- Explique las características del proceso de educación sensorial en los niños de 0 a 3 años. 

2.- Realice una observación a un niño de edad temprana durante una de las  actividades del proceso educativo en el círculo infantil y valore el desarrollo sensorial alcanzado. 
3.- Fundamente la importancia de las acciones de correlación e instrumentales para el desarrollo integral del niño de edad temprana. 

4.- Elabore sistemas de tareas para cumplir con las acciones de correlación que se proponen en el programa teniendo en cuenta los diferentes niveles de complejidad. 
4.1-Elabore los medios de enseñanza para cada tarea.

4.2-Explique el  tratamiento metodológico a cada tarea planificada.

5.- Planifique actividades para la acción del excavado con los niños de  2do y 3er año de vida, con los patrones de forma y tamaño.

5.1-Elabore los medios  de enseñanza teniendo en cuenta los requisitos del material.
5-.2-Fundamente metodológicamente las actividades planificadas, teniendo en cuenta las particularidades de esta acción en cada año de vida.
5.3.-Explique qué orientaciones diferenciadas le daría usted a las familias de los niños de edad temprana y preescolar para que favorezcan el desarrollo de las acciones de correlación desde el hogar.

5.4- Explique la importancia de la utilización de los excavados para el desarrollo del niño de edad temprana.
6.- Planifique actividades de acciones instrumentales para  los niños de  2do y 3er año de vida. 
6.1- Elabore los medios  de enseñanza teniendo en cuenta los requisitos del material en cada año de vida.
6.2-Fundamente metodológicamente las actividades planificadas, teniendo en cuenta la metodología de estas acciones en cada año de vida.
6.3- Explique  qué orientaciones diferenciadas le daría usted a las familias de los niños de edad temprana y preescolar para que favorezcan el desarrollo de las acciones instrumentales desde el hogar.
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Capítulo 4 

LA PERCEPCIÓN DE LOS PATRONES SENSORIALES EN LA EDAD TEMPRANA Y PREESCOLAR.  

4.1.- La percepción del patrón sensorial color en la infancia temprana y preescolar.                                                                       

Autoras: MsC: Alicia González guerra.

               Lic: Isis Rooms Hechavarria.  

               Lic, Annia Cano  Pérez                                                                          
Los objetos que rodean al niño se diferencian por su color, forma y tamaño. Al mundo de colores, el niño se enfrenta desde su nacimiento. Este es percibido con rapidez e intensidad por el analizador visual. Pero el color no es una característica esencial para todos los objetos. El color ha sido fijado como una característica propia y estable para algunos objetos, ejemplo; el color verde de la hierba, el blanco de la margarita, la nieve, la tiza y el algodón se asocian con frecuencia al color blanco.

El color es el informador principal acerca de la existencia de muchos objetos y fenómenos de la vida. El color, como resultado de la desintegración de la luz o como pigmentación, es una cualidad de los objetos que encontramos en el mundo natural en su disímil diversidad de gamas y matices. 

Los colores de los objetos ejercen una gran influencia emocional, una gama de colores elevan el estado de ánimo del individuo. Refuerzan y reflejan la belleza de la naturaleza, ejemplo: el color de la hierba y de las flores, el plumaje de las aves, las tonalidades del ocaso y del amanecer Es necesario que los niños empleen el color y sus combinaciones en las diversas actividades de dibujos, construcciones, juegos, aplicaciones, al elegir sus prendas de vestir, etc.

En la primera infancia, para la formación del patrón sensorial color se trabaja con los colores del espectro rojo, azul, amarillo, anaranjado, verde y violeta, además  con el blanco y el negro. El color es una característica de un objeto concreto y a su vez es una característica generalizada de muchos objetos. El educador debe, por tanto, enseñar primero al niño a ver el color en un objeto concreto y después utilizarlo como una característica general de muchos objetos que tengan contenidos diferentes. En los objetos del medio el color no siempre es estable y su variabilidad generalmente no hace que cambie la finalidad del objeto.

La habilidad para diferenciar los colores, verlos y nombrarlos, así como la habilidad para agrupar los objetos teniendo en cuenta su color, no dependen de las particularidades de las edades de los niños solamente, del desarrollo anatómico y funcional del conjunto de los sistemas  sensoriales, del analizador visual, de su disposición para percibir el color,  su sensibilidad para distinguirlo, sino, un papel fundamental y determinante le corresponde en este desarrollo al proceso de enseñanza, a la dirección por parte del adulto de la percepción, de la asimilación de la experiencia social, del desarrollo del lenguaje y el pensamiento de los niños.

En el proceso de percepción del color es muy importante la unidad de la percepción del color del objeto y de la palabra, la cual deja una huella en el intelecto del niño. Las actividades plásticas, laborales y de construcción, contribuyen a formar en los infantes impresiones y representaciones, del color.

La organización del proceso educativo para la formación de los patrones sensoriales color, forma y tamaño transcurre por diferentes etapas de desarrollo en su enseñanza, en las cuales hay que tener en consideración las particularidades del desarrollo infantil.

Etapas del desarrollo de la enseñanza  para la formación del patrón sensorial color. 

Primera etapa: Familiarización con las propiedades de los objetos en el medio.

La primera etapa en el desarrollo de la enseñanza de la  formación del patrón sensorial contempla las relaciones que el niño establece con los objetos del medio que les rodea, donde de forma general, global el niño va descubriendo que los objetos tienen diferentes o iguales colores, formas, tamaños y funciones. Con sistematicidad los adultos hacen referencias a estas características, llama la atención del niño sobre ellas y las denominan. 

El éxito en la formación de los patrones sensoriales (color, forma y tamaño) está en la manera en que le proporcionamos al niño las actividades y en la diversidad de vivencias visuales y táctiles que le facilitemos. En todos los casos se atrae la atención hacia esta propiedad en los objetos reales, se le destaca su belleza, su colorido, el tamaño, su forma, se realiza una percepción general no desmembrada de la propiedad. 

Con sistematicidad los adultos llaman la atención del niño hacia los colores de los objetos del medio que les rodea, de esta manera el niño comienza a descubrir la diversidad en el mundo de colores que tiene a su alrededor. Todo lo anteriormente planteado significa que:  

[image: image53.jpg]



Se proporcionan actividades para que el niño realice acciones de manipulación, de correlación e instrumentales con el objetivo de que perciba la diversidad de colores, que caracteriza a los objetos del entorno que le rodea.  

Segunda etapa: Se aísla la propiedad para trabajar la formación de los patrones sensoriales.

La segunda etapa en el desarrollo de la enseñanza para la formación del patrón sensorial color, se aíslan los colores y se presentan de la forma más pura posible. Pueden utilizarse para estas actividades tarjetas con siluetas de objetos del entorno cercano al niño, pintadas de un solo color, con una forma determinada. La organización de la enseñanza en esta etapa transcurre por medio de dos momentos fundamentales: Acciones de superposición y Acciones de inclusión.
1.- En un primer momento se realizan acciones de superposición en superficies amplias, donde el modelo lo constituye todo el material, se le proponen al niño actividades para que, de dos opciones, que deben ser contrastantes, agrupen aquellos objetos que sean de igual color (ver modelo 1). El modelo para establecer la identificación está cercano al niño, junto a él, en la mesa de trabajo. 

Modelo 1


                                                 

  

Con la utilización de acciones de yuxtaposición y superposición el niño agrupa los objetos  e identifica aquello que es igual por su color. De esta forma se trabaja la combinación de colores contrastantes y luego los menos contrastantes.

2.- En un segundo momento se realizan acciones de superposición en superficies limitadas, donde el modelo lo constituye la representación del color, en una parte del material (ver modelo 2). Se le proponen al niño actividades donde la percepción es más aguda, en la cual se destaque el color, tiene que hacer la agrupación, reunir el material  fijándose bien en el color que tiene no todo el modelo sino una parte de él.

Lo  importante en esta ocasión es que el niño realice las acciones prácticas de comparación e identifique aquellos que son iguales por el color, no que los coloque exactamente sobre el modelo. Así que, si el niño coloca los objetos rojos cerca del modelo rojo podemos decir que se ha logrado la identificación. 

Aquí la combinación inicial es contrastante y luego menos contrastante.   En las actividades con superficies amplias o limitadas el niño realiza acciones externas de superposición y yuxtaposición.  

Modelo 2 
                                                                            




3.- El tercer momento lo constituye la acción de inclusión en superficies amplias, el modelo también lo constituye todo el material, el recipiente tendrá pintada  toda la superficie de igual color (ver modelo 3), el niño identifica  las piezas para incluir (echar, colocar adentro), allí donde sean iguales.

Modelo 3.




4.- El cuarto momento lo constituye la acción de inclusión en superficies limitada, el modelo será la representación de ese color en una parte del recipiente (ver modelo 4), el niño debe incluir (echar, colocar adentro), previa identificación por su color aquellos elementos que son igual al modelo que se le está presentando.

Modelo 4.


                                                                                                  
En estas actividades el niño realiza acciones externas de yuxtaposición e inclusión.

Los niveles de complejidad creciente en estas actividades están dados  por:

· La amplitud de las superficies que el niño tiene como modelo para establecer las acciones de superposición e inclusión. 

· Los niveles cada vez, de colores menos contrastes a identificar. Así por ejemplo cuando el niño tiene que reunir las flores de igual color que el jardín y las opciones que se le proponen es amarillo y anaranjado, mientras más amarillo o rojo tenga la mezcla será más aguda la percepción para lograr el éxito de la actividad (ver modelo 5).

Modelo 5



En todos los casos es importante que el niño realice las acciones de manipulación y exploración del material, donde el adulto con motivación sugerente estimula su participación en la actividad y llama la atención sobre la propiedad que caracteriza el material y cómo algunos son iguales y otros diferentes por su color, propiedad que se va nombrando para que se familiarice con su denominación. 

El adulto orientará la tarea tantas veces como sea necesario, nombrando el patrón todas las veces que oriente la tarea. Por ejemplo: 

· Fabián vamos a agrupar las pelotas en las cestas de igual color, las pelotas azules en las cestas azules, y las pelotas rojas en las cestas rojas, allí donde sean iguales por su color.

A continuación se presentan los pasos necesarios que debe tener presente el educador al planificar las actividades de percepción del color:

Pasos para la planificación de las actividades.

Primer paso: Determinación de la combinación de colores.
Segundo paso: Exploración del material. 

Tercer paso: Selección de los objetos según el modelo. 

Cuarto paso: Agrupación por color. 

Primer paso: Determinación de la combinación de colores. En el desarrollo de las actividades para la formación de patrones sensoriales es importante tener en cuenta los momentos  que se dan en el proceso educativo desde que la educadora inicia su planificación de actividades hasta los distintos pasos metodológicos que deben cumplirse en la actividad con los niños.

En este paso el educador debe:

· Seleccionar a partir de los objetivos y contenidos planteados en el programa, las acciones que realizaran los niños en correspondencia con el nivel de desarrollo perceptual alcanzado hasta ese momento por sus niños.

· Estas actividades primero se realizan combinando colores, dos en cada caso, primero contrastantes (los colores primarios entre sí y los secundarios que no incluyan en su composición aquel con quien se compara): rojo-azul, rojo-amarillo, amarillo-azul, rojo-verde y luego menos contrastantes (los que en su composición la mezcla incluye uno de los colores con quien se compara): rojo-violeta, azul-verde, violeta-azul, anaranjado-rojo,  anaranjado-amarillo. 

· Determina los colores y su combinación en los modelos que se le presentan al niño para realizar las distintas acciones. 

· Cuáles y cómo deben ser los elementos que conformarán el material disponible para el niño en la realización de las acciones. 

· El material con que va a trabajar el niño en los primeros momentos de su desarrollo no deben ser numerosos, no exceder de 2 a 3 elementos aproximadamente.

· El tamaño de los elementos que conforma el material del niño para realizar la acción ha de estar acorde con su desarrollo motor es decir que tenga la posibilidad de con sus manos realizar la manipulación del material y lograr la  familiarización con las  propiedades del mismo.

· El educador hace referencia a la representación del material, lo que generalmente debe estar vinculado a aquellos objetos que le son asequibles y conocidos al infante de la vida cotidiana.

Segunda paso: Exploración del material. Ya en la actividad con el niño, debe orientarlo, a partir de la motivación que la educadora planifique y enseñarlo de forma paulatina a explorar, con procedimientos de búsqueda. Podrá utilizar indicaciones verbales: ¿Qué tenemos?, ¿Qué nos ha traído el payaso?, el objetivo no es la respuesta sino que los niños estén motivados y sean capaces de centrar la atención en el material y explorarlo.

Tercer paso: Selección de los objetos según el modelo. Lo constituye la actividad práctica que realiza el niño bajo las indicaciones verbales de la educadora, ejemplo: Coloca allí donde es igual. Aquí es importante observar los procedimientos que el niño utiliza para llegar al resultado: prueba y error, yuxtaposición, superposición, los niveles de interrogación o aprobación con la mirada, de seguridad e inseguridad.

El educador debe, de forma precisa, aunque para el niño no constituye objetivo que verbalice las propiedades en estas edades, deberá ir familiarizando al niño con aquellas palabras significativas que caracterizan el material y los resultados que se obtienen con la realización de sus procedimientos. Ejemplo: Es igual porque las 2 pelotas son rojas.

Si debe tener presente que el niño podrá agrupar colocando o superponiendo al lado de, encima de, debajo de o yuxtaponer. Es importante no ser rígido ni esquemático en estas actividades, lo esencial es que los niños logren el objetivo de seleccionar y luego agrupar adecuadamente por el patrón solicitado.

Cuarto paso: Agrupación por color. El niño obtiene el resultado de la agrupación. En la medida que domine las acciones practicas de seleccionar y agrupar va alcanzando niveles de desarrollo en la habilidad de identificar. El educador destaca los resultados obtenidos, evalúa lo realizado, por ejemplo: Muy bien, Fabián, están todas las pelotas rojas en la cesta de color rojo y así sucesivamente, de forma tal que el niño observe y perciba de forma visual lo que la educadora dice y lo que él fue capaz de realizar.

Tercera etapa: Identificación del patrón sensorial color por orientación visual y verbal. 

Como características de esta etapa del desarrollo en la enseñanza para la formación del patrón sensorial tenemos:
1. El material del niño es más diverso puede tener incluido los ocho colores con que se trabajan en la primera infancia, en una misma actividad, 

2. El modelo está en el adulto (de forma visual y verbal).

1.- Lo primero significa que para el desarrollo de la enseñanza  para la formación del patrón sensorial color, en la tercera etapa, se le brinda al niño varios colores, para que de ellos seleccionen o agrupen los que son iguales a los que el educador  le presenta como modelo(visual o verbal). 

El modelo está con el adulto y exige del niño la realización de acciones visuales de orientación para establecer la identificación, solo si esta no se logra se recomiendan niveles de ayuda: 

· Llamado de atención hacia el color que se le presenta. 

· El acercamiento del modelo para que el niño pueda establecer  acciones de orientación externa tales como: superposición, yuxtaposición, colocar al lado de, debajo de. 

Para que la identificación sea exitosa se recomienda que: 

1.- El niño tenga la posibilidad de seleccionar,  de una variedad amplia de colores, los objetos según el modelo. Así por ejemplo: si el niño tiene flores rojas, amarillas, azules, anaranjadas y blancas, se le muestra un modelo (visual) o se le pide (verbal) el color a identificar para que realice la acción de seleccionar o agrupar aquellos que sean iguales al modelo 

Modelo 6.


Material de los niños                                         Modelo de la educadora
2.- Los modelos de la educadora primero deben ser iguales a los objetos que tiene el niño en cuanto a color (todos son globos), luego el modelo  puede variar su forma para que el niño solo concentre su atención en el color que debe identificar (ver modelo 7). Esto representa un nivel de complejidad para la realización de la actividad. 

Modelo 7.


  Material de los niños                                         Modelo de la educadora                                                                                                                                                                           

3.- En esta etapa se realizan acciones de identificación de colores contrastantes y menos contrastantes, donde en el primer momento el niño puede tener, para la selección del color según el modelo visual, varios objetos de diferentes colores, uno de cada tipo y luego varios del mismo color.

4.- En un segundo momento puede tener objetos de diferentes colores y varias tonalidades. Aquí la actividad plantea una mayor exigencia al proceso de percepción de los niños ya que para la selección se requiere de una mayor agudeza visual. Además cuando el niño tiene un tablero de colores y objetos a colocar en él por un modelo que está en el adulto requiere de la realización de varias acciones prácticas para lograr el objetivo, lo que enriquece la actividad. En la cuadricula se podrán planificar con colores contrastantes y menos contrastantes entre ellos.  

Modelo 8. El modelo está en el adulto y el niño realiza la identificación en dos momentos. Primero en la selección de la estrella según el modelo, para luego colocarla en la pista de igual color. De igual forma puede primero encontrar la pista según modelo para luego buscar cuál  es la estrella que debe ser ubicada en ella.

                                   
	
	
	
	

	

	
	
	

	

	
	
	

	
	
	
	


5.- Al niño se le enseña, que los colores se obtiene a partir de la mezcla de algunos de ellos. Así los colores secundarios se obtiene de mezclar los colores primarios: si mezclamos los colores rojo y amarillo se obtiene el anaranjado. Para estas actividades se le plantea al niño una necesidad y él se siente motivado a realizar la acción por ejemplo:

· La zanahoria del conejo saltarín perdió su color ¿Vamos a ayudarlo a encontrar el color de su zanahoria? Para ello debemos mezclar 2 colores: rojo y amarillo y obtendremos el anaranjado.

Según la sistematicidad de estas actividades los niños podrán expresar cuales colores son necesarios mezclar para obtener un tercero.

6.- Otro objetivo importante en esta etapa es obtener de un mismo color varias tonalidades. Ejemplo: Se le plantea al niño que para pintar varios objetos solo tengo 1 color, si le añado blanco obtengo otro más claro y así sucesivamente va degradando el color puro en distintas tonalidades. 

Estas actividades son muy importantes para que el niño establezca relaciones, y para la formación de conceptos: 

· El color rojo es rojo independiente de la tonalidad que se obtenga al agregarle blanco. 

· Contribuyen al desarrollo de habilidades de comparación donde el niño establece diferencias y semejanzas relacionadas con el concepto de un patrón. 

· Aprende que el patrón aunque varíe en alguna cualidad mantiene su concepto base (nombre del color).

7.- En esta etapa se introducen tareas de armar y adornar, primero se reproducen modelos teniendo en cuenta 1 solo patrón y llegan hasta las combinaciones de los 3 patrones sensoriales de forma paulatina, en modelos de percepción analítica. En próximos capítulos se explicarán los procedimientos metodológicos para la realización de estos contenidos. 

Cuarta etapa: Identificar los patrones sensoriales por orientación visual y verbal en objetos del entorno cercano al niño.

Cierra el ciclo de la formación integrando la propiedad color a los objetos reales y el niño debe identificar en el objeto del  medio, aquella propiedad que se orienta de manera visual o verbal, ejemplo:

· Se presentan una serie de juguetes y se les pide que poco a poco vamos a darle a los niños que asisten al cumpleaños de Fabián juguetes de distintos colores. 

· Aquí ya es importante la denominación de los patrones sensoriales como expresión de la formación de conceptos relacionados con las propiedades de los objetos.

· Se ponen en evidencia el desarrollo de las acciones perceptuales y la utilización de acciones investigativas en la solución de tareas.

4.2.- La percepción del patrón sensorial forma en la edad temprana y preescolar.

Autores: Lic. Guadalupe Martínez Díaz.

               Lic. Milagros Taquechel Domecq.

               Lic. Néstor Rosabal Pérez. 

Uno de los contenidos más importantes en el programa del área “Conocimiento del mundo de los objetos y sus relaciones”, de los tercero y cuarto ciclos en la enseñanza preescolar, es la introducción de “La variación de la forma de las figuras geométricas” en quinto y sexto año de vida, constituyendo esto, el centro del programa.

El trabajo con las figuras geométricas planas tiene sus inicios en ciclo anterior, pues a partir del segundo año de vida se opera con las formas de las figuras geométricas: círculo, cuadrado y triángulo, cada una de manera independiente, y más tarde se incluyen combinaciones de dos figuras diferentes siempre combinaciones contrastantes, hasta llegar a combinaciones menos contrastantes como es el círculo y el óvalo, el cuadrado y el rectángulo.

La forma de estas representaciones se realiza mediante del desarrollo de las acciones perceptivas que se dan primero en un plano externo, de ahí la importancia del excavado y de la superposición, para que sea interiorizado de modo gradual, y pasar, posteriormente, a un plano interno o visual.

En el cuarto año de vida, aunque pertenece al tercer ciclo, no se introduce la variación. Ya que se conoce que este contenido se inicia en el quinto año de vida, entonces, ¿cuál es el objetivo principal del cuarto año de vida? Una respuesta será continuar trabajando en la formación de estas representaciones, pero ahora en un plano visual y verbal, pues el niño de esta edad reconoce y verbaliza las figuras geométricas planas (círculo, cuadrado, triángulo rectángulo y óvalo), y realiza acciones de selección, agrupación comparación y clasificación.

Cuando el niño es capaz de realizar esas acciones con las figuras geométricas y reconocerlas en objetos reales, se comprueba que está en condiciones de operar con las variaciones de las formas de las figuras conocidas. Cabe preguntarse: ¿cómo introducir este contenido?, ¿qué requisitos metodológicos se deben seguir?, ¿qué contenidos matemáticos deben dominar las educadoras?

Es necesario aclarar los términos que, conocidos, pueden conducir hacia cierta confusión en la comprensión general del trabajo o alguna de sus partes. Entre estos se encuentran: figura geométrica plana, formas, variación y vestido.

· Figura geométrica plana: Porción del plano limitada por una poligonal cerrada.

· Forma: Apariencia externa de una cosa, en contraposición a la materia de que está compuesta Conjunto de líneas y superficies que determinan su contorno.
· Variación: Cada uno de los grupos que pueden formarse con cierto número de elementos, de modo que cada grupo se diferencie en algún elemento o en el orden en que están colocados, pero teniendo todos el mismo número de ellos.
· Vestido: Conjunto de piezas que sirven para cubrir el cuerpo humano.
Es evidente que en el centro de nuestra atención está ubicada la forma y no directamente el contenido, sin embargo, no podemos dejar de considerarlo en este estudio, pues ambos conforman una unidad dialéctica, es decir, al darle una interpretación conceptual a la forma, debe compararse abstractamente con el contenido, que estará formado por la esencia de las figuras geométricas estimadas.

Para introducir este contenido, de variación de las formas de las figuras geométricas, es importante partir de los conocimientos que poseen los niños de tercer año de vida acerca de estas, de forma tal que después de reconocerlas, las educadoras podrán presentar una a una sus variaciones, y al analizar las diferencias y semejanzas que existen entre ellas, el  niño pueda identificarlas con el mismo nombre.

En el tratamiento de este contenido es recomendable preparar actividades donde se muestren, por separado, las variaciones de las formas de las figuras geométricas, y se trabaje con los niños en la selección, clasificación y agrupación, para lograr que, posteriormente, puedan nombrarlas.

En el reconocimiento de las diferentes formas de las figuras geométricas, aunque existen innumerables tipos de ellas, solo se trabajarán tres, las cuales son suficientes para que el niño pueda identificarlas, nombrarlas y utilizarlas en diversas tareas o ejercicios. Ejemplo: al trabajar las variaciones del triángulo, solo se puede considerar esa figura y de ella los triángulos equiláteros, isósceles y escalenos. Debe recordarse que los niños no se familiarizarán con los tipos de triángulos según la clasificación anterior, el objetivo es que lo utilicen y reconozcan que todos son triángulos.

Otro aspecto importante consiste en mantener el mismo color y, aproximadamente el mismo tamaño, pues lo fundamental es la forma, es decir, la experiencia externa y no la cualidad o las dimensiones del objeto. Bajo esta exigencia se someterán las figuras denominadas rectángulo y óvalo. Para comprobar la asimilación de este contenido por parte de los niños, es fundamental que se realicen actividades de reconocimiento de las figuras geométricas en objetos reales del medio que los rodea.

La ejercitación de las diferentes formas de las figuras geométricas se realizará mediante el trabajo con conjuntos: formación, reconocimiento, descomposición y unión. Ejemplo: en la formación de un dominio básico de diferentes figuras geométricas se plantea, como tarea al niño seleccionar los triángulos. Al cumplir la orden él los escogerá a todos independientemente de su forma, color y tamaño, reconociendo al final, que todos son triángulos.

Para llevar a la práctica los aspectos metodológicos planteados anteriormente la educadora debe dominar algunos contenidos matemáticos, correspondientes a la geometría que por su importancia se exponen a continuación.

Triángulo
En el programa del tercer ciclo de la Educación  Preescolar aparece como contenido: las variaciones del triángulo, planteándose que están dadas por la diferencia que existe entre los elementos fundamentales de esta figura, que permiten establecer clasificaciones, según las longitudes de los lados en: equiláteros, isósceles y escalenos; y según las amplitudes de sus ángulos en: acutángulos, rectángulos y obtusángulos.
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Los triángulos equiláteros son los que tienen sus tres lados iguales (figura 1), los isósceles tiene dos lados iguales (figura 2) y los escalenos sus tres lados diferentes (figura 3).

Independientemente de esta clasificación, existe una relación entre los triángulos equiláteros y los isósceles, pues el conjunto de los triángulos equiláteros es un subconjunto de los isósceles. Esto significa que todo triángulo equilátero es isósceles.


[image: image55]
Los triángulos rectángulos son aquellos que tienen un ángulo recto (90 º); los acutángulos tiene sus tres ángulos agudos (menor de 90º) y los obtusángulos tienen un ángulo obtuso (mayor de 90º y menor de 180º).
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Esto nos permite comprender que si un triángulo es acutángulo no puede ser ni rectángulo ni obtusángulo. Así se tiene que, entre los conjuntos de los triángulos acutángulos, rectángulos y obtusángulos no hay elementos comunes, como se ilustra en la figura:


[image: image57]
Estas clasificaciones evidencian una relación entre los triángulos acutángulos, la cual plantea que pueden ser escalenos, isósceles y equiláteros. Los triángulos rectángulos pueden ser escalenos o isósceles, pero no equiláteros porque estos tienen sus tres ángulos agudos, cada uno de 60º, y el triángulo puede ser escaleno o isósceles, peor no equilátero por la condición anterior.

Estas relaciones están fundamentadas por una propiedad, que se cumple para los triángulos con respecto a los ángulos interiores, en la que se plantea: “La suma de las amplitudes de los ángulos interiores de todo triángulo es igual a 180º”.

Tomando en cuenta lo anteriormente expuesto, es de considerar que se han creado las condiciones para analizar cómo se da tratamiento metodológico al concepto de triángulo y sus variaciones en la edad preescolar.

Esta figura geométrica se estudia a partir del segundo ciclo, en el segundo año de vida, mediante la labor de excavados. Posteriormente, en el tercer año se inicia el trabajo por superposición. El tipo de triángulo que se utiliza en este ciclo es el equilátero por ser el que los niños pueden percibir con mayor facilidad y el proporciona la posibilidad de realizar las acciones de excavado y superposición sin dificultad, el poseer sus tres lados iguales. Sin embargo, con los otros triángulos el niño tiene que ir buscando las combinaciones de sus lados con respecto al modelo que se le ofrece.

En el tercer ciclo se trabaja en el reconocimiento y verbalización del triángulo; que se realiza por medio de modelos y orientación externa (cuando el niño tiene el modelo frente a él para poder comparar) y por orientación visual (cuando mediante la vista puede seleccionar esta figura entre otras). Al finalizar este año de vida el niño debe ser capaz de nombrar el triángulo.

En el quinto año de vida se inicia el trabajo con la variación del triángulo, donde se ponen de manifiesto los contenidos matemáticos declarados anteriormente. En el tratamiento de las variaciones de esta figura geométrica, aunque existen diferentes tipos, solo se abordarán tres de ellos, siempre reconociendo la figura, pero evitando nombrarla a partir de las clasificaciones ya conocidas, es decir, reconocer la figura por sus características generales: “todos son triángulos”. Este trabajo de la variación se realizará mediante un modelo externo y visual, teniendo presente diferentes niveles de complejidad.

     Ejemplo: modelo externo.

Los niños poseen el triángulo con idénticas dimensiones a las del modelo para, por superposición, colocarlo en el vestido.

Continuarán trabajando con un modelo similar al anterior donde los triángulos aparecen trazados mediante líneas discontinuas. El niño posee sus figuras triangulares en una cajita de la que seleccionará las que pueda superponer.


Orientación visual.

Los niños tendrán en su poder, como material de trabajo, un vestido sin adornos y los triángulos en sus respectivas cajitas; la educadora les mostrará el modelo mediante el franelógrafo y les indicará realizar de forma independiente la reproducción de este con sus materiales, de forma tal que quede igual.

En los ejemplos planteados se pueden apreciar diferentes niveles de dificultad por una misma orientación.

Con la variación el niño puede realizar diferentes acciones como: seleccionar y agrupar, es decir, el modelo tiene tres triángulos y el niño tiene en sus cajitas cuatro para seleccionar tres. Otro caso puede ser, que el niño tenga varios triángulos de diferentes tipos (3 equiláteros, 5 isósceles y 4 escalenos), la educadora mostrará en el franelógrafo el triángulo de modelo y el niño debe seleccionar todos los triángulos iguales que tienen en sus cajitas, aquí se pone de manifiesto la acción de agrupar.

Al trabajar en la variación del triángulo con objetos reales, deben presentarse modelos que le permitan al niño comparar los triángulos presentados. En estos casos la educadora puede apoyarse en el uso de láminas. Al finalizar la etapa, el niño estará en condiciones de reconocer la figura geométrica “triángulo” y sus variaciones en láminas que representen un paisaje, un mercado, etc. Este procedimiento es aplicable al resto de las figuras geométricas consideradas teniendo presente sus características particulares.

CUADRADO Y RECTÁNGULO.

Estos cuadriláteros, pertenecen a la familia de los paralelogramos por tener sus lados opuestos paralelos, pero cada uno de ellos posee características especiales. El cuadrado tiene sus cuatro lados iguales y sus cuatro ángulos rectos (90º), sin embargo, el rectángulo solo tiene sus lados opuestos iguales y sus cuatro ángulos rectos.
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La variación del cuadrado está dada por el aumento o disminución de la longitud de su lado, lo que hace que este se convierta e un cuadrado de mayor o menor tamaño, como se muestra en la siguiente figura.


Es importante destacar que la cualidad color no influye en la variación de la forma, es decir, aunque tengan diferentes colores siguen siendo cuadrados.

En el caso particular del rectángulo, varía por las longitudes de sus lados paralelos, pues a partir de estas obtenemos distintos rectángulos, más o menos anchos, más o menos largos, pero siempre manteniendo las características que lo definen:

· Lados opuestos son de igual longitud.

· Las diagonales se cortan en sus puntos medios mutuamente y son de igual longitud.

· Todos sus ángulos interiores son rectos.
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Es importante que los niños reconozcan que todas estas figuras son rectángulos, aunque varíen las longitudes de sus lados o puedan estar representados en diferentes posiciones en el plano.

CÍRCULO 

Para analizar el círculo es necesario, ofrecer algunos elementos acerca de la figura geométrica “circunferencia”. Esta se define como: el conjunto de todos los puntos del plano situados a la misma distancia de un punto fijo de dicho plano.
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Al punto fijo del plano se le llama centro y la distancia entre este y los puntos de la circunferencia se le denomina radio. Además de estos elementos, otros como la cuerda, el diámetro y el arco, son de gran importancia.

Se define círculo como: el conjunto formado por todos los puntos de una circunferencia y los puntos interiores a esta. Todos los elementos de una circunferencia son también del círculo correspondiente.
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Para lograr la variación del círculo, en su tamaño, solamente tendremos que alterar la longitud del radio o del diámetro y obtendremos círculos de mayor o menor tamaño.


[image: image62]
En el caso del óvalo se mantiene la forma; solamente se logra alguna variación cuando se altera la longitud de los ejes, transformándolos así en más estrechos, más anchos o más alargados. Por otra parte, también se consideran variaciones del óvalo las diferencias de tamaño que existen entre las figuras que se le presentan al niño:
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El dominio de estos elementos por parte de la educadora es de vital importancia para poder preparar las actividades docentes, manteniendo el rigor matemático correspondiente y el vocabulario técnico preciso.

El contenido correspondiente a la variación de la forma de las figuras geométricas en el tercer y cuarto ciclos constituye el centro del programa del área “Conocimiento del Mundo de los Objetos y sus Relaciones” por lo que debe tenerse presente que:

1. Su introducción se realizará a partir del quinto año de vida, ya que los niños tiene las bases necesarias para comprender dicho contenido.

2. Los docentes deben cumplir una sucesión de pasos metodológicos que garanticen la asimilación consciente y el dominio de esta habilidad.

3. Los contenidos matemáticos que permiten el logro de estos objetivos deben ser del dominio de la educadora, así como su tratamiento metodológico.

4.3.- La percepción del patrón sensorial tamaño en la infancia temprana y preescolar.
Autoras: MsC, Alicia González Guerra

               Lic. Ilia R. Curbelo Heredia.

El tamaño es una propiedad  de  los objetos encontrada en su relación con otros. Los patrones de tamaño generalmente aceptados, a diferencia de los patrones de color y forma, son de carácter convencional. De ahí que surjan las distintas medidas establecidas conscientemente por el hombre (centímetro, metro, y otros). No obstante, la asimilación del sistema de medidas y métodos de aplicación de éstos, regularmente se produce fuera de la edad preescolar.

La percepción del tamaño se desarrolla sobre la base de asimilar las representaciones acerca de las relaciones de tamaño entre los objetos. El tamaño de los objetos está relacionado con sus dimensiones volumétricas: alto, ancho, largo. Así por ejemplo un edificio es grande por su altura o por el espacio en área que abarca (ancho y largo). 

El niño pequeño no puede determinar el tamaño de un objeto aislado, ya que para ello deberá restablecer en la memoria su lugar entre los demás. Con frecuencia, al comenzar la edad preescolar, los niños tienen representaciones acerca de la relación de tamaño entre dos objetos percibidos de forma simultánea. Con posterioridad se forman en los niños representaciones sobre correlaciones de tamaño y comienzan a captar que los objetos conocidos son grandes o pequeños, independientemente de que se comparen o no con otros: “El elefante es grande”, “La mosca es pequeña”.  Para enseñar a los niños estas relaciones primero se relaciona lo grande con la altura y luego con lo ancho y lo largo.

El niño en las primeras relaciones que tiene con los objetos del medio que le rodea se enfrenta a las diferencias de tamaño. En este contacto los adultos definen las relaciones, generalmente, tomando como punto de comparación al propio niño, con la utilización de un lenguaje peculiar: chiquito - grande, donde el niño es chiquito comparado con los adultos, su nariz,  manos y pies son chiquitas;  sus zapatos, ropas son chiquitas comparados con otros pares similares de los adultos.

El tamaño se percibe tanto por la percepción visual, como por la táctil. En ambos casos es esencial el movimiento visual o de la mano por la superficie,  bordeándolo todo. La percepción del tamaño debe constituir un proceso organizado para que el niño vaya incorporando los métodos y procedimientos que permiten establecer las relaciones entre objetos y de esta forma ir utilizando modelos que luego fungirán como patrón en el establecimiento de relaciones de tamaño.

Así, las primeras actividades que se realizan con el niño para que aprendan los procedimientos al establecer relaciones de tamaño, como propiedad aislada, lo constituyen los excavados.

El tamaño como propiedad de los objetos, por lo general, tiene un carácter relativo, depende de con quien se le compare;  una pelota puede ser grande en el salón de 2do año de vida al compararla con los demás objetos que en él estén y pequeña en el salón de 6to año, al realizar la comparación con el resto de objetos que allí se encuentren, un árbol puede ser grande en el patio de una casa en relación con los demás que estén a su alrededor y  pequeño en un parque al compararlo con los que le rodeen. 

También es importante tener en cuenta que en las relaciones de tamaño entre los objetos su ubicación en el espacio tiene gran significación. Así por ejemplo dos árboles que tienen igual tamaño si están a diferente distancia pudiera parecer que son de diferente tamaño.

En la primera infancia, para la formación del patrón sensorial tamaño se trabaja con las relaciones grande y pequeño, primero con objetos reales, luego con  figuras planas que representan objetos con relaciones de tamaño contrastante y  menos contrastantes.  Los niños asimilan las relaciones de tamaño durante el proceso de la actividad práctica, de la orientación cotidiana dentro del mundo circundante, aunque no siempre las comprendan cabalmente ni las expresen de forma verbal. De ahí la importancia de la organización de un proceso que permita  el desarrollo de  la percepción, el pensamiento y del lenguaje en correspondencia con las particularidades de la edad y del nivel de desarrollo alcanzado por los infantes.

Etapas por las que transita el desarrollo de la enseñanza para la formación del patrón sensorial tamaño:

Primera etapa: Familiarización con el patrón sensorial tamaño.

En el desarrollo de la enseñanza para la asimilación de este patrón sensorial podemos distinguir las relaciones que el niño  establece con los objetos de su entorno, donde de forma general el niño va descubriendo que estos tienen diferentes o iguales tamaños, dependiendo de con quien se compare, a la vez que se van familiarizando con las palabras grande y pequeño, que con sistematicidad le escuchan decir a los adultos.

De la forma en que se les proporcione a los niños las actividades dirigidas a la formación de este patrón sensorial, dependerá su éxito, así como de la variedad de vivencias visuales que se le proporcione. En todos los casos se le atraerá la atención hacia esta propiedad en los objetos reales,  destacando el tamaño de estos, realizándose una percepción general de esta propiedad, a partir de la comparación con el resto de los objetos que estén dentro del ángulo  visual del niño en el momento de la observación. 

Sistemáticamente los adultos llamarán la atención del niño hacia el tamaño de los objetos del medio que les rodea, y así lograr que él descubra la diversidad de esta propiedad en el universo de tamaño que tiene a su alrededor.

Todo este análisis realizado anteriormente muestra que en esta primera etapa para  la formación del patrón sensorial tamaño, su percepción se realizará desde los objetos reales que están en su entorno, a un nivel de familiarización con la propiedad.

Segunda etapa: Aislamiento de la propiedad tamaño para trabajar su formación.

En esta etapa  se aísla el tamaño de los objetos y se presenta de la forma más pura posible. Para estas actividades se pueden utilizar libros confeccionados por el educador que contengan objetos conocidos por el niño, o tarjetas con siluetas de objetos del entorno cercano a él, donde las relaciones de tamaño grande y pequeño sean evidentes.

La organización de la enseñanza en esta etapa, se desarrolla en cuatro momentos para trabajar las acciones  fundamentales siguientes: 

· Acciones con excavados, 

· Acciones de superposición, 

· Acciones de inclusión,  (ambas en superficie amplias y limitadas) y

· Acciones de ordenamiento.
1er. Momento: En un primer momento se realizan actividades con excavados.

Estas actividades se proporcionarán para que el niño realice acciones de manipulación y luego coloque la figura según corresponde por su tamaño, con el objetivo de que perciba la diferencia de tamaño que existe entre los objetos.

En la edad temprana se trabajan sólo dos tamaños: Contrastante y menos contrastante.  Se considera  que un  tamaño es contrastante con otro, cuando la diferencia entre ellos es notable, mayor de 3 cm, (Fig. 1) y será  menos contrastante, cuando la diferencia entre ellos es  menos notable, menor de 3 cm, y será todavía menos contrastante, mientras más pequeña sea esa medida. (Fig. 2)  En otro nivel de complejidad se pueden trabajar estos dos tamaños pero con cuatro elementos dispuestos en formas diferentes. (Fig. 3).  

 (Figura   1)                                                           Figura 2

[image: image64.wmf]  [image: image65.wmf]                                              [image: image66.wmf]
Figura  3
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Para confeccionar los excavados de tamaño se pueden utilizar figuras de cualquier tipo, que  tengan una profundidad de aproximadamente  2 cm  y  la disposición de los elementos en el espacio sea en forma vertical, por ejemplo: árboles, edificios, lápices, sombrillas, niños, etc.

Para que el niño logre colocar los objetos en el excavado, primeramente se le pide que pase el dedo por el borde a la muesca y a la figura que debe colocar en ella, para luego pedirle que la coloque en el lugar donde corresponde según el  tamaño. De esta manera se aplica la metodología a desarrollar en este tipo de actividad.

2do.  Momento: Se realizan acciones de superposición por el tamaño en superficies amplias y  acciones en superficies limitadas.

a) En las acciones que se realizan de superposición por el tamaño en superficies amplias,  el modelo lo constituye todo el material, y se le proponen actividades a los niños para que, de dos opciones, (que deben ser contrastante) agrupen los objetos que sean de igual tamaño, (Ver figura 4.)

Figura 4
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El modelo para establecer la identificación lo debe tener el niño, en el lugar donde esté trabajando, con la utilización de acciones de yuxtaposición y superposición, agrupará los objetos que tiene en una caja e identificará aquellos que son de igual  tamaño. De esta forma se trabaja la combinación de  tamaños contrastante y después los menos contrastantes.
b)- En las acciones que se realizan de superposición en una superficie limitada, el modelo lo constituye la representación del  tamaño en una parte del material, es aquí donde el niño necesita de una percepción más aguda (Ver figura 5)

Lo más importante en esta ocasión es que los niños realicen las acciones de selección y comparación e identifique aquellos que son iguales por su tamaño, no que los coloque exactamente sobre el modelo; por lo cual, si el niño coloca los objetos grandes cerca del modelo grande podemos decir que se ha logrado la identificación.  Aquí la combinación inicial es contrastante y luego se realizarán las menos contrastantes. Es importante tener presente, que tanto en las actividades donde se trabaje con superficie amplia,  como aquellas donde se trabaje con superficie limitada, el niño realizará acciones externas de superposición y  yuxtaposición. 
Figura 5
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3er.  Momento: Se realizará  la acción de inclusión en superficie amplia y en superficie limitada.

1) En superficie amplia,  la acción de inclusión de objetos se realizará en recipientes que  tengan  igual tamaño al modelo.   

En este momento el tamaño a identificar estará en todo el objeto, y los niños tendrán piezas  de  iguale  tamaño al modelo, las cuales se puedan agrupar,  introduciéndolas  en los recipientes, según correspondan por el tamaño (Ver figura 6).

Figura 6
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2) En  superficie limitada, la acción de inclusión de objetos se realizará en recipientes que  tengan  dibujado delante el  tamaño a identificar,  y los niños tendrán piezas  de iguales  tamaño a las representadas en el modelo, las cuales se puedan agrupar,  incluyéndolas  en los recipientes, según correspondan por el tamaño. Los recipientes  a utilizar en este tipo de actividades deberán ser de un mismo tamaño, para no causarles confusión a los pequeños (Ver figura 7).  

En estas actividades los niños realizarán acciones externas de yuxtaposición e inclusión.

Figura 7
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4to.  Momento: Se introduce por primera vez el ordenamiento de objetos por el tamaño, contenido con el cual se inicia el trabajo con la relatividad del tamaño, para el cual se emplearán, inicialmente, tres elementos de diferentes tamaños (donde sólo se busca la relación entre dos tamaños, grande y pequeño).  Para la realización de este tipo de actividades, en un principio se utilizará para que el niño realice el ordenamiento, objetos que  le sean familiares; ejemplo: La familia, personajes de cuentos conocidos, etc. 

En otro momento se trabajará con silueta de objetos conocidos por el niño, que primero serán contrastante y luego menos contrastante.  Los elementos que se les entregan a los niños para que realicen el ordenamiento se les da de forma desorganizada, para que esté obligado a realizar las  acciones de comparación requeridas para lograr el éxito de la tarea. 

La realización  del ordenamiento se hará siguiendo la metodología que a continuación veremos.  Por  ejemplo:

El educador le presentará a los niños el material con el cual trabajarán (Papá Oso, Mamá Osa y Nené Osito) los que estarán en una bandeja, caja, u otro recipiente y les dirá que quieren ir a pasear. Para esto orientará que el primero en salir de la casa es el más grande (ellos buscarán el más grande entre los elementos que tienen en su bandeja,  para lo cual realizarán  acciones de comparación)  y lo colocarán en el lugar que el adulto les indique; luego realizará la misma acción, buscar el más grande de los que quedan por pasear, hasta colocar el último, quedando ordenados todos los elementos. 

Este procedimiento al ser asimilado por el niño en la orientación del ordenamiento de los objetos, solo se le orienta la realización de la tarea con la indicación de la forma en que se precisa ordenar los objetos de mayor a menor y viceversa.

Los niveles de complejidad en estas actividades están dados por:

· La cantidad de elementos con los cuales los niños tienen que establecer relaciones. 

· Los niveles cada vez de tamaño menos contrastante a identificar.  

· Cuando la relación de tamaño se establece entre elementos no sólo por la altura sino por otras dimensiones.

En todos los casos es primordial que el niño realice las acciones de manipulación y exploración del material, donde el adulto estimulará la participación de estos con una motivación interesante, llamando la atención sobre la propiedad  que caracteriza el material, y cómo algunos son iguales y otros diferentes por su tamaño, propiedad que se va nombrando para que se familiarice con su denominación. 

El adulto orientará la tarea tantas veces como sea necesario, nombrando el patrón todas las veces que la oriente. Por ejemplo: Vamos a agrupar en las cajas las sombrillas de igual tamaño.

En el desarrollo de las  actividades para la formación de los  patrones sensoriales es trascendental tener en cuenta los momentos que se dan en el proceso educativo desde que la educadora concibe su planificación de actividades hasta los distintos pasos metodológicos que deberá cumplir en las actividades con los niños. 

1er. Paso: Determinación de las relaciones de tamaño

En este paso el educador deberá:

· Seleccionar a partir de los objetivos y contenidos planteados en el programa, las acciones que realizarán los niños en correspondencia con el nivel de desarrollo perceptual alcanzado hasta ese momento por ellos.

· Estas  actividades primero se realizarán combinando dos tamaños (grande y pequeño) en cada caso, primero contrastante y después menos contrastante.

· Se continúan  trabajando  dos tamaños, pero con cuatro elementos dispuestos de diferentes formas, en las que los elementos de un  mismo tamaño no quede juntos. 

· Cuáles y cómo deben ser los elementos que conformarán el material disponible para el niño en la realización de las acciones. 

· El material con que van a trabajar los niños en los primeros momentos de su desarrollo no deben ser numerosos, el número de  elementos a utilizar dependerá del nivel de desarrollo que tengan los niños

· El tamaño de los elementos que conforman el material de los niños para realizar la acción ha de estar acorde con su desarrollo motor, es decir, que con sus manos tenga la posibilidad de manipular el material y lograr la familiarización con las propiedades del mismo. 

2do. Paso: Exploración del material.

Las características de esta etapa del desarrollo en la formación del patrón sensorial son:

· El  niño puede tener  material de varios  tamaños 

· El modelo visual lo tiene el adulto.

Esto significa que para el desarrollo de la formación del  patrón sensorial tamaño, en la 2da etapa de Aislamiento de la propiedad, se le brinda al niño figuras de varios  tamaños,  para que de ellos seleccione o agrupe los que son iguales al modelo, o realice acciones de seriación u ordenamiento según la orientación que se le ofrezca. El modelo está con el adulto, lo que  exige del niño la realización de acciones de orientación visual para establecer la identificación y las relaciones de tamaño según corresponda; sólo si esto no se logra se recomiendan niveles de ayuda tales como:

· Llamado de atención hacia el modelo que se le presenta, ya sea para la identificación del tamaño como para  establecer  relaciones entre ellos.
· El acercamiento del modelo para que el niño pueda establecer acciones de orientación externa tales como la superposición  y la yuxtaposición. 
Tercer paso: Selección de los objetos según el modelo. 

Esto está constituido por la actividad práctica que realiza el niño bajo las indicaciones verbales de la educadora, ejemplo: Coloca allí el de igual tamaño, va a salir a pasear el más grande.

El educador deberá ir familiarizando al niño con aquellas palabras significativas que caracterizan al material, así como con los resultados que se obtienen con la realización de sus procedimientos. Ejemplo: Es de igual tamaño porque los dos pinos son grandes. 

El educador deberá precisar el tamaño al cumplir la tarea orientada, y aunque no constituye un objetivo que el niño verbalice en estas edades, si es necesario que se familiarice con los términos que se utilizan.

También se deberá tener presente que el niño podrá agrupar colocando o superponiendo al lado de, encima de, debajo de, o yuxtaponer. En este sentido es primordial que el educador no sea rígido ni esquemático en este tipo de actividades, ya que lo fundamental es que los niños logren el objetivo de seleccionar y después agrupar debidamente por el patrón solicitado.
Cuarto paso: Agrupación por el tamaño. 

En este paso el niño obtiene el resultado de la agrupación, y en la medida en que vaya dominando las acciones prácticas de seleccionar y agrupar va alcanzando niveles de desarrollo en la habilidad de identificar. El educador deberá enfatizar en los resultados obtenidos, y evaluar lo realizado por los niños: Pedro, lo haz hecho muy bien, están todos los pinos grandes en la caja grande y los pequeños en la caja pequeña. Así repetidamente, de forma tal que los niños observen y perciban de forma visual lo que la educadora dice y lo que ellos fueron capaces de hacer.

Para que la identificación sea exitosa se recomienda que:

a) El niño tenga la posibilidad de seleccionar, de una cantidad de figuras con una amplia variedad de tamaño, los objetos según el modelo, ya sea para seriarlos,  ordenarlos o identificarlos por el tamaño.  
b) Los modelos, primeramente, tienen que ser iguales al material que tienen los niños en cuanto a forma y color, luego la forma puede variar para que el niño concentre su atención en el tamaño que debe identificar.
c) En esta etapa se realizan acciones de identificación de tamaños contrastante y menos contrastante, donde en el primer momento el niño puede tener para la selección del  tamaño según el modelo visual,  varios objetos de diferentes tamaños, uno de cada clase (un pino, un lápiz una sombrilla, un edificio..).
d) En un segundo momento puede tener objetos de diferentes tamaños y varios de una misma clase.
Pasos metodológicos en el desarrollo de las actividades:

1) Observación de los objetos que utiliza como medio.
2) Acciones visuales de comparación del modelo con los objetos que utiliza como medio.
3) Selección de aquello que es igual al modelo.
4) Identificación del tamaño y su ubicación en el lugar que le corresponde. 
3era. Etapa: Identificación del tamaño por orientación visual y verbal.

En esta etapa del desarrollo de la enseñanza para la formación de este patrón sensorial es necesario tener presente que el material del niño es más diverso, y puede tener incluido hasta diez elementos, los cuales se van introduciendo paulatinamente según el nivel de desarrollo que van alcanzando los niños, manteniendo los dos tamaños primordiales: grande-pequeño con que se trabajan en la primera infancia en una misma actividad, para establecer así las relaciones de tamaño. En este sentido en un primer momento, el modelo lo tendrá el adulto (visual y verbal).

En esta etapa se continúa trabajando el reconocimiento del tamaño, a partir de acciones de seleccionar y agrupar objetos y figuras, en las cuales se realizan acciones de identificación, comparación y clasificación,  en dependencia del tipo de ejercicio que se le presente a los niños.

Se le brinda al niño varios elementos de diferentes tamaños (la cantidad de elementos con que se trabajará dependerá del diagnóstico que realice el educador acerca del desarrollo  alcanzado por los niños) para que de ellos seleccionen o agrupen los que son iguales  al que se le presente como modelo. 

El modelo estará con el adulto, el cual exigirá del niño la realización de acciones de orientación visual para establecer la identificación. 

En el caso en que no se logre la identificación por el niño, se recomiendan los siguientes niveles de ayuda: 

· Se llamará la atención del niño hacia el  tamaño que se le presenta. 

· Se le acercará el modelo para que el niño pueda establecer  acciones de comparación por orientación externa como son la superposición y yuxtaposición. 

Para que el niño realice una identificación exitosa se recomienda que tenga la posibilidad de seleccionar,  de una variedad de tamaños suficientemente amplia, los objetos según el modelo. Por ejemplo: si el niño tiene pirámides de diferentes tamaños, se le muestra un modelo del tamaño a identificar para que
realice  acciones de seleccionar o agrupar aquellos que sean iguales al modelo (ver figura 8)
Figura 8
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Se continúa trabajando en el ordenamiento de los objetos por su tamaño, comenzando por los tres elementos ya trabajados, (explicados anteriormente) hasta llegar a diez, en un sentido ascendente y descendente, los que se van introduciendo  en la medida en que el niño se vaya apropiando del algoritmo en la realización de las acciones de comparación para lograr el ordenamiento,  lo que hará más complejas las actividades (Ver figura 9)

Figura 9
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En las primeras actividades el educador, realizará las acciones de ordenamiento en el franelógrafo, propiciando así que el niño pueda visualizar las acciones que se realizan, y luego se le orientará que lo haga por sí solo. 

En un inicio ellos  necesitarán realizar la comparación  elemento a elemento y más tarde requerirán menos  de esta comparación, e irán resolviendo la tarea propuesta a nivel visual; todo lo cual propiciará que se logre  el desarrollo  de la habilidad de seriar, que es una de las habilidades  intelectuales  generales que se trabajan en esta etapa. 

Es importante en el ordenamiento que en las primeras actividades el niño tengan puntos de referencias que indiquen dónde colocar el primer y último elemento. Por ejemplo:

· Tendrá dos puntos de referencia: por ejemplo “de mayor a menor, desde la piedra hasta el árbol, de izquierda a derecha”.

·  Luego: “Vamos a organizar las sombrillas de mayor a menor”.

· Hasta que, por último, trabajará por orientación verbal que indique si el ordenamiento es de forma ascendente o descendente. Estos puntos de referencias ayudan al niño a trabajar según la orientación espacial que orienta el adulto.

Otro aspecto que elevará el nivel de complejidad en las actividades es la diferencia de tamaño entre los elementos que se ordenan, mientras el tamaño de los elementos sea menos notable, mayor complejidad tiene la tarea a realizar.

En este sentido se trabajará no sólo por orientación visual sino que también se irán verbalizando los tamaños, así como las relaciones que se establecen entre ellos, señalando el lugar que ocupan los objetos dentro del ordenamiento o seriación realizada, para así  lograr que el niño identifique el tamaño por la palabra. Ejemplo: Vamos a colocar en el parque el árbol más grande de todos 

Para establecer la relación de tamaño entre los elementos de una serie, necesariamente cada elemento tiene que tener un detalle que lo distinga de otro, así por ejemplo se le dice al niño: ¿Qué diferencia de tamaño hay entre el globo de color rojo y el globo de color verde? En esta relación que se  establece entre los tamaños, primero se comienza por los tamaños contrastantes hasta llegar a los menos  contrastantes. (Ver figura 10)

Figura 10







Si analizamos como se establece  la relación de tamaño entre los elementos de esta serie, veremos que es fácil para el niño darse  cuenta que para establecer dicha relación entre los globos que le está indicando el educador  tiene que fijarse en el color que estos tienen. El detalle que los diferencia a unos de otros está en todo el objeto.

En otro nivel de complejidad superior vemos que el detalle que los diferencia a unos de otros está en una parte  del objeto (ver figura 11) Ejemplo: ¿Qué diferencia de tamaño hay entre la estrella  del adorno violeta y la estrella del adorno amarillo? 

Figura 11






De acuerdo al nivel de desarrollo alcanzado, el  niño estará en condiciones de  elegir a simple vista un objeto de igual tamaño a un modelo dado, entre los elementos de la serie ya ordenada,  y posteriormente, ubicar un elemento dado en una serie, (ver figura 12)  lo que requiere de mayor desarrollo de la percepción y de las acciones de comparación a un nivel perceptual.

Figura 12 
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Es en esta etapa del desarrollo donde los niños van interiorizando la asimilación de los nexos y las relaciones entre los objetos por su tamaño, también se van asimilando las representaciones acerca de las distintas dimensiones de este: altura, largo y ancho.

Después que el niño ha trabajado la seriación de elementos por el tamaño, con objetos por su altura, se comienza  a  trabajar con series de  elementos  por su ancho y largo. Ejemplo: Seriar pelotas, mesas, casas, cintas etc. 

Los niveles de complejidad en estas actividades están dados por:

· La cantidad de elementos con los cuales los niños tienen que establecer relaciones de tamaño. 

· Los niveles cada vez de tamaño menos contrastante a identificar.  

· Cuando la relación de tamaño se establece entre elementos no sólo por la altura sino por otras dimensiones.

· Cuando el detalle que sirve como punto de referencia para establecer las relaciones de tamaño entre los objetos, está en una parte del objeto y no en todo el objeto. 

En otro momento se inicia el establecimiento de la correspondencia por el tamaño, mediante la percepción visual, la que comenzará a realizarse con series de tres elementos, trabajando diferentes tamaños, hasta llegar a diez (ver figura 9)

Figura 9
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 En las actividades dirigidas a este tipo de contenido deberá tenerse en cuenta que los elementos de la serie a comparar para establecer la correspondencia por el tamaño, se deberán presentar juntos, para que los niños determinen el tamaño de ellos y puedan realizar con éxito la tarea. 

Es importante señalar que en la realización de actividades dirigidas al establecimiento de la correspondencia,  tiene que existir entre los elementos  que se empleen una relación lógica, para que esto tenga un sentido para el niño. Ejemplo: Perros y huesos, conejos y zanahorias etc. Se podrán emplear materiales planos y volumétricos. Ejemplo: Las flores dentro del búcaro, los pájaros en su jaula, los niños con sus mochilas etc. 

Los niños asimilan todas estas representaciones durante el proceso de la actividad práctica y de la orientación que recibe por parte del educador, de ahí que sea tan importante que se garantice una adecuada organización de todo el proceso de las acciones que realizan estos para la apropiación de este patrón sensorial.

4.4.- La percepción analítica en la infancia preescolar.

 Autoras: MsC, Alicia González Guerra

                MsC, Anma Ortiz Márquez

La percepción analítica persigue como objetivo el desarrollo de las acciones modeladoras, el desarrollo de las acciones de percepción que posibilitan el análisis integral de los objeto, el análisis de los elementos que componen un todo, o dicho de otra forma efectuar la integración y/o la desintegración de ese todo en sus elementos componentes. 

El desarrollo de las acciones modeladoras aparece como un objetivo del programa de Educación Preescolar en los grupos de 4to y 5to año de vida, encaminados de la siguiente forma: 

· Seleccionar figuras con determinado color, forma, tamaño y colocarlas en una relación dada por un modelo. 

· Reproducir un modelo complejo constituido por elementos que representan las variaciones de los colores, formas y tamaños. 

La percepción analítica tiene como contenidos: “Engalanar objetos” y “Armar  objeto”. Estos materiales cumplieron su cometido y aún en la actualidad pueden servirnos, pero en la actualidad con la experiencia acumulada es posible introducirle variaciones siempre que los modelos que se les presente a los niños sean accesibles a ellos y guarden una relación de complejidad creciente.

Es conveniente aclarar que cuando hablamos de percepción analítica está implícita la reproducción de un modelo presente ante el niño, y con ella se encaminará el desarrollo de la observación detallada, el establecimiento de relaciones entre los objetos y elementos que componen ese todo, así como, el actuar por si mismo, de forma independiente (al seleccionar los elementos por orientación visual o por acciones de orientación externa).

Durante las actividades la educadora propiciará el desarrollo del lenguaje, las exigencias en este sentido deberán estar en correspondencia con las particularidades de la edad y los objetivos del programa en cada año de vida. 

Niveles de ayuda que la educadora tendrá en cuenta ante las dificultades de los niños: 

1er nivel: Consiste en un llamado de atención para que el niño se concentre, se fije en el modelo. Le dirá: “Fíjate bien” “Mira hacia acá”

2do nivel: Se darán indicaciones sugerentes, haciendo referencia al error del niño en el modelo. 

3er nivel: Se hará una descripción detallada para resolver su error, solo verbalmente, diciéndole el procedimiento completo si fuera necesario, pero sin hacer ninguna demostración en el material. 

4to nivel: Se realizará el modelo por la educadora para que el niño observe cómo ella lo hace y después se indicará al niño para que él solo lo reproduzca (observando el modelo)

5to nivel: Se hará la demostración de dónde debe colocar cada figura y simultáneamente el niño realiza las acciones  con la educadora. 

La educadora dará el tiempo necesario para que rectifique por si solo, la reacción del niño no tiene que ser inmediata, así como tomar en consideración 
las características y particularidades de cada niño. 

Aspectos que deben tomarse en cuenta en el desarrollo de las actividades de percepción analítica.                         

1. Presentar sólo un modelo pero con elementos adicionales que permitan l niño una adecuada selección (el número de elementos estará en dependencia del año de vida y de la complejidad del modelo)
2. Realizar la demostración siempre que el nivel del grupo lo requiera y dada la complejidad del modelo que debe producirse (el niño deberá trabajar por si solo)
3.  La demostración o la simple descripción se realizará de forma organizada, partiendo de los elementos centrales, a los lados y arriba-abajo. 
4. Despertar el interés de los niños desde las primeras actividades utilizando elementos motivacionales, como pueden ser: objetos reales, siluetas, atributos, que permitan la realización de las tareas de forma ágil y efectiva. 
En las primeras actividades: 

Los modelos se elaboran en correspondencia con el nivel de desarrollo de los niños, asimilación y utilización de los patrones sensoriales. 

Propiedad                                                   Patrón sensorial 

Color                                                      R, An, Am, Ve, Az, Vio, Bl, Ne

Forma                                            

Tamaño                                                 Diferentes relaciones de tamaño                                                         

                                                              Ordenamiento hasta 5 elementos 

                                                              Correspondencia hasta 3 elementos  

Se recomienda la introducción del tamaño desde el primer modelo que se les presenta a los niños. Luego los modelos deben estar compuestos por elementos que representan las variaciones de los patrones sensoriales. 
Es necesario el dominio por los niños de las variaciones de los patrones sensoriales para realizar las actividades de percepción analítica encaminada a las acciones de modeladoras. 

Teniendo en cuenta que al inicio el niño no domina las variaciones de los patrones sensoriales, es conveniente que se realicen actividades con igual nivel de complejidad a las realizadas en momentos anteriores. Después que los niños conocen las variaciones de los patrones sensoriales y lo realizan ubicándolos en distintas posiciones, puede realizar actividades de integración de modelos que se van haciendo más complejos, teniendo en cuenta las variaciones de color y forma.

Requisitos que debemos tener en cuenta al confeccionar los modelos.   

· La colocación de los elementos en el modelo debe realizarse con determinada simetría, con un orden interno y armónico que permita la formación organizada del mismo. 
· Al trabajar las variaciones debes tener en cuenta que; cuando varía el tamaño, debe mantenerse la misma forma y color; cuando varía el color, mantener el mismo taño y la forma; cuando varia la forma, mantener el mismo color y aproximadamente el mismo tamaño. No excediendo de tres los elementos que varíen por cada propiedad. 
· Los modelos deben tener otros elementos (adicionales) para que los niños puedan utilizar la selección. Estos elementos adicionales pueden ser de 1 a 5, teniéndose en cuenta la complejidad del modelo, así como, las características y particularidades de los niños y el grupo en cuestión. 
Para dar cumplimento al objetivo de percepción analítica se pueden realizar actividades de adornar y/o formar objetos según el criterio de la educadora. 

Reproducción de adornos: Pueden adornar, cuadros, papalotes, casas, tazas, camiones, mariposas, etc.






   
Figura 1                                           Figura 2

En la figura 1 los círculos deben tener el mismo color porque varía la relación de tamaño y tiene igual forma; los rectángulos deben tener igual color porque varían en la forma. 

De acuerdo a lo explicado puede procederse con otros colores y variaciones de colores en la figura 2 

Reproducción de objetos: 

Al reproducir un objeto la educadora debe emplear, al igual que en el caso anterior, los patrones sensoriales y sus variaciones.


   



                                                                                                            Figura 4
Figura 3

En la figura 3 los cuadrados varían en tamaño, los rectángulos en forma y los círculos tienen igual tamaño por lo que deben tener variaciones en el color. 

Ejemplo: los cuadrados pueden ser rojos, los rectángulos amarrillos y los círculos azul oscuro, azul claro y azul más claro. 

En la figura 4 las ventanas que tienen igual forma e igual tamaño con variación en el color (una oscura y otra clara) el rectángulo de la pared de la casa y el techo pueden tener cada uno un color diferente según se desee. 

Al reproducir objetos con figuras planas, como se señala en los ejemplos anteriores, podemos utilizar diferentes procedimientos sobre la superficie de una mesa sobre una hoja de papel blanco, sobre una hoja de papel o cartulina de igual tamaño ambientada sobe el piso. 

Hay dos posibilidades en la reproducción de modelos: 

1. Adornar un objeto. 

2. Armar un objeto.

Para adornar se le integrará al niño una silueta (barco, mariposa, taza, figuras geométricas) de diferente color y tamaño para que ellos la adornen igual que el modelo que se le presenta que estará colocado en un lugar visible durante la actividad. 

Para armar objetos se le integrarán figuras geométricas de diferente color y tamaño para que los niños reproduzcan, es decir, que armen objetos igual que el modelo colocado en lugar visible durante toda la actividad. 







Para el desarrollo de estas actividades tener en cuenta: 

1. Presentar solo un modelo que permita al niño una adecuada selección, el número de elementos estará en dependencia del año de vida y la capacidad del modelo. 

2. Realizar la demostración siempre que el nivel del niño lo requiera, por la complejidad del modelo que debe reproducirse. 

3. La demostración o la simple descripción se realizará de forma organizada partiendo de los elementos centrales, a los lados y arriba-abajo.  

 

Actividades de aprendizaje:
1.- Lea atentamente lo referido en el capítulo VI  y  caracterice el proceso de educación sensorial en los niños de 3 a 6 años.

2.- ¿Fundamente por qué decimos que la edad preescolar es un período de intenso desarrollo sensorial y perfeccionamiento de la orientación en las propiedades externas de los objetos y fenómenos?
3.- Explique el tratamiento metodológico para la formación del patrón sensorial color en los niños de la edad temprana y preescolar.

3.1- Seleccione un objetivo general del programa y realice las siguientes actividades:

a).- Planifique un objetivo específico para realizar  una actividad programada para la formación del patrón sensorial color.

b).-  Proponga cuáles contenidos trabajaría para desarrollar su objetivo. 

c).- Proponga el método y los procedimientos  que recomienda para cumplimentar su objetivo.
d).- ¿Cuáles medios de enseñanza utilizaría para dicha actividad?

e).- Proponga el sistema de preguntas que tendría en cuenta para la evaluación del objetivo.  

f).- Fundamente  la relación que usted tuvo en cuenta entre estos componentes.

g).- ¿Explique con no menos de tres razones, qué orientaciones diferenciadas le daría usted a las familias de los niños de estas edades  para que favorezcan el desarrollo sensorial desde el hogar?
4.- Explique el tratamiento metodológico para la formación del patrón sensorial forma en los niños de la edad temprana y preescolar.

4.1- Seleccione un objetivo general del programa y realice las siguientes actividades:

a).- Planifique un objetivo específico para realizar  una actividad programada para la formación del patrón sensorial color.

b).-  Proponga cuáles contenidos trabajaría para desarrollar su objetivo. 

c).- Proponga el método y los procedimientos  que recomienda para cumplimentar su objetivo.
d).- ¿Cuáles medios de enseñanza utilizaría para dicha actividad?

e).- Proponga el sistema de preguntas que tendría en cuenta para la evaluación del objetivo.  

f).- Fundamente  la relación que usted tuvo en cuenta entre estos componentes.

g).- ¿Explique con no menos de tres razones, qué orientaciones diferenciadas le daría usted a las familias de los niños de estas edades  para que favorezcan el desarrollo sensorial desde el hogar?
5.- Explique el tratamiento metodológico para la formación del patrón sensorial tamaño en los niños de la edad temprana y preescolar.

5.1- Seleccione un objetivo general del programa y realice las siguientes actividades:

a).- Planifique un objetivo específico para realizar  una actividad programada para la formación del patrón sensorial color.

b).-  Proponga cuáles contenidos trabajaría para desarrollar su objetivo. 

c).- Proponga el método y los procedimientos  que recomienda para cumplimentar su objetivo.
d).- ¿Cuáles medios de enseñanza utilizaría para dicha actividad?

e).- Proponga el sistema de preguntas que tendría en cuenta para la evaluación del objetivo.  

f).- Fundamente  la relación que usted tuvo en cuenta entre estos componentes.

g).- ¿Explique con no menos de tres razones, qué orientaciones diferenciadas le daría usted a las familias de los niños de estas edades  para que favorezcan el desarrollo sensorial desde el hogar?
6.- Explique los aspectos metodológicos a tener en cuenta  en el desarrollo de las actividades de percepción analítica.
6.1- Fundamente la importancia de las actividades de percepción analítica para el desarrollo de los niños de edad preescolar.

6.1- Planifique dos actividades  programadas de percepción analítica: para adornar y armar,  y responda las siguientes peguntas:
a).-  Proponga cuáles contenidos trabajaría para desarrollar su objetivo. 

b).- Proponga el método y los procedimientos  que recomienda para cumplimentar su objetivo.
c).- ¿Cuáles medios de enseñanza utilizaría para dicha actividad?

d).- Proponga el sistema de preguntas que tendría en cuenta para la evaluación del objetivo.  

e).- Fundamente  la relación que usted tuvo en cuenta entre estos componentes.

f).- ¿Explique con no menos de tres razones, qué orientaciones diferenciadas le daría usted a las familias de los niños de estas edades  para que favorezcan el desarrollo sensorial desde el hogar?
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El sistema de influencias pedagógicas encaminadas a formar las vías del conocimiento sensorial y perfeccionar las sensaciones,  percepciones y representaciones de los educandos. Sistema encaminado a la formación de procedimientos generalizados para examinar las cualidades de los objetos que se perciben.














Sistema de influencias 








La formación de las capacidades sensoriales en los niños, las que se forman durante el proceso de desarrollo de la percepción, la cual está determinada por la asimilación y utilización, en la actividad, de los sistemas de acciones perceptuales y los sistemas de patrones sensoriales. 








Los cambios, transformaciones cualitativas y cuantitativas que ocurren  en  la asimilación de representaciones acerca de diversas propiedades y relaciones y en el dominio de nuevas acciones de percepción.





Tareas de la educación sensorial








La formación en los niños de los sistemas de acciones perceptuales de investigación





La formación de los sistemas de patrones sensoriales, representaciones sobre las propiedades y relaciones de los objetos





La formación de habilidades para emplear los sistemas de patrones y de acciones perceptuales en la actividad práctica








Son acciones perceptivas que se realizan durante el análisis de las propiedades del objeto y que concuerdan completamente con el patrón dado.  Es una acción muy sencilla que se manifiesta como la primera en el proceso de desarrollo de la percepción.  Tiene como requisito que los objetos sean sencillos y que el niño tenga la posibilidad de acercar un objeto al otro.























Son las acciones de utilización del patrón para distinguir las propiedades o cualidades de semejanzas y diferencias entre los objetos, es decir, el análisis del objeto que se parece al patrón pero que no se corresponde en su totalidad.  








Son las acciones perceptivas que permiten la  comparación de las propiedades de un objeto no solamente con un patrón, sino con un grupo de patrones, o sea, permiten al niño la discriminación de las variaciones de los patrones sensoriales. Es la construcción de modelos que integran el sistema de patrones.








Las huellas de las percepciones que quedan en el sujeto y  se conservan debido a la plasticidad del cerebro. El hombre posee un almacén de representaciones en su cerebro, las cuales se han formado en el curso de su actividad práctica.











Es la percepción organizada y completa de los objetos con el fin de utilizar sus resultados en una u otra actividad. Ella permite distinguir aquellas propiedades de los objetos que para los niños son significativas, propicia el desarrollo de los procesos sensoriales, los que contribuyen para el éxito de las actividades productivas, Conocimiento del mundo y otras. 








1ra. Colección: 10 cubos de madera, el tamaño disminuye desde 10cm a 1cm de largo











2da colección: 10 prismas de madera, la longitud es de 20cm y la sección cuadrada disminuye desde 10cm de lado el mayor hasta 1cm el menor.


3era colección: consta de 10 listones coloreados de verde, rojo o azul alternativamente, con sección cuadrada de 4cm de lados, varia su longitud de 10 en 10 cm.











1- La percepción es muy imperfecta al comienzo de la etapa.


2- Desarrollo normal de la función de los analizadores.


3- Formación de los tipos primarios de percepción de los objetos.


4-Durante la lactancia el niño domina las acciones visuales relacionadas con la manipulación y el reflejo de agarre.











El dominio de las actividades con objetos consiste en que el niño va asimilando los métodos de utilización de los distintos objetos que ya existen en la sociedad. 


El niño comienza a utilizar adecuadamente algunas prendas de vestir, la cuchara, juguetes como, la vajilla, que representan los objetos de uso de los adultos y le dan el uso correspondiente, en este caso beber agua, comer, etc.











Introducir objetos: Para esta acción se recomienda utilizar pomos plásticos, cajas con diferentes tamaños de aberturas. La complejidad de la acción está dada por el tamaño de la abertura del recipiente en correspondencia con el tamaño del objeto a introducir.
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Ensartar: Para esta acción se recomienda utilizar aros, anillos, ruedas, carreteles. La complejidad de la acción está dada por el diámetro de argolla y la rigidez de la cuerda o cordón.








Armar pirámide: Se pueden utilizar pirámides formadas por anillos o de cualquier otro elemento. La complejidad de esta acción radica en el número de anillos o elementos que conforman la pirámide y el diámetro o tamaño de los elementos que favorecen el desarrollo de la acción.








Acciones con bloques. Se pueden utilizar bloques de madera o plástico para colocar uno sobre otro y hacer una torre, uno al lado de otro para hacer un caminito, una casita, un puente. La complejidad radica en el número de elementos, el tamaño de los objetos para realizar la acción y la complejidad de la construcción.





Estos modelos deben ser sencillos, hechos en cartulina, cartón o plástico. Los elementos a emplear deben de ser iguales forma, tamaño y color al modelo.





Alcanzar un objeto mediante una cinta atada a este.











Atraer un objeto por medio de una cinta deslizable   con dos extremos.           


	











Alcanzar un objeto por medio de una varilla











Sacar objetos colocados dentro de un cilindro transparente utilizando una varilla. 








Atraer un objeto enganchándolo  mediante una varilla con un aro.











Atraer un objeto enganchándolo por una parte específica, utilizando una varilla con un aro.








Sacar objetos que flotan en un recipiente ancho mediante una varilla en forma de jamo








Sacar objetos que flotan en un recipiente de boca estrecha mediante un cucharón








Pescar objetos que flotan por medio de una varilla con aditamento en forma de anzuelo





Hacer bajar tronquitos de madera de una plataforma usando un martillo











Llenar cubos de arena empleando una pala.
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En la primera etapa de desarrollo de la enseñanza de la formación del patrón sensorial color su percepción se realiza desde los objetos reales que están en el entorno cercano al niño, a un nivel de familiarización con la propiedad. 








TRIÁNGULOS





Escalenos





Isósceles





Equiláteros





TRIÁNGULOS





Acutángulos 





Rectángulos 





Obtusángulos 
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